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Tltulol I % ~ort.la~ble, .f16leiól3- ".17, (S~ imputr.o.) . I

gp,?5 Se~lc F. de ~O,OOO peleta. nominale's, 1 a.I 8.260 h7,~.y 1I"O,~. !
,1[\,(, • E. de 25.000 .J". » 1 al lS,SOO.• "•• ;. ,) .7. v 1. {l.
íO () "D. de- 12.S0ll·, • lal 2fl.óOO ·• "~7 Y1 O,QiJ j

H:';I.O »'C,de ~.OOO.. " l!al244:HX}.,,¡ 'U75ylOO,OO
,¡IJ:,r¡ t B, de ~.5f10 JI .. 1 al. lBROOO........ 'IC! ?r. y 100.0,
W,{i~ !I A., da SOQ' • 1 s.I 886.067~..... !~O.i9

rltlltOt 5 "-C amorth:..b·l6, _:wlolón 1927. (COl! imli~"to ••)

Sede, f'. de ~.WO p~!IetlUl nUU1l1lales. 1 al S.Ooo~ .
• E, de l:J.OOú '," ) 1 al 9.000. .
• Ú. <te 12,.,00 ' 11 » J al 15.500~ ...
J, C, de 5'(lQ(] ; I JI 1 al 144.000 "83.75
~ R, d~ 2,500. » 1 al 169.000........ 3,75
J A. de 51X' .' •. 1 al 52(1,236,,,.,,.. 3,7ó

Título,1 P~da arnorth:able 1113 % (emi.ión ~1!I 1928)'.
Serie ti.- de 250,IXJO pelletas nomillldes, 1 al . '725 .

• G. de 100l.oo'). t. .» ' 1 al' 725 .
,J F. de SONIO • . » l'a1 8.625 ..
Jo, El .d~ 25,CY.lQ) ) .: .t al 1~'55a..""1 8.25
• D. de 12.500 », » : 1 al 14,999...... 118.2)
t . e. de 5.000» , : 1 al 80.000..·.... tJ8 ~5

• B, de 2.500.. J ~ 1 al .75.000....:. 82$
• A. de 500' JI • 1 al 202.SOO"~'''1 .;8,Gl.l

Titulo. O~~da Ámorti:z:abl. al 4 % (em1aióD de 19Zin.
Serie H. de ~OO.OOO peseiM J\ominales. 1 al 2.000 ..

.. G,'de &1000' :, J. 1 al 91S ;.
t F, de 40.000» J 1 al ·4,659 .
» El 'de lO,OOO. J' lal ·5.000 .
J O, de 10.000» • 1 al 1O.0H•••• ,,· 8f 110
» e. do 4.000» .. 1 al 2O.ooo H 8j·;5()
» B, de 2,000» JI 1 al 50.000 .
» ~de 400. 111 1 .... 141.500,; •• , AtOO

Titulo. O.uda amortizable.J 4,50 % (emilión de 19Z6)•.
Serié ;1', de 50.000 pcsctru;, ponunales, ] al il1.900.......... 89,25

• E. de 25.000 • . J 1 al 3.ro> .
» D. de 12.500» JI 1 al 6,oon. ~ ..
• C,de 5.000., • . l.al 29.000 ,,} 8'\25
.' B. 'de' 2.500» » 1 al 2.'\.000. ;..... 89,25
• A,'de. 500. • 1 al SS.rol......... 89,26

flhlloa Oooda tn0rtizlIble al 5 % (emilióu de 1929).
Serie F. de 50.00) pesetas nominalcl, 1 al I.SOO'......... 00,25"'.

" E, de 25.000 JI " 1 al 2.800.......... 99, \}
I D. de 12.500.. » J al 4.800.......... \) ',6()
J C. de 5:000' J f: :&. al· 4{l.OOO'......... 1)9,60·
• B, de 2.500 J; ,e, l, 1 al 22.(0), Ilfl,60 ,
~ A, d4 500" " 1 ." 80,000..."",.. loJ,OO

io 2·ml
'21 2-!'1Hl
:.n·2-93l
2l·:?·OSI
:n·::·4J~V

n·t.\l;:¡l 82M,
'-1·2-D31 ~2 60
21·1-\)3] 1'02.6
: l·~~.n:¡1 62,~O.
:.l·'l.Om B~, O
H,~.031 ¿H!¡OJ

H;'7.0~lJ 72.1l!
'.12.1)30 07,7iS
~n.·~·!}~l . 67/ló
21·2.11:n 0'i'.~5
21-:·!}~1 67.65
?1'!·93J u7,6~i

·21·"2..fl31 \17. ~

21.2·tl3J a7.05

2().3~I.IBO Sa,50
·W..7.030 81.5{)
11l.1!-f131 1;l2,~'O

2O.2~O31 83,nO
. 2o.2-0:n 83•. jO
21.2.1)31 rl4,ó.ll .
21.?-m~1 84,0
21.2-031 84.tO

!".:M)31 88,2)
17·20mn 81,6'1
20.2-1):-11 ~8,5LI

2().;t.o:n 8o.l,lJf'l
20·2-081 88,50

. 20·2-G3J 88,50

lJ.2-Il~~ I íl8,IJU
19·2·1)3] HO,2j
20-2·0:11 9",01)
~·1·2-!}31 99,:0
21.'?O~11 119,fii,
Zl.2-'ln 99,60

90.00
00,60
99,60

ll7;gO
tl8,OQ
¡'SOl)
; 0,00
:¡¡¡,Ol
1'900
ij~OO

7ll.0n
15,00
7"100

OMO

r,o,ao
0000
lll,no
00,00

SOQ-W y 81¡O,
8 ,,00 Y81,\..0
83,3' .
8,40
83,50
8. t O
¡)¡'},Sll:í

83,1'0 Y85,25
05.21
¡ló,2á

fI1talot • ~ lDterior (11 cJe. Atollo. .:1111).

Serio p. de 50.000 peleta!! :DOfDl¡jalOf.........·........ .
» E. de lS.íKIO .' .._._..M .._ .

» D. de 12.500» ': ~ .
I C, de 5.OCKJ. • H •

• B. do 2.500 ~ :t , .
• A, de' SOO • . . » ..~.. ~ ~ .
• G., H. de 100 , 20) peletu Domlnalell .

t ~ menor (..tampUlado) canjeado por emJ.161i 1124.

Serlo F. <le Z1,OOO PCICI\aII nominalc1 ..- .
• E. de 12.000 •. .,' .
I O, de 6.000' J. ~ _ .
• C, de 4.000 ~ .. .. H U.'.

» B. de 2,(X)(J l •. _ _ .
• A, de J.tXXJ 1I .Ji ;... ~••
• G y H, de 100 ., 200 pe.cta. nominales :. .

4 % ••ortla.bl•••~¡.¡6D 1108. IO\tlDJ pqr la de 1929,

Serio E.' de Z5.000 pelcta. 1JominaJeJ ~ _ ••••.
, D. dc )~500. " u _ ',... '

• C. do S.()(XJ J. • .
» B, de"5OO» .. _ ~" ..
-. A, dG 50), l' ", " .

s '" .lIIortlnbl.. .101,1611 11I00.....Jead. por la ele 1920,

~8,O(' Serie F. de 50.000 petetas nominale _ .
)~,5') J E. de 2SJXXI ~ lI' _ ~.

~'O,OO • D, de 12.500» :t, ,
8~,óO J C. d~ 5.000.. »! ~ .
~(l,O I » D, de 2.500 »: .. .. .
'38,60 • A. d4. 500.. .. .._ ..

5 % ••ortIubl•••ml.l&a lit? ~al..dtr por la d. 1928.

dú,CJO Serlo F, de 50.000 puete.. nOOl1nalca .
d4,20 » E. de 25.{XX) _ .' " .. _ .
84,10 J D. de 12.500:1 .. • ..
84,fjO , C, de 5.000 », Ji .
84,1 Ji " B.. de 2.500 ~ ~ ,.. .
84,CiO , "A. de 500': J!' "~ !' " .

Titulo. , '}El lUDoru.eble, ....r.160 ~ JUGo

llO,16' Serlo F. de 50,000 peseta. IlOminalcl,. 1 al' Mo..' :.
\10,2)) J E. de 25.O.f..o» » l·aJ 520 .
9~,OO • D. de 12.500 ~ .. 1 al 1.640., .
~9,2J • C. de S.CXXJ J' • 1 al 19,800 ,
JIJ,2..l t 8. do 20500.. » ~ al 15.400 ,
98,20- ~ A, del 500 I 1IJ 1 al 1J.OOO. .

. . B'OL8A DE MADRID.-·Cotizttción ofida] del 'dia 23 de FeDrero de Hi3l: . ' . ~, ;
. - .L > ;: •• -----~-.~~-~.,. •.' .." _ •....:..... 11.0:.-.. _-....~"•••~ 'p, ~ : :g:-

, ;':' . j'" . ~)RECEDEN'fIi:~, : '1 ..
,. ~ A Jj o R E S'. ~A!IIB106'.· . VA J~ OR.r._.~l vAM~lfril6 •

~' f. '. . .. L'OBL!CADOS. I .:nmI9 PUBL.IOADOB .'":
. [racha 1101' iM .p.¡

...... ~ • ~ • 0 __ - ' _ .". ............. u··,· ........ · _...W'WPl...... _ 1 ........... .. 1,:0)

-~.n)
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Z

P'
r· .

~

!;2·1·I!'H
i·2.Uoi)
~j·2·9aJ

21·2·93J
20·IMl31
21·z.!.IJl

1<J.2·931
21)·~·1J(j]

~l·::·U:;j
~I¡J-~·\;lDl

21· ·~~(,1

w·2·lIt)

C¡"Z·9:ll
H..2.\j3l

¡(I,"'.!};,;J
202·9)
:~iJ 2-!li; J
¡'J. :.·l}i)]

,
PHb:OEU~Nl'E~,

{
i-.
/

l'eeLlll I Tanto
~ por lOO

f

n·:,;·;:"'; (;7.75
21·2.1J~1 U7.75
!1·2-Ulll trI,75
il·~-I)ill Il8,GO
21·2·llill 66.fO
21·:M.~,1 • 68,6
~1·:,l.9~1 68,LO

20·~·~¡¡1 80,00
.!U·2-D:JJ 6(},~O
'W·:::·lJ31 '83, 1(r
10·2·0;)1' U8,3n
:!0·2-Uill S3j 3()
20·2·9:H lio,lO
21.:MI3J iSó.UO

18-~931 16,M
Hl·~-V~J 'l4,150
2O.¿.IK:l 71),00
2l·;¿·1);,il ¡'6,OO
21-2·fJDl '/ó,l,,!,¡



t

.g

~:•.

f
~"

I~
¡

11

~
~
a::

.~

.~

1:

,......

~ ,

DMO;
\()O,fO
1i,l9.30.·

ao,OO

1100
"

~OQ •uw •
~OO \)

CiOIJ 8
riOlJ -&

I'íOO f.
500 (,¡

500 .ti '1,
500 •OC)(, ~.

1'100 8
500 i
tiOO a
S()(J •

Cambio. remitido. pcu •• C.II\~r(! 08C1ial ~e Ctl~'''·
tBld':'. do Moneda. que l. publica e~ QplJ1plilJ1llfott
,del nÍlmerD 8. do la ""1 Qrdeu núm.rll 1113. djltl. Ml~

647 2{)' 11 "ht"io de Huiollda. d•• de tiClpt¡otnbr,.a. t~'-

~
r'I~'''' .n.1U l.. , I-""~\I"", ,'./H.d ..... n]l~~;. I ,t,',i, Illl,o:·. 1 .. ~. In • 11l11-l1\'. Q ~ o, .. 'Oltll.,·

41.(l~- .-

191./S~ .¡arll!., ~7 10 .'iew. ~on. 0.,46""

~
.~rUSBIB-" . I,jl. . IUcrllll.. ..,2u

6,0, Z,Iirkl.4. lo12,OOloAl,toeOlllll ..• -.
2. . erllll... dslo ••...

; ill{'llrs PrElRll .•.
27. .:omll. .. '9 (í5 I_raben .•

'11' .'¡' .lih\llt., i Ar!!'ouL,[1/no, 0(, i.Q.QdrOf.. ,t!.(JU I

, ,
.'

OlIMOIlCTON21

Bonoll del IJaneo (ir ~Rfla"a......
Céd'da, ~el BilOCQ Hipotecario.
ldem Id Id~ 1'.,.....~.H.U "._\".

Idf1m td. ld•.. ~ ~ •••;'••u ~••
l(1cm t(t· td, ••• t , .......;u , .. -,,~ .. ,

hlem llaneo de erMito l.oca1
8ocieda<l Gral, A~IIc.· E!lll(\ft.~ ..

1
Sl!rle A.

P. e M. ~. A.• Va. .... B.
l1adolld Ii Ariza...... - C.

. 1,4 ,'rle.
Idem Norte de nspa. ,.••nle.

fía Emí!llón $1 dt:~. J,' ,erie.
EnerQ.de 1905......... 1' ...• .~rie.

1 5.· .,crie.
I'htlnl(utlitnto d, lfadrtcA.

01lRI¿acione, U.IU' ~ ,..... 60""
Ex,;ropiRI:1Qne. dql lt1ttr;or 600
I!:mpré,Wo "Villa Madrid" lQl", 600

. ldem Id. 1018..... ,.... ,................ ~OO 1 I 9],a~
("f~ ..la' ,fl'l F.n~lI.L'l""'~................ .'IM .

n 3. t' ti;. 4r. 10) =:u::

.•.•~ ....- I

99,00
IJU.7¡'·
BO,OI'
III,i u

PESEr",~ NOMINALlC'6- l'fEQOCIAbA~

1~·1I·011i
~"i.g.U~~1

l~·:MI¡¡1

2u·2.tl31

21 •.U;J¡ ~'~'JIJ\)
':1 ~.O31 -\}'U.U(
21-2.1131 3/Jj.Ol'
JtI·t.~'1 ::a .(11
2n 2·1131 'J1,~
~·o 2·"31 \.17,
20·2-931 1~.·,

. 1·2.9; 1 1l''lOO
8J~'l U31 ~(l9 O
Io\.~ 92f1 ~l4,lIt

ao·,!·\J;.i1 1~7,(lO

20 :'!.O3l \l2,SfJ
11·2· 1;n \i?,OO

, :n-~-1)' I )00 .',1\

21·2.1):'] \eD,l lj

,PI '.031 1*01'"
182·V:H 8{JI~O

26·I.ll::l1 ~41~t
11'i·]·1l:l1 81¡, {.

I ?12.¡¡~(I 18.(l(1
ID 2.1'131 118/0
~\¡·2·1I3l 08.00
12·2931 61.1 0
10·2.1131 06,'0
~••2.n31 tl7, O

4 por 100 pef'1lctyn ,.1 collladQ , .
loen, fin cornente , .,. " .
lden. ñu proxlmoU II Pulu
4 PQf ,(lO ILmott!~llhle ~ ..
5 por 100 l\mortlzaHe, ..
t\rciQlle~ del Banco de ESpílfllj, ..
Idemdel B¡lncq H1fI()1(i~\l.r;o .... ", " ..
ldllm de la Arfend¡¡.laria de Tabaco' .
AZIl('arera.~ Prllferlttltlll , ..
Idem,-Ort1inaria.s ' 1

C~dlllall del' Banco HIpotecario al S %
ldeaQ td. al ~ ••~..,..nt,..~..~

~. .

L', J:",. ~ '. ' _1;:-

CarpetaJ JIra,. d~ Deuda Blmflrtizabl.
ttJ • ~ (.m.i.I~1I de, 19.19). ....

•
T¡tu.4. 1.. OltUda tel'r~vl.ri, eme.tJ...
, W. 4Itl E...do, Id 5 % ..

Boa.. T••e.o ,a.... 'on••ale ti. la l••
dultrl. NacioDal, 5 %

'1 ••,.,,",

E;q dlt.rtDt...,,......-...-_... .....' .. ,

Tllulol ti. 1, l),ad.feml.tI.r1••mortl~~.L
bI. ".1 ~It.clo. al 4.56 %

Ca1'fHltu prov. de b'OROí or~ de T.eor.ít..
... , :t... • lfjol liño..

Sirle A. de Ulle pelletal. 1 a rnoaa~"'n'll·8 no 'Y,. lB
•. IS, de lo.(Ol • 1 a ZO.~...... 106 Q)·.1 ¡CiO

~erit A. d4 ¡,p,.clan, , " 50.000 ..
t 8, d•. s.. , , .1 al J&.{lct} .
• C. de ~. • 1 al 4.(00: .

En clU.,lttte. ,f!f1 H .. IIl ~ll hU '1 .' 1

Sene A. de 100 PlIletat. 1 al 4.687 ..
• P. de &00 .. 1.1 .MUL .
• C. dr •.(.(M) . . .• 1.•UUJ4 .

En clih:rentet .eri~ ~o:t.,.,.., ,••••., .

Serlo /l., d~500 PClIctu, I al ~'((X),""f' ~8100• p, da . &.00:1 .. • al 50.000..... 1-'8.00
lo C. d. 25.(XX) • 1 a)' 6.00l.... l." O

~D c1iierlftte, l4IriaL_~ .._ ..~.../¡....

Titulo. d. la Deuda ferruvlarta amortlll:a.
bI. del Eetado, 4.60 ,~I .pli.lóp lUZ8-

Serie A. (\0 500 peseta.. 1 al l00.OOO 186,~)
, B. de S,OOQ. • 1 al .w,(Q), " 1W.6'.i
• C. de 25,(0) :t ¡ i$ . 6,w;l. ..

~Q. dU!;&'~&J¡6 Rd •
......... _ _._ .•• __ .J -t..•••_.. __ ......,_..

<;. ..

tJo8 (\1')
\lQ.Q(')
1:l'}8.
~&.ll

t!6f'~
86,30
~61:'(¡

":l\,1I1

8_,Ot
06.lIt
VIl,O(¡

UJtl,v l

101,0..

115ft/U(¡
1.\I,1A

~O.50
56,f.O

. 86,150
UO,OO

2l..e.&)(l1
21-',l.ft31
:H·i-031
L7lq.g,'ii\
-'~~~:~I~

~'f;X•.;
~O

17-1;Qst
;j() 2.v;ü
aa·2-O.!JJ
·1IM,).\J29

,n.-~l
lill ·9.¡JfJl.t.A"')
'1"",,,"1

~Mt9JQ
1 lrNlU
(.tt.le.II'O
·.bl'l~l

'·~!,w31
.{ojh~S\'9J 1

r--- • • .,' .tI ; •. .• ('. ! . r, '.. .. . .. "\. . t
PR~(Jt:OBNTi'l~ -. PRgCEDEN1'El!i, . . . VIlIOrnomln4. lf.. CAMBIOR POIlt',JOADOS ,~

Foo-"w"~ kU, : y'A lA o lt E ~ '., \lAMRloa'- :g;::::;j, ._, VÁl.ORnS IJH SOCIItDADns de embole.do..... ~ pi';.. , ... ~;V,
I '[ant 'U8LI(jÁUO~ 11 T '. . cadlllltulo " d' ,. ~' _

F;\II1J PClr .9_ "elll1u' ....n1
iO
o . .. ... :', 0 1 ""w . , , n..r 101 . , 1 ('~etn' !l ' , i .

, Q UN 4 l.: ( ;q " . j' , • l ' . aec::JOI(q "....... • .... • . c:2'!I"

. , _. 1 B_~eo d~ Elflllfla. : !..~. liU\¡ I Ú~$,Ou ". - Ef'
llaneo HllKlt('cano de' F:&~alla... ' 6OU~.~~~(jO . "~o : S',...
Banco Rspnilol de CrltlltO,........ 260 ,f) .M , '. ", • "
Oltnco »IIP"no.Amor.iOllno......... ~oo . 1S(l0(), .,' 1;.
CQmpal\la "'nenlt· ~I' TahJeol. . fiUO ·J:1l8.00· ) .~ .•.
Altos HOl"no. de VltClV....".... @O. . }~7100 ~ ,
Bl)t~led Gtal Aiu- JPrl'fel'l'ntl!.... 600 . . l' fl9 .

earera RSllan.. Orriinafiu.... 300 79,@ . ~' '.
. \Jmón Et?¡l.l\ol" de F..lIplQlíivQ.... 100 j.Ll01' ~& . , ~
F'errocltrri1el M í';., ~'''''',''I''I'' 475 . ;L71~ Y d8 1',
l~em Nortt ¡ff I-:.pal't.a.... ".:.". 47/1
B3nco. ¡¡:.pallol RIQ d, la Pta.t... ,1500 peIOt" :

lnloru ~Jlll' \.
por 1@



CUARTA ,
El plazo de presentación de ProP()o~:

sieiones será el de mnte di2S hábi
les. que eomenzaran a corrtarse desd
el siguiente a la puhlicación del anun-¡
cio de subasta ~n b G_'CE:rAl DE ~1
DRID. V tenninar.l en el que hap veln)
te h:ihiles de dicha pubncaeión, en
las horas de diez a. trece de cada nn~
de los días del plazo. en la Secre_~~!
de la Corporación, con Jos reqUlSlto.(
a que se refiere el artf.enlo 15 del~
.Y~..l-~ap.dd,Tl."~

DIPUTAClON PROVINCIAL DE GRA
NADA

Por aeue.rdo de la Excelentísima
Comisión PermaDeItie de esta Diputa--- - - _.. _.... -

r~' .~;.. .T' ~M~drid.~Nmn_55 .. 24- Febrero $31 -'Anexo únicoJ-Página883 ',-
.UAC~.Lia Ue._ . , .. - .- -- 1

'. " - . S IM.&DlUD al anterior. al eJe la lieita~ron,1-tiiótt. se ha _resuelló en SS's:esllm .teDS'U B A -S T A: . . . y-la$- proposicio~. d~te el mismo dia .t<!· der 8etual. saear .a subasta el!

. P.A:..TRONAT.O NACIONAL DEL 'lÍJ-. fa!az~d~~ :e:1 ~~c~a~d~a~::s:: ~~=:al~o:~~ro:inJa"f~II;~!
RISMO . . - . de la Seeciónde, BendieeneIa y- en .fl1!eJ~. KospitaJ de-'. San Juan de Dio~

los estableCimientos deperidi~ntt:5 de HospItal de San~1"O ~ .JOS a~.
El dia 1& de Marzo· pró:ximo, a. las la -Dipumción en esta capitat ~ la nue!a l~prose.l'}a regIonal. a I;lal'-o,

onee horas, 5e celebrará -et conc~~o El licitador entregará. separadameI!.- lIr d~ su man~untCton.para el corru'llp,_.
para la ~lotación de . los sernews te. al mism~ tiempO' q1.!e la .pro¡)osl- te ,ano de 1931. de aquellos articulos

. del Parador de Ubeda (Ja~)_... enyG Ición. el res~ardo del depósito cOnSol ~ corresponden a ~os loles que han
~t()- tendrá lugar. en el doctl1Cl~:.o- tituído, y exhibirá su eédllJa persc.~a!- suJo dedarados desiertos en la ))r1-
Clal de esfe ~:.tt~to.Alca-lá." 65, _te Todo licibdor que presente propo:;¡- me~ 5lJ~a:;~. los que se detall&n más
la: ..Tunta deslgnada a. ~al efecto. ción mrla se entenderá que renuncIa, abalo;.!IrvHmdo d~ base P31"J! la ce.-,

. El pliego de co~lClones estarll.~· en calidad de. donativo para los Esta- l~~l?n de la. mumael. pliego de.
puesto en estas· OfiClnas todos. lor. días bleeimientos ProvIneiales de Benef¡. l~ondlclOnes que ~ns~ lIteralmente<
bábi""les. desde ta:> .~n~ a~. ~rece cenda. al 5 por 100 del depósito pro- t 11?set:l0 en el Bol!!:lt'! OfIcial de la pro
horas, y se acJ:nlti~ ~roPOSlClOD~ 'risional.· . 1 VUleta, ~rrespol!dtentl! al dia 3 de:
basta el dfaU molnsrre. ~ Pr0p0051.. Si en:1re las m2s ventajosas hubIese 1Enero ÚltImo. nu~..2. y d~ epe ~I

-ciones se presentarán en p.hego cen"a- proposicioGes iguales. se verificará en extracta las con:dteJ~ Sl~
do, ajustándose al mo<J.eIo- queobnt en el mismo acto lic.itació-n por puj3S a cog. arreglo a la mstrucClón:
la Sección correspondiente. la liaDa. durante quince minutos. y de "
. El Pctronato se .reserva.la ~a~4tad subsisti-rla igualdad. se decidirá por PRIMERA
ae aceptar eualquie.ra J>t.:OJlOSlCIim o sorteo fa adjudicación provisio-nal del ~
desecharlas todas. 51 hubiere- .~gllf. remate.' La vfgeltem de este cOntrato C'O'I

Jello. sin derecho. a redamacioo por . Las cbras serán ejecutadas en el ¡»1a- I menzará al dia siguiente al en que se:
parte de los roIlOlrsantes. ro de seis meses. por el sistema de .COIl- '1 realice la- sdjudieaeión definitiva del
Madri~ 21 de FeIJ:erl.:i de 193!.-El tralo de c:lntidad alzada. servicio al licitador y finalizará el 31.

SecretarIO geueral, VlClent:e Castañeda. El importo: de este contrato se abo- de Diciembre del corriente año, y tra-'
S-t:.!G. nará en La Depositaria Provincial~ con l' tándose de un servicio para llénar

arreglo a 10 establecido 'én el articu- neeesid:tdes pennanmtes. ~ consid~

DJPUTACfON PROVIN.• CL~L DE llA- 10« del pliego de condiciones. facu!- r rar.i prorrogado.@sucasoyenlos
:iativas y ecoDLimicas y con cargo a la i té'rminos a que ~e ~ftere el num.. 121DRlD partida eonsignzda al efecto en la He- I del artículo' 6.· del Reglamellto dei

.ADW1Ci~ de suba:sta. lación 9." d~l Presupuesto vigente en '1 contratación de 5en-ieios. .
LB Comisión Provincia! ~n::s.Den- dicho. ~bJecimi.ento... _ SEGUNDA..

te, en sesión de 12 del actual. aeonió Los pl~ de ccndlelone~.proyee- .
eontrata1" en pública. 5ubasta las obras ~ y dcmas documen~esl.a.ran de ma- . El ~() de la ha la tendri lugar}
de enfoscado. revoco, pintura•. dC;éte- '1 n~esto. ?urante el ~~:ut~ plazo ~ h~ al dht signient!" SWb-n al que hayañ1
ra. etc.. en las faehs-dre> a medlMba y ras.de diez d~ la iaa.~andea~.a~ ¡ transetlrrido veinte- bá-bfles de b:ber-\
poniente. del Hospital provincial. . lard;e•. en Dla. Secr,:, r~c-~~ •• a de ~e- ¡ se pnbli~do este anuncio en ia GA_t

El aet6 teRdr:í lugar el dia 21 de leDtisml~ lputaeion ~Clon e- ! CETA. D1!:' M~DRm a la hora de w doce\
marzo p~ximo. a.las doce de la lltQ-·t Jl~cfri;f>Zl de Febrero de 193t.-FJ I en el ;aión d~ 'actos de la ExeeleDUJ
fiana. en el PalaClo de esta Co~- -t S· atar" '"de 'ni S· - -- yarti-l sima Col'1i!imn Permanente. >donde Sd
eióa, calle de Fomento. .nÚm. 2, ~Jo1ecre 1.0 accI. n......... mes.lO constituirá el Tribunal de suoosta~
la presídeDeia del que lo es de la RllS- nelo' . .. esidirá el de' la Corpor:acion con
ma o del señor Diputado en quien al Modelo de propOSlCIOn.... pt'. t . ~_ N tari úb'::-' a:atori.J• .... J R . . a_ls enr::¡a....,. o o p .......v
ef~eto delegue. y con SUJCClUn -a e- (que deberá. extenderse en papel tim- za.lte.
giamento de 2 de ialio de 1924. b-rado dd Estado. clase 6... reintezra- TERCERA "'"

Servirá de p'recio tiJlO: el de JleSe- do con l'SO pesetas en pólizas l) .,e- _ ,
tas 10(.413'74. a qoe ~ende el pre- I Ho~ de esta Diputación. y con la si- Las pl'O~siciones y pujas $erin :c
aupuesto c.e CO?~ta. SIendo- deseena- guiente il}Scripción en el sobre: "Pro- 12 b~j3 en peseta$ y céntimos de J!f3!t.
cla to~ proposlc:10O: que exceda de-es- posición para optar a l.a subasta de Jas setas de los precios :asignados. a las
la eantulad:.. . obras Qe revoco de las fachadas a me- I unidades de los artic:ulos de ~d.a 1..
- • ~~mbien será d.esechada ~ ~8- diodía y poniente de} Hospital pro- t te, afeetando la dicha bajo por iguQ
51.ClOD ea que.~ remuneraeumes ml- vineial")-: .. 1 a tódos los ar.Ucm.los. d~l lote,. de sne~
JU~ que- el ~tador declare. que .ha- Don ...• que habIta en...• :ca:lIe de.:. 1te que el liCitador que ofreze:a,. por!
brao de percibIr lo,s obi-e:"ls .por- )0"- ll'Úmero.·..• enterodo del anuncJO publi- ejemplo, una bailll. de diez céntiJnos:
Dada ~_ de trabai.o y por boras e~- cado en la Ga.~A OS ~~. por. el i de peseta. se enteifderi.. rebajados e~
tntordinarl2S.- seaD ~renores a los 0- que la ExeelentlS1nnt ComislOn Penna- ¡ .dicha cantidad Jos. preCIOS correspon..,
pos que a l:a sazón n~ ea esta Cor- nente saca a pública subasta las obras 1 dien~s la l:s unidad de cada uno de los!
te. fijadas po!" los organzsmos 1ega}EH:-s.-. de enfoscado. revoco. pintur-.a, etcéte-- articuJos que eompFende el lote,. evi~
te autorizados para. elIo_ _ _ ra, etc-., en l-as fachadas a me-diodia y i tando así la dificultad de estimar qu~
~ ~i:r &os lie:tt¡¡dG~. ponierrte del Hospital provincial.. se 1 proposición sea más vent:tiosa.. en~

porSl o por medio de FePreseDlante.. . compromete a ejecutarlas con estrtcta 1 so de ser las bajas desigualei y dado¡
con peder b3staDleado a $O coda, por, sojeeión a jos pliegos de condiciones. 10 incierto de la camtidad M,con:sum<)¡
el- Decano de! Coel'l?O ~ Letntd«;'S de proyecto y. demás dOCUlnen!OS del :e~- de- cada uno de diehos art!c~os. En¡
~ Betloefteencia ProvIncIal,. D.~ M.a- pediente. p.or la cantidad aJ.:tad3. mu- su collSeeueneia. las proposlelOnes en~
na'O~ o por .el.~o acc:idea- ea y totalde•.. (expresada.en letra). qne las bajas en los artlculos de un
-tal D. Vn:e1ñe de ~1eS. • Se .obliga. igualmente. 113bonar a lote sean deiigua1es. =serán desecha I

La fianza p.I"O'rlS10nal impcJrfa pe- los obreros de cada oficio y c:ltegoria das.
liI!lI3S ~'69- y la defutitiva será el que hayan de ser emplea,dos, eomo re-
18 por 186 del t~ del relDa~ Ha- muneTaciones minimas. por jornada Ie
brin de serCGll~tuidasen .la Cajll ge..l gal de trabajo y por horas extr-.u?rdi
oeral de Depósitos. O .C'Il la. de esta narias, las que rigen ea esta Cor:e, es
Corporación, eu metálico o en valo~ tablecidas por los organismos- 1e-3al-

. ·...sipos dei Estado. c~~?dose~ mente autorizados para ello.
tos .al- precio de la eotíZaclon afiela!. . (Fecha y firma del proponent~).
Gel dia anterior al en que se baga. el 5-134-
.PÓSito.

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja provincial, de diez:
• Goce de la mawma. en días hibora
á1es. desde el siS1!iente al de la publi
caeiÓIl • ale «JUlDCio en la Ga.a:rA. :Da"-- ~- .... ~
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'~o',el' ·.~liegº .. 4e C01?-diC~~nes.l~p~o~i.nqial de Higiene para ~ ~lisiS me.cal1cia, incltlSo,e.l. de rotura u otros
AdmitidD. UIl .p-hego I)Q podra~i"et~rase. y, dIctamen pOr la.s respectlT~. ,Sec.;. d2.ños,qne~ puedan IOsCOlltadores SIl

: ~o podrá presentar urios .el mi.s)TIO ci~nes de Química .,. Bacteriologia, s~ frir en su transporte desde salida de
,.JiCl,"t.ador dentro. d,.el pl,uO..' sMi n,.u.evoIgúl!: los .casos, siendo di.. -ChO..d.í<:.tamen .·lábrica. hasta esta ciudad, Y. Uil-a Y.CZ" a'eSgliardo,provisi()~I. caso .de _refe- del Instituto .iIía'pdable, y somé~ién- 'eh nuestrúsalma=i::t-es,se efectuara: :el

. ',T;irse, las Proposiciones al·.mismo lot~. . deSe expr~ment,:, a .él b.s part~s ,éon- procedente ~conocimientode los mis-
,:." :," . . '. "" ':' .' 'trata-ntes,DIputaclón Y,c~atista.: ·mos.por. el per.s.onalcomp,etente.qu6

" . QUINTA.. • " . ...., " .' .. '.. el'ExcI!lo~ Ayuntamient-o designe, y coa'
· .' .' .'.' " .:' ., ~ .. ,. OCTA'VA asistencia de. persona técnic"a qUe r~
· El ,.~epÓ,3.·it().. ,pro'V"iS.iO,nal" cousistirá I ,presente·alfabric:lI.nte,e:xtendiéndose el
. w.el :; por-l00, del,-yalorasignado al, 'Los Letrados designlldo& para -el oportuno. documento de reelamaci.ón. a
!O~O lotes ..3 que se r~fiera, lapropo- ", bastanteo de poderes son D. JosécDíez qne bu-bier.e lugar. quedando elcontrll.
slción". y !a fia~za definitiva. en ellO .. de Rib.era y :Muro' y D. Rafael Casal:lo tista oblig9.oo a repOner el número. de
por 100 de dich~ vaJor; ambos ~ebe=- Torrcblanca.· . . 'Cor:tad.ores que no fuesen admitidos.-

.' %'án·set en ,metálico. valores .0: ~lgnos 1 NOVENA El 'Concur~!l.nte·a quien se le adjl1-
de cr-édito .del Estado ,y créditos re- dique el concurso, d;:berá -entr:egar 250
CQi1ocidos Y ,liquidados a favor de contadores cada mes. a partir de los
acr.eedor.es. :directos .de la Corpora- Lo~ lotes declarados desiertos son :,.tr.~intadias de la fecha -de la adjudi-
eión,. ,-eonsignados .en presupuesto, a los n.u:neros 1; 2. 3. 4, 5, 6, 7. 8,.9, 10'1 caciÓll definitiva. .
los tipos. de cotización oficial, según 11, 12, 14. 15. 16 Y los que son. por '.El p~go se efectuara:! los seis meses
los casos,' o por todo su' valor si 'fue- . tanto. objeto de esta subasta, Y <:uyos de la fecha de recepción de c~da en
ren y~IQres deJ. Estado privilegiados J lotes. con j~ demás antes :!.diudica- trega, previa eertificación' de' recono
o óc la Corporación. Dichos depósitos d~s, eonshn msertos.en el )!lego pu- cimhmto y aprobaCión expedida por
.se impondrán eD cualquiera d~ .la.;; bhca~o en el Bale/zn l?fl~lal ant~s. el señor Ingeniero del Abastecimiento.
sucursales de la Gen"eral de Deposltos .mencIonado,. I?orres'pondlen.~ ~l ~L8.. Se rechazará todo aparato' que uo
.0 e'l la .....;ade la Diputación. . 3 de Enero ulbmo. co?- las ca?-hdaües llerlue en .perfectas· con-diciones y se

..... calcnladas y sus preCIOS en peseta~ y '"aeompañará acta donde conste el nú-
SEXTA., cén.timos de pesetas. . mero de los '(lue no fUeron. admitidos

ycaus3s que motivare·la ina.J:misión,
Los articn!os objeto del suministro DECIMi\ pudiendo hacer constar en ellas el re-

serllil entregados,p1"ecisamente ~n los La Excma: Comisión pr()vincial,~en' presentante del contratista las recla!r-a-
establecimielltos l;;cnéficos menciona- . ciones que -estime pertinentes' o fi'nLnn-
dos, de cuenta.. cargo, y riesgo del . su seSión do!: día 10 d~l:"aC?~ulll, ,a-cor - do la conformidad.
contratista, en la .cantidad, clase y d6 hacer expresa prohiblcmn de que . .' .'.' ,
díl'J. Y a la hora en que determinen los '1 se acepten como licitadOres en la se- El.I~.g~mero,T~unlc!psl eleva¡-~ a la
~dTUinistradoTes de'. :los mismos pDr I gnnda subas.ta a -aquellos contnttistas . ComISlon Mun:-clpal:, .Perm.an:e1:"e b-s
-virlud de papeleta de pedido, eXP¡-1 que en ocásion~ anteriores. por cual-' -oportunas certlfi.~ClOnes.y ~c.~as de
.e.ieudose 'al contratista'resguardo de quier Causa, no hUbieren cumplido' ni l-.entr.:egas aCOI?Pilnadas de ;Su lDI~rme,
los ell~regado$ y queQ,ando un .dllpli- ultimado su&·compromisos. cuya 'inca- y dicha ComlslOo resol...ei:.'~ac?p.~n.d.~
ea-do en la .~dministració.n. para que . paddad. que previamente s~ .dec!ara,· o re~cha.zando las r-eclama:clones. SI las

.- 1 -. al d h :ser,á ~istiÍIl;.dtl .... resuelta por el Tri- hubler~. .
::'.~~~¡;de rb:S~lo; ~iliica~t~U~~ buna! de"subasta en vi'sta de los ant4? .El ~a~o :para laentre~a ~e mercan-
el pago." cedentesque crea oportuDo·;redamar. ~la en~'fabrl~a. empezal'a,a conta~s~,.R

SEPTuu. 10 qti~· se hac~ público "00 este pe- ,los ~~-emta~l~Sde la fecha de ~dJU~.l~
riódico oficial· para conocimiento' de cacwn.d-e.fimbva, pero elconceslOfi.a.. 10

Los artículos i>bjeto 'del suministro aquéllas pen¡onas a las qúe pu-eda in-. d~berá efectuar -entregas m~nsua!es_de
.erált ,de buena calidad. ,con las cane- ter~sar. . 2<>0 contadores•. -conforme se deJa~x-
te:l'isticas consignad~s en la relacíón, Granada, a 21 d~ Febrero de 1931. presado. . . .
}' e~egados en los'Establecimientos El Presidente Antonio Montes -El CualqUIer· retraso en el ~umplinllento
.nie la respecti'u, -Comisión recepto- Secretario, Jo;quín Torres Qtll~ja. ;. de lo- estipulado a este respecto, será

ta 'd '1 A.d C'''' castigado con una multa de 100 pese-xa.. compues en ca a uno por.e. - _... . tas. diarias, que se aplicará desde-- el
miniJ:trador. el Secretario lntenentor, .día último de cada mes qne no. cum-
la: Superiora. de las. Hijas de la Cari- 1 d d d
-dad. _y el Dir·ector Decano de servicios A~.i~DB c'Am"- pla en entregar a ca.nti a . e apara-

a U."J.~J." J.V U. ,tos. ofrecida para el miSD1o.
facul1ativos, o 'un Médico. de la Bene- Las proposiciones se entregarán.en
:1icen-cia en qulen delegu~. ANUNCIO DE COKCUltSO 'la Secretaria del Excmo. Ayuntami~nto.
. Si estas Co:nisiones desecharan al- A:<:ordado por la Excmá. COmisión Negociado.de Subastas, durante.las ho-

· Cún. articulo, sUJe50lucién será ejecu- Munk'pal Per nt al'';'" t' 8· de .ras de oficinas, de once a catorce, y deti'V3., 'debi~ndo ~l contratista facilitar .'], mane e, ,...un o'. • .la Áeslón celebrada -el día 29 de Ene- quince y treinta a dieciocho y treinta
otro u otros de- buena calidad, dentro ro de 1931. la adquisición. me.diante· -los dias laborables, , en el piazo lI1e

-del !~i.no qué :pru'!,encialmente la ( COIbC.UrsO. de~il cl?ntaC!0res para a",~a veinte días naturales. contad'Os a par
CO!!lISlOO ~ptora sena1-e, Y. en caso .cantidad mínima ampliable a dos mil . fu desde -el siguiente en que aparezca
de no efectuarlo o hacerlo fuera. de a yo1untad del Éx.emo. Ayuntamienfu" ~te anundo en la GAcETA DE MA.DiUD,
las horaS señalad...-s,los Administrado-· de esta capital. y a los mismos precios bajo sobres cerrados y lacrados. 'en

'fts adquirii'án dichos arlicnlos diree- a que se remate elminiroun fijado, re- cuyas·· carpetas deberá inscribirse:
·lamente. viniendo el contratista obli- servándose' el concurso a los fabrican- "Proposiciones para optar. al concurso

.: &ado'a abonar la 'diferencia de pre- tes'd~ la industria nadonalcon arreglo de adquisición de contadores de agua
eio,si la hubiere, y gastos. y caso de a la ley de 14 de· Febrero de i907, y con desti:RO al Abastecimiento da
n~Sarse a ello, se descontará el im.- .~posicioJi.ts -complementarias de la Aguas .de la ciudad de Cádiz";, ven~

::porte del primer libramiento que se'· nusma drán' extendidas en papel de 3,60. rein-
le. formali<:e. o de la ~anza. si n~hu- Los ~on-tadoresserin de diámetro de: tegradas con un timbre mun.icipal de
hiere cantidades a librar, dCl11endo·1 sieto milímetros. El precio aeoti:z:ar 0,25. y 'Contendrán el nombre. apelli
reponer'la. en este caso. debe enten'derse por contador absolu- dos, razón social y -domicilio· del pro-

Si el contratista no aceptare la re- lamente terminado, con su record pues- ponente, y la cantidad .(en letras) en
$(Jlución de la Junta receptora el des- too considerándose. por tanto, la com- que se ofrece cada aparato. '.
echar algú.n articulo, se expedirá la 1 pra libre d-e todo gasto y no pasando Dichas proposiciones vendrán aoom-·
,correspondi~nte acta., sacándose dos el precio decincucnta. pes~ta:¡ puesto p:l.ñadas .de la cédula personal; res· '
muestras que .~ 'cclo~::-áil en eDva- en -nuestros almacenes, SllIYO la parte guardo que acredite l\:aber constituidD
:¡es.· cajas o· b9'tell~s,&eilados y pre- de verIficación que serán de cuenta en 'la Depositaria ~funi.dpal, en con
cintados a pre~euci:l. del abo.~tecedor. del Ab:astecimiento de Aguas. cepto de fianza provisioRal, la suma
~ued:¡¡,ndo una JUcestra depo~Hada c.:n. La mcrcancia debe ser puesta. en de,2.503 peseas en metálico o efectos
la .Administración del Ef,t~ble~¡lU¡er::- . Cádi7: por cuenta del contrutista, <¡nc- . públicos; la certificación que pr~c~p

ro. por si por ltls:una ca¡,¡,¡.a fuere prc- f'(h¡::uo a c~rgo <le éste, ;;;d.el:.lás rle los tú:;:. el Rc~l de-c::-eto de 2,1 d~ diciembre
";"'~' ~ti=lLd..S. ~Íl:'a. al IHtij\i,t. g~too de :fil:tamento, d :I~O de l.:l.de lS2S, '¡:xpreslva de .~lle nins\W? de
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
ASTUDILLO

Modelo de proposiciólt
Don N .. N., vecino de... con domici- I

lio... en nombre y r-epresentación de
...... ,enterado del anun.c.io de concur-so ¡
de adq:uisición de roil corÚadores. can- ¡'
tildad mínima, arapliablea' dos mil,
con destino al Abastecimieilto de la 1;

dudad rle Cá.dlz, publicado en la GACE
TA. DE !\ÍADRIO del día... de... de 1931,
ofrt.'Ce los contadores por el precio de
(en letras).. .... pesetas cada uno, con t
estricta sujecióu a lascon'diciones es
tipuladas en el pliego objeto del cou-
-curso. (Feoha y firma)_ .

4.- El concursante que lo lutga -el
nombre de ó-tra .persona, deberá, pre

_sentar los poderes espec~es corres
-pon¡1:ientes, bastanteados 'pool' los letra,
dos de esta Tilla, don VictD1" Martine:z:
~l:istillo, y don Eladio Sant::lnder \.Aa·
llardo. L.as proposiciones que oare.z·
ca.TJ. .de 1:1$ formalidades indicadas en
el párrafo anterior; sarán ·desechadas.

5.-Para poder torr;ar parte en ,el.
ConcOTso, será condici'ón. indispensa
ble justificar haber constituido la fian·
za ¡>rovislon~de 5 por 103 en 13. Uo;js.
:!tfunicipa!, en 1¡a Gt:neral de Depósitos
o en cualquiera de sus Sucursales.

6.- Los pliegos de' prop-0-5ición y
los resguardos ·de la. fianza provisional,
se· presentara por separ~do en la Se·
cre!¡').ria de este A:yuntamiento, des'de
el siguiente dia al en que se publique
este amh'c:io en la GACETA DE MADRID,
hasta el anterior a la cdebraeién del
concurso, durante los días 'y bDr~

hábiles o sep. desd-e las die:t'.a las tre
ce, debiendo el present~dor exhibir·sl!
cédula personal del corriente ejerci
cio. Los indicados plic~os d:ebecin en
tregarse bajo sobre cerrado y ·lacra.(!Q
a -satisfacción 'dé! present-¡a·dor, pu
diendo adoptar eU:!:l.Í3s med.idas de
seguridad estiW-e pertinentes a su de
r.ccho, en todos y en cada une. de- los
sobr-es en que encier!"'e la pro;:ooidón
y en el anverso deberá contener' la
inscripción siguiente, autorizada con
la firma de! licitador: "Proposición
para optar al Concurso del Alumbra
donúblico "le la Vill:! de AstudiH<l"En el ,reverso y cruzando las lineas
del cierre, se hará constar por, el pre
se.ntador y el funcionario que reciba
el pliego, bajo la firma de ambos, que
el pli~go se cntrc;;:;J. intacto. con las
garantias qUf: juzguen conveniente
consignar ~-da una de las partes, pu
diendo ademii.s. hacer concurrir al ae
to de entrega Y ,recepción. de pliegos
los' te5ti;:;os que ambas partes esti
men pertinentes•

7." Ei conCUT'sante .a 1. entrega del
pliego, deberá f~cilitar cl timbre ca-

Habiendo resultado <1esierto el -Con- r,respondiente que ha de colocarse en
curso celebrado el dia20 de Enero el recibo-cerUiicación' de p.rcsenta
último. respecto al alumbrado 'público ción, pues no se a-dmi-tirá ningún plie
de esta PQblación, se anuncia nuevO go sin la PTevia pre.sentución del tim
concurso bpjo el tipo de tres mil Seis-¡ bre que determina la vigente Ley de
tientas cincuenta pesetas anuales, por este impuesto.
2.200 watios horas, por un plazo de 8.- Un,a vez-entregado el pliego, no
veinte años, con al'Teglo al .pliego de ,1 podrá retirarse, pero se podrán pre
condici<lnes aprobado ;por este Ayun- sentar varios plie~ por un mismo
t¡amiento. que lle halla demaniflesto lici-tador, -dentro del plazo y oon arre
en la Secretaría d-e este Municipio y a glo a las expresa-das condiciones, sin
ia.:. siguientes: . necesidad de acompafit,."'lr el resguardo

1: El acto 'tendrá lugar en el salón ~el depósito provisional.
de Sesiones de estas Consistorlaies, a 9.& En ei caso de que resulten d~
las once horas d-el dÍ¡a. 20 -de Mai"zo o más pliegos iguales entre los admi.
próximo, con· sujeción a las reglas es- tidos, más ventajosos que los restan
tableci-das en el articulo 15 del Reg.la- tes,. en el mismo acto se ,\'erificará
mento de Contratos municip.ües, de 2 licitación por pujas ~ la llana, duran.
de Julio de 1924. bajo la Presidencit;l te el término de quince minutos, en•
del señor Alca:de o ü:mcejo1 en qulen tre sus autores y, si tenninooo dicllo
delegue, y con asistencia de otro se- piazo, subsistiese la. igualda<!, se deei
Dor Concejal y del Notario de esta dirá por medio de sorteo, la adjudica
villa que autorizará el acto. ción provisi8nal del ~I"Yicio de que

2.- L.a lPcitación se verificará por se trat,a.
proposiciones escritas, ,redacUidas con 10.- Todos los gastos que se origi
areglo al modelo que se acompaña y Den en este co:n.cuO'so, incluso la fúr
extendidas en papel limbw.do de la maliz<i.c¡ón del contrato, scrlin de
c1as~ sexta (3,60 pesetas). cuenta f.cl cóncursante ·qae resuUe

3." Para tomar parte en el concur- agrG-ciado.
so, se requíere que el concursante tcn- 11.& Toco 10 que no ~3té prevjs~()

ga la aptitud legal para coninüar y en t;:;ie :l.11Ul~.,;I0 y e,l d pli:.::::;u de C:;:1
obli~r5e con an"eglo a I;:lS lc)"e.s c;ví- dic1or.es, se resolved Clm arreslo {l lo
les y·qt.:e no se halle comprendido en <iue delerminn el l-;e;'!:Jl;1(~nto ]l~!':Il
Din~n caso de los sefiahrlo~ en el :!-r- CO:1t'!itos municipales de 2 de Julio-de
tkulo noveno del cHado Reg¡.."\-rnento. 1$24.

. I ..;los ¡;;a.ñQt-c,j¡¡~9mponenté&:-del Consejo ladas ¡x>r el presen:te, a las que ellos
_,"!de ~::tain~tración.~i 5e' ttita de ·Em- 1)fr~cieran en sus pliegos. ,
:- presa o 5?~iedad; o.elcoilcursa~te si.' R~n?~ciará~ ~l. mero. ~e su Juez .,

hprep-e:ución ,se hace por. si mIsmo, dOffilCllio, sometlenaose al. dejos Tn.-
'se enc1..-eritrao. íncl-mdosen' los -c'hsos bn'1,ales de esta dudad.' . ,
lCie beempatibilidad que getermina di- Queda ohligado el rematante al pago
~ha: :Reti decreto; debiend~, acompa- de- anuncios, honorarios devengados,
mm oportuno documento en el que el Y. en general, a te>dos los gastos que

_ ~o!lo'i¿r¡';!Uite,.ofrezca ate.ners,e a los Ior- ocasione la formalizaCión del contrato.
. JlaJ..es minfmos que se acuerden en _su Caso:de ser vados los' adjudicatarios,
~'Kl p6r el respectivo Comité pai"ita- se repartirán -estos gastos en partes·
lrio , de aclleI'do con el Real decreto de propoTcionales al importe f!i.e ll>s ped.i-
¡¡ de Marzo de 1927. . dos. .

F;,.ra ¡¡¡,,-yol' ilusÚ'll.dón de la mesa, - El rematante hade. cumplir con 10
~ad~ ccr.>oeurs,,-nte acompañará asu pro- dispuesto en el Real dec¡;eto de 20 de
Jlosic1ón las m-ayeres' ref~ren.cias po- Julic de 1902, de r~a.Uzar un, contrato
sibles, y mi contador- de ~;iel-e mi!:hne- con los obreros en la forma que e:'::pr~

:tros, planos y cuantos otros detalles su el número 11 del articulo 8.· del
,p~eds.n cooperar a 121 fin, explicaIJdo Reglamento de Contratos Municipales.
de moda deWIado la forma y plazos El bastanteo de ·poderes podrá ha
en que se compromete a efectuar las cerse por clla!quiera de los letrados
~ntre~ de a·cuei"do siempre eDil. las del Colegio -de estacapitul •
~ondf"cioncs que se 'fijan.' A los· oportunos efectos, ·se h~ce

SI acla de a~rtura de los pliegos ce>n5tar quetransl:;urrido el plazo de
;Se efectu:uá a las trece horas del 51- que trata el artículo 28 del vigent~ Re
¡g-..!lente dia a aquél en que termine el glaTllel1to de Contratos ~111n¡cipales no

· plaz<f Rñalldó p~ra l,a presentación de I se ha presen,tado r¡:ciamación alsruna.
la mi~m::l, en la C:lsa Capitular, Soja Gádiz, 19 de Febrero de U31.-El
';de la Gomisióu Municip,:;1 Perm:m¡:,nte, AlcJalde, Ramón de Carranza.
h~j;) la Prl:si-dencia del Excmo. Sr. Al- '

., calue. G Teniente en quien deJeg'.le,
los Teni~D.tesdeAlcalde Delegados cs-

· pecíílco de Hacienda y At"llas, un. se
iíci" "Vocal de la Co~isión de, Agu~s,
~ Ingeniero '~iunicipal Y -el Notario ~
quiea en turno corresponda :lSistir a
ila form~Ii2:ación del acto. Este Tribu
nal se Toher:i a i"eunir ocho dia.s des,;
;pu.es~ 11 igual hora y. -en ,igual forma,

· P2ol'a d:\r lectura al inf<lrme emitido, Y
¡pro=j~ a b. 2d}udic2:-Ción provisional
1S.1a c[t"a .<tueentienda más con....cnien~
!e a los i~tere$-esmunicipales, teniendo

, para ello en cuenta -la mejor calidad, el
!menor precio eotizado~ y de modo muy

,I;special el mayor plazo de garantía
bfrccida por la ~ntidad ,concu,rsante.
. 'El ex:>edienJ:e asífu1iúi.d{) paSará a la

_ primera reunión que celebre' la Comi-·
•. l5iónMunicipal Permanente, la cual ad

judicará definitiva o declararádesie¡o
to el 'Concurso, rechazando 'todas" las
proposiciones si así lo -estima conve
niente, sin que aqUéllos tengan -dere
~ho a reclamación alguD.4l.

El licitador a cuyo;fa"Vor' quede ad
iudic3'd-o el eoncurso se obliga a con
eurrir aestZlS Casas Consistoriales el
~ía y horaq'Ue':le señale,·a llnnar el
~orre15-pondiente compromiso de ven
ta, -entregando el docUIllénto que acre
llite haber consignado como fianza. de
iinitiva en la· Depositarla Munidp::.1
de esta ciudad; o en la Caja Gen.eral de
Depósitos ellO por 100 de la cantid9ld:
~e importen los aparatos convenidos,

. lln metálico o efectos públicos.
No podrán -ceder ni traspasar los de-,

..echos que nazcan del remate sin la
previa autorización de la Excma. ' Co
:misión Munic¡p,al Permanente, que por
ja,cuerdo lo hará constar elll el expe
~iente de concurso.

El Ayuntamiento podrá acordar la
rescisión del contrato en 'cualquier
tiempo si el adjl1'dicatario falta a las
:condiciones estipuladas. con la res
ponsabilidad consiguiente del ~ontra·

tista. de todos los daños y perjuicios.
El contl'ato Se hace a riesgo y ven

tura de los concursantes, que en nin
SUn ca~o podrán pedir modificación
ide precios ni rescisión del contrato

,~ T.aria.~ól1 'd-e las condia:icnes estil>u-
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SOCIEDAD A-~ONDlA JfiNERA'"!II.
NAS· Y PLOMOS DE SIERRA DE

" LUJAW

BANCO HISPA.N()~

'El CÓnsejo tte,' Adntl~~n de
ute Baneo.,en eámpnmieoto de lo
prevenido e¡¡ el artiew" 29 de los Es
!atufos. ha acordado- COQv-oear a los
señores Aceionist,as a Junta General
ordina:ria~·que5e celebrará en el do-

'mieilio social, plasa de Ca~~ nú
mero 1, a las tres de. la tarde .ael ella
29 de )fano p.róximo para deliberar
sobre la Hemoria y Baiance del eje-rci
cio de 1930 y proceder _ l .. aaa....
ciOD paJ:'Cial del~ -

- ". --- -""""

---~

Co-nean.o .PfU'G eubril' l'lna p/tI%Q' de
iDgettier9 GU%iliar en la Dlr~eció:c fa,.

ciJUalioa -
,Habiendo'aprot¡ado la Comisión mu-, ~OC&.Toau. .

Ilicipal perumnCIlte el proyecte> de ~ns- El Comejo de AdniiD'istn"e:i6n de es- En -ri.rtu.d de la., Reál :orden d~t" 24
. trucclOa, de un. [Duro de. contención. de la Sociedad" tiene el honor de CORVO- de Enero proximo ,p3sado.que aprobó
fa~'de horinigón armado. desde el cal' a los s~ñor-es socios a JU1~ta gene- f el ¡llan eeol1ÓIlÜCO de' esta Junta. se

,ttSCai'pe final de la. Alamerla de Mltta- ral ordinaria" para el dia 20- .. Mar-) lIIlUDeia, UD concurso para proveer la
JT~d(). al parque ($e ensanclte de,Albia'. %0 p,:,óximo-. a }a.~ tres de la tarde. en eilada. p1aza,.eon :uTegfo a. lo que dis
pa~lo al fel"roca.iril de Bilbao a Por- el domicilio' social. Baneó del Salón. pone el apartado 3: del arLO 32. tiel
tugalete.. se anlUlcia a concurso pübli~ núm. 1.. od'up-lieadO'. Reglamento general de. las Juntas. '-de
eo para la ~jec¡u:ión ,de dichas ,ob¡:as, obras. pnertos.. '
condicionado a la ap..obación del pro- ,Orden del tlfa ,LaS condiciones para eptar el eQn~
yecto por la SupedOl"idad.. contorme a 1... I1'tforme del ConSeje> de- Admi- mrso son las 'siguientes:
los pliegos de condiciones que' se ha~ nistraciónso.bi'e las operaciones -de' 1." Los aspirantes ddJenin poseer el
1lan. de manif1e5to en el Negociado mu- la Soe-iedad en 19'3()~ y símaclOn de los titulo, de Ingeniero de Caminos., Cana-

. :aicipal deensmehe. 'Y bajo. pl"csupUes., asuntos sociales. . . les y Puertos; dirigiráa las so.licitu-
b de contrata importante 189.554,45. pe.- - Z.·Examen y aprobaeióu detba-' des al sefit:lr'Presidente «le la Jtmta.
:'~l ~el~~~~OOde~~:~~~ lance, de cuentas del últimO' ejercici0

1
acompañadas de todOs los jDs:tifieaDtes

-- socjal~ ' , ' efe los méritOs y servicios p~tad()$-Lt1~a :.~itiva del 10 por. 100 Confonne al al"ticulo 3t de ~ Est. 2." El Ittgeniero nombrado disfrn-
Era ph(j Rola tació d tutos, los señores aeeil)nistas que 'lÍe- talá el sueldo de G'.~ pesetas. una

••2.G J)adiri':'3. id ~_ tI le seen:asistir- a elJa, n haeerse represen- gratiflctteión fiJa- de ignal cantidad; y
propos1ClOn~,. g.3$ seQOl" ca - tar~ deberin depositar las LimiD:lS que .las in1femn:i:zaeiones eo-t'1'eSpondlemea
de. que deber:-D ~~etarse. al mO<;lelo aCi"edlten stI propiedad. 'f a laS obras a qne tenga derecho.
Ú"!serto- l! eonl..innselO~ sera de.vemte t _En España: En el ·domicilio social. '3.".El plazo para la' pnesentacióa de

,lñas. hábIles., oonta!l0s.desde el SlgUlen- 1 Banco' del Salón, número 1. duplicado, las propo!iciones,~ de veinte días.
te al ~Ia publJcaoón del presente Granada, O ,-en alguno de los Bancos f II contar de h publicaeió-nde~ auan
anunCIO en ,la ~CET'\ DE ~lD. T la I,aiguientes o sus sucursales,. cinco dias, ¡ cioen ~,GA.CE'.rA !lE: :MAMuD.
apel'~ de .i>~~ ten<:h:a !ugar t;ll Ipor lo menos.,; an.tes. del designado para A.~1~ de-Febl"ero de- 1931.-
esta. U!S8 C~nal.~~le:dia la Junta: ',. El Sec-retari& eeDt3dor.. AntODi& Gar-
h~il_alde-~.~delplu&an- ··;··BaDUJode,:España.:,' ' ci:iRe;na..-EI PresideIlte ·dela hu-
terio:.. , . "Banco HispanoA..JDericano.. .b, lfipel GonzaJez Giimez. .

Este- eoDeOrso y ;1 eontrato cpte, se Banco Esnañol de· Crédito-.. " . . , . ~' '., X-:63S;
'eel~Te se en~enderw. ,hechos .~ su- En Iiélgíca~ en. uno- da los estable-
jeCl6n ineludIble a -las presenpac:mes eimientossiguieates.. seis días. IMÑ' le
ce la ley de 14 de FebFero _~ 1901. Y meOO$,. antesliel 2ü de.Mano: ,
au '~eglamenl? de 26 ti! Julio. <fe: 19~7. ,En Bruselas, en la. "CWlse GéDeraJe
&obre proteeel~ ..a.~ .lndoStria naoo-- de Reports·et de Dépóts". '

'11.31. Y demás ~Clones- corIlpk¿rJcn- ',Ea Lreia. en la "BanqueLiégeoile el
\aMas. y '!os licttadores, y en SQ dI.SO Crédit Général-Uégeois RE:atais". ,
ti eontra~se atendr6n a ro éfU~ dlS- Las euent3s del ejercicio 1930. 612
p()ue el d~o ley de ti ~ Marzo de l'án de manifiesto para. ,los seiiores. so
1929, relacloDa1:lo con el ·pllegO de eon.eWs .en el domicilio -:social.. dude el

, ~io:les de las eonlra~s~ obras p~ 15 de. Mano en ade:laJite. ..",
_h!ic:::s del~ provinc:iales. Y 1110111-: Gnmada,.26 de. Fehret'O·de UISt.-

. :C1pales, y .espemal:n1ente a Iosapar~ Por 'el C&riscjo de AdmiDi.strac:ión. El
" -dos A, By C, de su articnlo' prunero.. AdminJstrador~Delt.zado.L..De Pds

Casa Conüstorial de Bl1baoa 2.1 de mae-k~'
F~~ de 1931.-& A"k:aJdf:~ ' ~ X---QQ
,te. .Adolfo G. <le Otreaga. ,

JlOtf~to, de p1"OpO$Ícióa
. .'

Señor Alcal':!e Presidente del Exee-
'e1ti'si:mo Aytmtamien1'o de esta invic.
lb 'Villa: • ,
, Don ,.•..• vecino de ;. habitante
~ la Calle de mim•.• piso pro-
TlSto de la cédula ,personal expedida
por_ •....••. con capacida-d legal para
;'COntrataT, enterado del anuncio, plano,
-presupuesto y condiciones para _,
-publicado en el Boletín Ofitiol de b.
J>l"O'ViDcia de V*I%Cfty;a, Y en su uso en
;la~ - )1AlMUD, contarme «1 ~



X.-Valores Dominaka.

~.7".2i:.7
¡

37.165.150,63 ~
2.170.361 {

Bancos y banqneros .....__•••_ 11t43!t.f5U5.12
Acreedores a. la vista de '1

consignación ...•••.•.•.•.•.•.•:.... .(7.831.326,13.
Acreedores hasta el pbzo de UJl

mes (Caja de Ahorros' _._._. SS.824.326,.8l
Acreedores a mayores plazos.:. 9.321.595,91
Acreedores en moneda ex~

jera ••.•.••••••••••••••.••.•~......... 3.l63.987,9t~

IIV.-Efeet~ydemás fJMipcioDes a pagar_o 1.818.7CM~
V.-Aee:;ltac:iones _ _._•.._._.__._ 616.107.15\
VL-Acreedores porcupoJU!S y amortizaciOlle& 1.82C..317.&t1
VII~entas. divenas ._ s.~~~~.l.
VIU.-Impnestos ...........•.•••.•..._ .••.__•.._ ••_ _~,

IX."":"Pérdidas7 G3JllDICÜIS (RerPa»m-te)...... , _..~

798Jg9.,2lJ
f.600.llOO

393.365,11
61G.I07,15

Ul6.2f3.6"l

11.989.675.87
9.'nl9.015,4S

24.673.200,04

2.167.492,.5

25Z27.764,,21
S7.1~tW.G3

2.110.361
429.!J.l4.621,2:l

13.055.4.15,40

n..-cartera.
.Efectos de eomercio hasta no-

venta días ..•_ •••_.;.••...••_-
Efectos de eomercio a·mayor.

plazo •..•••.•..•.._._..•••.. _
IIJ'itnlos: Ftlndos públicos •••• ~••

Otros valores _••_-

JH-.CrédjtQe.

D~(Jreseon ganmtia prenda-
na ++ _.· t · _

-Deui!ores varios a la ·vista.~.•••
· Deudores a plazo de 90 días..•.
))endores en moneda extranie-

l'3 •• _ •••_ ...._.__._. ••

JV..---Inmnclñes y teuencoA ._--.~••_ ....... , ....
Y.-HobifiariOpe C:ajas de Ser:uridad e Utstala.
. -e::~.__ _ ·~ _....:__.. ••:'._••_._P .
Vl.-AeooDistl!S.. •••--_•..•__•••_••••.- .•.••••••••

- VIL-Capo;1Q '7 amorliAcicnes al cobro..•_.
·Vl~ por aeeptaciolaes .
~ di"f'eJ:'S!IS _.' ' __• ••••_ ••

1.-Vzleon& ItOlItiD.a.Ies.
'. Vato-res eD poder de correspon-
'.' sales .....~..••..••..•- .••...••~••-
· Gara.ntias personales .:..•••...••
· DepósitoS" demerczncias .
· Deu?s!tcis en enstocI;a -.

J)epósitos m~ •••••_ .••••
----- 507.563.312.46

710.2G2.:l~.

X--C50

CAJA JlUTUA. POPULAll.

por p.-imera vez para que-el que se crea
eOD derecho a reclamar. lo verifique
dentro del plazo.de tm mes. a contar
tilesde Ia.fecha de pahlicacióD. del pl"e~

seu:tf; aDUacioeu el periódico ofici~

GA&E'4~DE M.t.Dmn y los diarios-de esta'
Corte. según. d.ete~ el artículo 41
del BeglaméBto vigente Qe esteBan
~ . ad"rirtieD.do que. tnnscarridQ 1Iij..
cho~ sia rec~mación de. tercero,
se exp.ed1ri. el eoarespondien1e dupli
cado lid resguardo, anulando el J)l'imi
ti'iO Y qaedando el BanCD- eúll tOe de
toda réspQnsabilid:ad.. .

Madrid. 21. rlt.. P;zm-ero ck: 1~:1~-El
ViceseeHtario~ F. Belda.

,
18. Barcelona, "entre."del térm:uo d~
treinta dias. a co:úal" des.je es.ta feeh~
se tendri por nula y sin efeeto alguo.\
y :¡el"á sustituida por otro doc:nmea.t~

de i.g¡,r:al r.erza y v~r. !
Barcelona.- 2& de Fe-ketc) de tl3e

~,

.m:zGADO DB PlUMERA. INST~
DEL DIj'1'T- --..... n~ RQSP!'I".A4 DIt)

. ,_, '-~•..,.;:¿,oNA. •
En .Tirtnd l!e Iollispuesto por el~

ñ~.. Juez de primera ínstaneia del ~i~¡;';
trilo del Hospital,. de esta· ciudad d .
Barcelona, por providencia de! dfa
ayer, dictada en atas de proc~dfmienz.

. lo judicial sumario para la efeelivitbllr'
de un crédito hipGteeuio. pI:omaridol(
por D. JtlAD Duprá~~llf

HabiéndOse- v:traviado la póliza mi-' s~t:léh ~~ .. _. '~'-:';:,~:-:ldor D. José~
me1"O 21...512. de la antigua Coopenliv3 bañes. CV;.EJ:a iJ_ !>:o:r::cl ~';:!:i110lmi~a
de Ahorro -y Créditop Caja Mutua p~ mara; por ·d~e edicto se s.aeo
puW, ~pedidaeatt de Abril Ce 19t9. tercera y pública ~a.p.or té
a nombre -de don Gabriel Bon.et Furió de veinte días y sin SDjeción a .
de CuIlera. y la póliza número 126.664 las ~s hipotecadas eD garant1:t.d
que la Sociedad de Seguros. CaJa Mu- dicho cédito. y que f:U la CiCl"itDEa~
tua Popul:u-. de Barcelona. expidió en df'!:>:~'~7':(> tiC describell as1: .~
12 de Julio de 1927. sobre h. vi~ el-: :' ',1 ftnc;a_ Un gn!pO de mre:9W;;
dicho s.ef'ioor. a: háee públicn.. POi" ~'1.::~ ;'J , :.:_. ':lruido en la huerta na~
odel presente anuacio. que si no ruc~1~~.: ~.. ", s;.it!E en la partida.~
presentada la primera ante b Co-misión tle In C;;".:.:.¡~ta el Lunes y Hartes" ~.
liqBiWldora del e~tado ramo, l' ia' se- térwlme .-a.airipal de Huesca.~
gunda en la Dirección de la JIlencio- huer.a ai4e 71 ár~ 51 cen~
-.la~~V~Lqoe~ lI&ree»o ],ltlZ8 aás o.~.._~i.4a.,¡ 7.....

COM?Au.~ AJmENDAT.A.RIA DEL
JWNOPOLrO DE PETROLEOS. S. A.

Concurso para la adqzzi~ici6nd~llaja-
. "Jala paza latas ~tl'oleras . .. ; .

Necesilimdo adQuirir esblCcJmpafifl.
)agjalata para. la fabrieaeión de 286.aoO
latas petroleras con destiilo a varias de
sus Fáctoría:s. abre un concurso entre
fabricant~s nacionales. ponieroilo a su
disposición el ~FF'espo¡¡dieDte Pliego
4e CoIlcliciones Y ltodet¡) ode Pro~¡"

eión en 13 OBcina Central de Camps;¡.
Dep:Jrtamenio úeCompras. todos les
~ laborables. de diez a doce. dentro
ele! plazo Para!a presenfa:cilin de pro..
~ que 1er.ninarA el.U de ltar
so.. a hs doce ¿el di3...

Iladri~ 24 ode Febrero .de 19S1.-P01"
la Compañía Arre¡¡dataria del Uo.tlo
poUo de PetróleOs.- ·S. ."-, El Coos.ejero
»ele~~. Baiz ValieEla •

. '.' X--G'8
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·.~,,~iti.~~';~~~J~~ii-Pr¡i~1r·~~~~ji~~;t·
...e PGI:neD.te~ con~.~ :'d'el?•.•~~~~O ....~.~.en;...~.,~_El·~~e7 :~.;,ea~ri.lTer;:-~'r~,~; iZ(¡~l~rda. ,eoa.~.cor::rál.di!' ..'
.fiop.en~; po~ lauz~eP.1&.~.§~~·. c::m.:;;t.~;~1;~S~~ :,~s.:aIn1~áes,eqw.~e'I!"" 'Fe,~::~m;a,.,;.:v.;p~r l&.1;.~a, .
D.~ J.ose ..M.~.l!tAventi-n.-. '.Y..PQt; ;~."~."ak..' :.;;'flS;;.~J.J.ln;~:,.,.h.~.'.~iS areas. ~.' centl- '~.U"li&~al.. ~rl.e.la eJ.'ss d~.'SW.~:.~~.
Ala o.,:Mediodía.con,:-el:Mata4:e~mUIu-., ..ar-eaS;·~mda.',.p~·,;NGrl:e, Este~ Sud y .La."¡p¡;1me,~ del:?..s.Aincas f1:i.tnstitra ..

· ."~..' ~.' ".' ': ,.a~:;ó5:.. -edificios..constoú.~.dos. ...s.,.oDi"e·t".Oest._. ..~".'.. :.Cl).'.n".....$ffi.. err." .•ásr.·aut~ d~: J.>....,Anto--:I .,por. las'... ". p.arre.es'. .8',10;;... ,.e,f..~.·~.JÓS.; Ci....~e.: .. la.'.." su-... ...· esta>.:ftii.ca,son.los Slgtl;k:~~:..!') ",;:p'~.:. .J?!a,.Za.mo~.~o~ q.e D. 'Uan~el sanfu-la';:I··'~~"e!lla.. ~ut:lc:la.a..de.100.0GO\·.:pese-.
-d~d08 plantas de superftCIecUlile¡·ta.:na;E)'Otmfin~áen ia JDlS1Uap-aro- tas;J$!. segunda;e'n.la :c.~"O.tOO;Ia ter- .

. dé 3M metros cuadrados, equivsle-ntu .~, de~~er-6 .fan,...-gas y 2- almucles; :01 ¿ee~' enIa &'20.0(:.0 ;',la :C,i!a1U. '.eu
,a 4.S94 pies y 10 décimas. de otro.tam- _1

1
sean; n lreas/ U centiáreas ; lind.ante .. :t~.()flO·; .1a' 'qU-ínta, .en.2()J}OO; 1"i se:i:.ti4

bién cud?ldos·;'~l.;'.O~ -de ~~. pl~~~-'I"PP'F P,oniente:, Prienf».'.~~Nórte;·con-fin- f-~ 6·QO.QY·la séptima; en 5ÜJ)~O:pbetas_
u .. altura mdustrlal. .de S1l~rfl.cl~ eQl~..... .<::a'lIe,A..n1:oma.-Zamora.hoy de D. Da-! - El acto del Temat.e tendra .lu~r en
~ca(l.a.~7~metróSi~.". 'dr.adoS; i¡;-.l'al¡;~..·!.. I niers.~n.tola.yia~ y pOI"' M.edio-dia; con. ca..:.

i
! la. _s.al.. a 1il~dienci.:a de ~c:hciJ.u~·-do de."

:4.796 'PIeIO y:!6 cuaarados; e). '! 01oo:de .r-r.etera--·(l-e: 'Barbastro;F) Otra finca -pruner-amstnncul del úi-9-trlto GeIHCÉ'"
una plaIta.-destin'al;to'aalma,céD:. desu~. en)a propía partida, destinada a pas':' I!it.2.I. ~cre.i:aria de donjose Pastor,. Si,..
perfide lCI):~.::met'r9s:cu=-dra_d-os.. :.o:·.,~ps. de' caber 5 hect¿r-~as. 26 úreas ,tos en el'Pa!acIo d~Jtistici9:;del'Salón:
aea."l 1!238 Ples~. también cpadrados; 'Y, 35' ~IÍtiáreas;.lin'd~mte P?i" Orient'~'I··d~ San ka? el. día 26· det.lnI'Zo- P:"ó-

.. d)Gtre edificlo de 'dos JI.13ntas•. que con LOllte 'de Qulcena; MedIOdía, C?m- .Xl.rn.Q•. a la' nora. de las once; y se ad
';~á:'uua superficie de 119 metrós' .·po de Lorenio Aniés:'ypan-a,n-eo de la ¡-víerte: -Q11a' '105 a.utos y la'cerliÍl.cadón
. c~adr.ad~. -equivalentes • 1.532 pies 1AIfándiga; Norte.D, Vicente Opio Joa- [del Registro de la Propiedad u que.se

, ... ?~l;iikimas.de,;:otro.~~ién.cua4ra-:...~~EsJropá.y Blas Bitrián,;, y po•.Po- 1 l'efiep.e la ~r~la ~.: del ~~-euio-l3-1..d.e
-id.os;;".~' Una.~ ~r'1lcnd~.d~. tres.1 nl~nte. cQn. 'C.~P:O. de l\iati:J.S· Galán; 1 la ~Cy Hlpo..eear;a..·-esi:aran de·'ruam.

.'p1<lnbs, '. sea;$ei11l-sotaBo. -:entresuelO. G) _. Una. ,POTClGIl' de terre."lO -durdido:l, fies.o en.· Secretum; .. .que se ente:ndc..'"á
.;Y-prl-Bd~, de superfieje,157 tt;letroSp' . en eaIPPos -d::la partida conocida:; por'l.i:ru~ todo· .lic!ta~?r acepta. como bas
".5~'4eeimetros'c..uadnl.dos. equiTalentes Mazud.y AIíantega. de: caber 14'hec';' ,"tam:e .la tlt1liaClOU; ,_que ias cargas ;"0

::~e)2,02S:piesy.6.0 décimaS'd~ <ltl"o~ tam-. tái'-eas" y . 30 '.oentiáreus; lindante _a '1' grsT:imenes .anteriores"·y .1ospref~l'eI1
- bién euadra:dos; la planta pI"luCJ.par¿.\ Oriente;eoD. vina de. la-viuda de Va~ tes, ~i loshuhiere, al crédito de1aeior

~.' distribuida.. ;en ocho d.O.rmitóríos.. el· lentin'Y.ifí~ales;al M~dio-dia'~pon.ren-- l.eonnnua.. rán sub.s.iSi.entes. '?Ili~nilie.·ndo-
. :-entreeuelo_ es-comedor, desp.acho y co- te, con el barranco de la Alfanicga.y , .se qu~elremamlltelosó acepta. y queda
;lcina y el semi-sótano. que tiene- .en4'a-, 1d Norte.c,!n Cl!-mpo.-d-e .-.\otou10 lli.a-! su?rogado.etl ~la t:~spónsabilldadrl~ los
(-da. a llivelpói J-a.'-¡¡Ja..·nta. posterior;,en-.. rés;-m. .un.t.ro..ZO'de.·.ca.nlpo.'en la.'ÍIÚS_ lm¡Sm05•..S1n.a eS-tillarse_a ~ e.AtiIie.~ón
':despetlaas y almacén. Esbrca.sll.tiéUe ma..parUda, de ,:Mazad ·.YBegucrillo. d¡{ jel precio del remate; que. para tomar
;1.5 metros a.la.·.~ond:l. a.el2.Co.nquista;.. ~ I .:e,ab.'.' e.r .. 51..JiX'efl.. ~.· y 20 '~tiáreas.,.. ; lindan- ¡ ~arte :cnb. subasta,' ~eberánlós.'. ,H:cíta- .
'lO Otro. edificu>,de,:pJ.anw•.de.·snp:er-,}; te p.or. :N:ort~. Sur, ·Est~. yQest~"ccn¡"<i.O'res conSlgLláI' pre:Vl:8.J.-nente en la Ga:-
:ftci~3S9 metros c~ados.·,e¿q.tÜVa1en-;.'1),ern;1~S·.. 'de.. ·.Lo..... rehio'· ArriU.s; 1)' Un\ ja'General.a.~eD.epi;sitos.·~:~.e Ba.reeIon.a•
.~es a 4,.1;94: p~;'~'áéé~as .de. otro. cu-. troz() de yermo e~ la. mism~ p:¡rlid3. ~ e~ 10 por!OO ciecp.v~de~~~()l',del?S
'ya. planta bala se destinaa,.c.uadras Y.Fde~erunahect:irea y28 areas; Jiu- f b!.enes""presen~ao••alli~.llar...el reS-

.,~'...1:a.s~pe. ~.. i.or-a·:aepós.ito'de.fOrrai:es .y,+_!l.~nte ~,.9r¡ente,M.ediodia y Ponien' t.~.'l¡ ~dO;...q.. :!.~ a..c~c!li.-te Ja ..~~...ig~~i.Ó.D. ,...
jl!em:;;,s; j); .::y:.·ou-o--cuerpo de eddlclo c~n y.ennos de los herederos de Loren;.' Sln cuy.<? ~eq;uSIiO'DO.ser~ adrnltldos;
"de. -d~ plantas. de igual _super:fi.cie e:l:o Azin, y al Nort-e, e()n 'Tiña de 1aviu-"y.~el¡l.su~asta se ceIebr'á sin sujeCi9n

:i-identiCa distribución que lla anterior y dad de Martín Viiiu:i!es; J) . Y otro en I a. tipo,. w;". l() .q1,le. si Se ij~ieciere.pOs
: 'í-(l~~d~ :;3-1~s ~mos~es. ,~~rt~ la partida ~eMODZ~d.de cs,ber.~~ áreas 1,~~~.cu'b.~ ~_00st~cel"as" m.e¡or

¡de laWperfiCle de l:a:finca: está. deSti-. y, ~ -centi.:in:as; lIndante a OrIente y r dicho. postura 19oal al tipo- de la se-
)la-d~.a corrales-y -cercados que sepa~ . PonIente;"Con~~1 de Lorenzo Min. y a.\ gunda subas'..a. se ap1"obaráel remate a
'tan .~ diJotinto,:¡; edificios menciona- Mediodía y Norte. con eIde-·JaimeCla- fa.yor dellidtador, y si la post-üra fue-:

...nd.-os.- ...... ,:, .,.' ..... '.' .... _. " .. _ . "_", .:v:e.r.•. __ " ,,_._ ..' t·re inferior a dicho tipo de la segunda.
';;:,; . ~da.ilne3:.IJ:-ered~des~o.. _ .Tercera linea. .Camposito ~eiiei iél"-: se snspen.deri 'd;ichB; aprooac~ónhasta
.,.j;lia .$~l térnnnode. H~ca; en·w ''':1,1,no ile-Huesea.partidallamadaVan.:. .~nscurrlr.nneve,c'lia$ despues;~e.;~o

./. :pam~. de' Barba :d~ AguJa.: ,S~n? Yfarla;de Cabida. hectál'lea5.8. áreas y .tiflcarlo. ~l aCkl:r 'Y deudor- PPX: '$f.: bIen
.. '.~, :Mo~~~ fo.rmada, por laagruJi3;ClOn"de . 24'centiáreas; ·lfu.dantea Onente, . con Ip.or si 1Dls~o;;.,o.por f:er~ero cr.leauto
.·~OS di~;trozos d,e:te-rreil0 que se Tan a '--:funaó :de'Migú~Martín;- aPoniente.rl.Zasen.,ctu.ISleI:'~n meJ()r.ar la p()st~
· _Ides<:¡;ib~r. que-form;a 'ii.D:t·s~'a ).abo~~co1I'._unasonda de herradura; a Medío- 1OPO$~.~... ..... . . .•
,·.·fdépeadlen'tes~odosellos-para s-u;-:eulti,- ,odia,' :Con fcndo-:de' F;aüStino Pé'rez, ya· T ~ar~elon.a. '20 ~e F~rero «!e 1931.:-

x-o y .~xplotac¡ón. de la oasaexlStenq¡ Norte. con ':camino 'de' ,Pebredo. . .•... ~ .. !Y~, . .B~ -~El. Juez." (i.~ '1!run-cra mst~ncla.
~n e1que se _de~r~ bajo la l~.a A:" cuarta fin:ca.'~ampó~mcültl)-sito 'en ,Yor el ~~lo~"Dleg~)tuiz.:-V.·~••

j ,:A.), . l1aa,fin.c:.l..~ti9-.~13.1a.fl~d~ ~e.elrerD:iino'deHuesc~"parlida)lama.dá '. ~~.~(l,Pn.mer.a l.nstancla;LulS R.utia,.
.- :Bat:ba·d~~a.de e~~dal1aahectá:-' de.&l#erilia;"-decallida:·~nl1 hectárea, ..,' . ,:,.;, . , ." .. :X-643

.\~ 83 ~~ 21 centiár~ dentro.de 97 ar:e'as, 9 'céntiáreas-',ful'M:a Oriente .. .
~J:a. qu~ existe ,un obrador o fábrica de'l eo'!l' la' acequia 'delBr~ -Alto y con c¿'

_ :teJa,.)~~~os.y baldosas• .compuc:sto, de mún de wcinós; a'M-ediodia. con- C~- . roZG.ADo D:~'PRIHERA INSTANCIA:
un,a.~que ~l:!Sta de J?'lanta P3J~ con. bañe~a; a Poniente. <con ~pO: ·de.· la DEL' DISTínT~I~~oH._'.9gyrrAL. .~E
eua.4ra y. 'Ir!1.P;lS?· hac:~a la ,parle de viuda d'e' D. F.ra~isco-E;S6ler;"y al
~udoe$te. donde.....tiene la puerta,'Ueen- N'Orte...eQnftnca~de D. -AntonioVall~ .

...if.ra;da,~: ()irC) baCl~.eI.Noroeste y e.~ -Quinta flnca. Un campo en la parti- Por lta .preSente...~. virtud de provi.
'~da.~~po:r:o,descwnerto¡.d~ hornos da de Algiierdia;'de"cabida 21. fan~ga. 'C.!e~~ia..(le este d.i¡a, di~tada por-. el·se
~.:<;esc:ublol::rtos y una casa :con, corral; das. Y. 8almudes, o sea una hectárea. . nor ··.fues de primera 'instiiIlcia dd

_~dmte ~do ,ello. al Es.t~, co.nbar.-ra~- 54 áreas y 87 centiáreas; lindante a ~trit? del H.?s~i.t~. de Bilblf':)~en"di~'
.'.:eo; al MedIodla.conMarlano~nayca- Oriente y Mediodia. con ~a senda que . ligene~~' de'pre:¡)arad6n ejeentiy¡a"

.• _'.rretera de Barb~stro;_al Ponlent~, fin-. cc.:mduce a.l "lugar de -Cuarteo y al PO- 'pl'omoVl:das PQl" dProcuradQr ñon
: ca :de. ConstaIli;l,() Oliveras Y: tierras ·lUeD;;tey~~~e.-con otro~po de Se- I~as Vi~arte. en.rep~esentación, del
.de~ Azara,:y 'al Norte. elbarra~co ba..~in Guillén.· . s~nor Joseph ·Gusta've :Yarcei:Chan-
..::~~"la ~án~ga;'~)' 0l!a fiiica ~e la Sextafinca: Campo ~ito entértnino 1:h~ú~r;..G.cf:.~~e·~~i~dae:~~~;';
'.~..partid~,.c¡ue ~~neLRe~odeHueséa._parti.d.adel "Cocoron".- de d' . .
" es el..,~.o d~.nn..catnpo de 78 ·ár.eas y Ull.a·h..ectá '· 7.1 ar '" .60 centiáreas.' con ?IJ:!.l:eilio en, París. contra. don17 centiáreas lind te O •--.......... FrancISCO Martiriez -de lasRiva~ cuyo
_..,.. a.~ por riente, linda. a· Onente. con otro' de Lucianu segundo apellido.y demás eircunslan-

'." con barranc~;por'Mediodía, con .cam- .. Montestrueh; a.Poniente. con 'campo ~iasperson¡a.les, noconslan; domiei":
.; ~o .de. FranCISCO Saura;. por Pomente. de Arilla; antes-deEscuer' a. Mediodía- liado que ·estuvoen Las ArreuaS(Viz·

.!f:On la. carretera, y. pocNorte•..con tie- con carni'noa propredade;, ya Norte: caya)'yaCtualment-e e.n ignora-do pa-,
, a:ras de los .hered~:x:os de Jaua~ Oa- con "campo de.Antonio:Otalantes Es- radero,'sobre'I'eclamación ·de516.150·:t:; O Otra 'finca en la pro-pia parti-· tropá; Y .' . - • ¡' .: fr;311-CO's' fran~es, importe~ de once
" • de Cab.er 28.8.reas;, 60, ce~~as; : Séptima finca. Casa con corral, sita: :letras de c.ambi.o contra.-dic:ho :demau-.
._.~d~ por Onente, con barranco; 1 en la ·ciu'd3.d de BueS!:a y su calle de -d~o.lib1"adasel afio 1929, por la-So
~dioMk~POde 19.!s. hered-ero$' d.e' Pedro'IV. i~ña1adáll'Ol1.dnúm. 34 de . ~dad ~dant~ a RP'l':Opi¡a~.. ----.~~.: ' ..
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1
", mQ-ndo ·'po~:~~el. MQ¡'~;Viói~~t. b~.ta,,}KlT ten:era ,V~ Y,~ ~ieer,~

dado sen.or1áartíllez· ,@- biRi"~l5i··se JCOD.~.JGSé."\lieitez4i9mez,·mayor.d.a-l" atipo,:-en~ SataAl1d,je~l&ae..•~~,~
c~' ,P?r 5egUii~a:"Vet';alri>f~rjdo,don 'léd~~'Casaoo;i:~:W~~.vw~oq9-ef:4é.[- ga~el,~a 21 ,:d~:~-¡¡:~;~~r~Xl'mo•.c(
'Francisco 'lIíarti~záe.las.Rivll:S,.para ! de]a,parroqma.jde~l:"ragas,t~rnuno.i;le l2s' -qn~-e. '.. . ...:. '. 'it "." ;

!lu.. e,:rle.'n.. '~._'O del~~:dici;Ü..iicS S!.)'.·u.!-.e.n.t.. es c.~amp~~L'..ame.i:r~.. '; ~.' ?~tu.arm.'.. e¡;¡:.•.•te, .a,'.U5".e~;":· p"~* fine.. a .q-l!e.'fdétas.ath:.. 'e~"'ls.:"'~"".-'&1 de la pi.ililic2-c.(oll'~~.~~·~e~l'a.en te 'CDlguoradO'par<.;u~rQ.e,J;!I.p~t) pOJ;' . eI:Itu~ base del prs'Cedimlcnt-e ~',~.
el:BGlciL...l O;icial,dir~GI;:r,!\. y GAeE:- segam:lao' ve~ ~.rle;.n.aRdad(), ;p~·a..·que "S~2:: de 1iJ~.•~~..p~. y.-qlle es ~*,
:uc, Dn~4'¡\T}aID7.y·horade ~once. 'de ,', dentro'J(}ell1Dpro;i"09'lbletérmn:o.o,de.. en ~~troeeión sft2 ~l'l.esb Co,Me,.
¡¡,a _m:o:.fiZ¡la,comparezéd n:r'te·diebo I ~nco'11ias eo,milar~ en los autosc:illecteS:w-:R"afael; lrinnÚInere de 9r·
Juigado: de:p"irr.~a,:ins~anci:idel ~iIs- 1P-e!'SonándO"'..e-en!fGi"ma.~j-o,aperci:' .den ni '~póco'au ;~aD%an~ fue.E'a ~:
.trifo.de1.J!~sp~!61,d~R!l!;lao, &1 objeto bimieIlto de:QU~-sL?-o lo verifiCa será "~!azon.a erel e1'lsan.-eJ1;, ::l..'h' IzqUl~rda"
~e que,p:tJo' )'..!r~r¡~·mo, .rlecl~e ·-so-declsrado en l'e:i!eldIa. '. . . .i~ ile la eaJ..Je: de B:av~M:~Tí!I,? barrlo~e,
bre la. ,legitiImdadue l~~ firm;;¡,s que, y pará' ~;iseñareillll' GACEtA DE'~- ~ell~s VlSUUI, _disn:lto Jnd'I~al'y .m~:Ill
-COn sunQ!D.brey :lpclho.O'. ~are~en . DillO, expido la:;:>resente.cédula ~n Cal- Clpalde]~ UDlv~rs¡¡;j~d;~p?,ndlen
:estámpa$sen los ~cept?s de i~d~a- das de Reyes~ a 1p ·.d<!Ite.brerode 1931•. tea la ~l'lmera secclC!.udel Re~~ro-.de

: das on~~ leirasde e3mb.!? preVlmén- .El Secrebri&judicial, Manuel Pastrana. la Pr~p~~dad de OCCIdente; ~I!~ una.
~olc, S! l?o. cO~'paI'eCe~l.alega causa. .' X..,.....S35 . 5uper.llCle c1e .35~ metros 33- decun.etros
jus.tade lllcompar(Jcüncla;.sel':í decJp.-cuadrad<ls-, equiValentes a 4.5~ ptcs
riÚlocÓnfe"..o -en ]a legHlmid:o:d de r.e- 30 déciinas·tam.bién euadrarlos. Linda
petidm;' firffiaspal"a el efecto de .d~~ JUZGADO DB. PRIMERA INSTANCIA al, Sur• .en linea de 12 metros· 60 cen-
'ps.::haz la cje-cuclón. '. DE ~'IGUER.ASy SU PAR'l'IDO timetro-s. eón diclu calle de San Ra-
> D[ldo e!t Bilbao. a 23 de Febrero de. fael, a la que hace fachada, y p.ene su.
1931.-,::BSecretarlo, F'rancisco de la ,Don ~ Apolinm- 'tle <Aceres GOMO. entr-a.da ·por la -derecha; entrando, al
19lesi2.PitJi!la;. Juez de· primera instancia de la Ciu- Este. en line:ade.·:¡a inetros,.-eJl tet.-.en.
'. X "-·.t41 dad de Figue!"as-y :'iU partido. " de don 'Anieero Berat; por la i3;quier -

Por el present~. se hace sa~r: Que da. .al Oeste. -en linea de 27 metl'os65
por elp.rocuradoi de este JuzgOOo. centimetrOs. con casa y patio ele; doña
don Juan Poch ·Vallmaió•.· se ha ..pt'e- Manuela GoIl%ález Dia~y por elfondo-,

, sentsrio. ante _el mismo a. nombre 21 Norte, en linea de 13 meITOS 65 eentíP
de don lt!ar.tín Gironés y-C··e1.i, pres- metros, con aolar ceD. GabinoCorra-

_ En.vhiüd de pi~o\'idencb delseño.r ' bilero, 'mayor -de edad, rcsi-denteen les. Dicha -easa constará décCiDeo plan
Ju~zde primera instancia de esta ~a.- Lladó. ~na demanda -de juiCio. ordina- las y'Mi~ 4istribuirla:5. b:·planta· ba
j,libl, dlc-mda ante 'mí, en aüto-s decla:. '1"io ,de mayar' euaútia,. en súplica de jaen eineo cua..-tos,-y las plantas pri
rati\'o5. de masor euan!"h a instáncia que. en la ·sent;::Dcia hacedera, -se de- mera, prmeipal'y ~Sllno;¡a:it~.des cuar
'del procur:idorD. Manuel Ortega Be- clara la prestmcióD dcmuerte ,de don lo.s -t::xteriores 'y tresd.nterio~ el áti
níte:¡;. a nombre del Excmo. Ayunta- Manuel Vergés y GeIJis, que nació en 'co en dos iliterior~·Y. dQf..;e:lriterklres
miento de esta ciudad contra don Agullana, en 13. de Marzo -de 184:0. 'COn· terraza :-eada u~ y CUitr. patios~
'Cados Pa::torino y Barabino, conocÍ- de cu:ya población pasó a ú~roDta y desien-do la .escrtturade-eoll6titución de
·d-o por. B~r:iliino. D. Federico Gui- ella se ausentó en 28 .-de FebLero de hipoteca ínscrita"eñ,ef:.ResisUode.la
llermo Mowinckel y Mohi" CGDoci- 1907, sin que iamás se' haya. ten_ido Propiedacl de Occideni.e.- .
'do por. Molú. D. Domingo Migone y noticia al",,<TUnade él; y cuya .demp.n- Y se adTie-rte.a; los licitadores ~
"Fassio. D. SebastilÍ.n ~ligone y Fassio. da. "Va . dirigida contra el Ministerio 'para tomar parte e!I: la snbaSta,bab~
D. Antonio Villa y' Sci~uga, D.},fi- .Fiscal.:el don' lian,u-el Genís y contra de consip:n- previ~ente!!'Obre la~
"guelOderó Cuesta~ D. José C.oc:co y !odos cuantos "fre' crean -con deréého ia satdel J¡mgado el diez por ciem-!6 ,de"
'Sa1var~. conocido pOr Cruceo· y 1IIlpugnarlo. .' 75.000 :puetas, en que s:a.lió So z:nbasta
·Sah'a.ezto, D. Eugenio Pretto del F.e- '. Por tanto se' cita y -eníplaza. por por segunda vez;quel-osautosy la ce!""
rro. 'D.- Benito A!!lRya y D. jU2n Sa- segunda vez, al dicho don Manuel tifieacióncl~lRegistro a que se refieJ'e
c"luga ('.,.:¡stii!o, y sus cuusa-habientes. -Vergés y·Genis.que debe contar más la regla eD2rta ~ arli~ulo t.21 de.la
-sob¡-e nulidad de todos lo.:> titulos qu~ de ~ov-enta años de edpd,y a todos 'Ley Hipot~caria. -estarán. dc:_~
hun dado ¡'ugar a las transmiüones de. los que se erean· -COn derecho para lo en la Secretaria del ~que rdren.
propiedad y c'orres'po-ndientes ins- iInpugnar la -clemaDda referida. para entendiéndose que· todo liciia&Jr acepo;
cripciones ea .el.Registro d-e" la pro- que 'de eonveBiries. comparezc.án den- 'la como llastante la· titulación. Y~
pi-edad de este partido, re!er-entes a .tro -de cineo 4ias.:mibad del. plazo las.c,argas o aravámen:es.anteriol'es.Y
una p".rc.el.a de terren() s.imada. e.n los 1 pr'imenmente concedido. en ·105 e%.- Jas prefererites, -'Si las --hubiere" w crlJ;.
extramuros ée esta 'pla2a, que media pres2dos autos~..personán.doseen for-dito delactor. 'Continuarán sub:!iisten-o.
11.141'26 metros cuadrados. y euyo,¡ . Ina y~ en sn· eportnnida~ contesten tes.- entea.diéad:ose que -el rematante los'
linderos ~1-a1l por Norte, con terrenos' la demanda inieiaJ. Y se le,;; previene acepta y queda subrogado en la. ,t:~
de- D. JuanVicenteBo-eh y D.luan que' de no -weri:6carlo les· par:&rá el pons~ilidad-de 101 mismos,' sin: ~
Pastrana;pl>r Poniente, con la surtida perjuiei<l a'CfDe en liereehoheya lugar tinarse a su extinción -el preeie del'
que "a a la playa; por Sur, con laS Y que ti.enen su disposición. en la·· remate.' ' . ~
arenas de la· misma, y ~r.el.Este_ con. ~~de. este Juzgado, las res- ~ drl.il 19 d Feb -"- 1"'~'" m'....~ • -:-nectivas eOpi.... "e' ,.~.....-m.anda .,..¡,. .las _a.~ e rero ~ ~r~-~-terrenos del_Ests.do,'''-y .qne 'po'r "'onse- y -.,. 'U -- \te" ~. ~~--_·_...:o.Ri--"do Gó~- -·Vi o b"-.... de los doeumeDto- -"--J'dos, que ,__ ~~·.,.,._U"....... ~ ._~ . --,

'Cnencia de· esas nulida·des· di'chos ·te- ~ iItUU-<:; .K':> DO -, J~ .~..: pnme"ra ~_"""__{..o. <-. serán .en~.al' personarse· en . .• - ....M ~ .. ,~--- ~
-[Tenos es deo. L.~ propiedad de la parle autos. ' . , . terinQ, EIIrlqu. Cid; -
aciora. se eaplaza a los mencionados .. !>¡ado en Figoeras. a11 de Febrero"

.demandados.. CGYO paradero se' igno-. --de. 1!!S-1.-E! ;Jue~. Apolinar de Cáee-
.ra,: para 4\1&' en ·el término de eatorce G
·Uias. improrrogables, .comparezcan. ~n res' ordo.-Ame mi. L. Anca·Sal-a.·· ..JUZGADO Di: pRDIER.A INST.ÁN~
:los 1Deneio1li!'l~s'autos· peI'SGnándose X- 645 ' DEL DISTRITO DE CRA'MJl'RlU,. .DE
· en ,~,Pl"eviniénd()í.eS.que.de no l' . - MADBID'·
Yerifi~3.I'l(), l~ ~t'ftrá clpe!"juicioal" ..: ~ '. . .

· que.liUWeN lugar ell OOrf>Chi>. .JUZGADO DE\ PIUlIERA :lliSTANCIA En -virtud de providencia 'aielada
Cádi:l:. a ·26 d~ Enero c1e lr.31.-rll DEL· DISTRIm DEL CENTRO. DE en. 7 del:=aetualpor el Ju~dCl ~ pri::

-.. .secre~rio judi~al> R~ÚIl_ Com,. ~a~'I·' 1f1AD&ID .'mera. ins-aneja.del distrito de Cbari1-
1: 6J,u -heri, de .esta Corte, Secretaria tole dG11

;. - .. .En virtud deprovisd-encia dic!SlIda ~n Antonic' Agullar, en los. antos (!Ue se
" el dia :(khoy.por el~ef~r Juez· de pri- 'tramitan -en la forma es~bleci~ pOT

mera InstanCla deldIs-trxto -del Cenao' el articulo 131 de lt. ley H~otecaria.
de esta Corte. Scel'etaria del que', r~ IpromoTidos por.~ ExClDlL.. Sl"2. doña

.
fre~d~. en autos e!ecutivos por -el prfl- Maria Crm: H~l"náijde~ N9.Jt:l"'.l, para·

.. . . eedlffilento sumano- establecido ·en la la etectiTid.a::l de 10:<' préstlDl8 hipo-
Pei· ::lI~~~;"" d~ 1[1 i·,·i .... ,:~;.... V en -.;ir- .Ley Hipotecaria, a i';lStau-cia .a tk1n teenrio hee;h~ E.D. Jc;:;;'; P~Ii=. y :1on

lu-d lié'·,.:: ':("·-(T<>;"'~:·r~:·~~~~l-~.'..""'''''';''' -~- I D;e- - ...-",- - 1- __. .....1.-_ "-"'--\ ,~- ' • ,.. . - ~ - .. - ~ _ ~- .. ",-'-•• """", _nr.a co ·.,;~ ~ rO\.{c1el'~:D:i:l7. A¡>e,," :r (50 :;~=:';.;¡'''~: :;;~

, ¿.~1.~g.'-!'!~~.,'..·en..·.~I~l'evi~.!~!~t":;~ ~~h~. ~._..,.- ..... ;·0 ---t'-z ·-"lT.rop<lo ~o"r" ~ .... ," ••' -- ¡ '--;,¿ •~..... <...- .',," , ~ 1> ..~ ,JI*"- • ~.1a ly~t- t:"'"'- .P;,,~...;.':<~ '-, ~,..-:;.~. eTI
- ~,,~": e'T:·j-ir/clci :16 !n:'~';)!··.c~;\n'Hl!'I'· ~ •. S€-tM, k "Sa'2 ~ ~l~k ea~M 'illl-: . ~»óR-. ~Ü,,:;,.i~ :]-(;,' .::.:L..,}('1.'\ ~ -,c; (le.



..



GARCIA PEREZ. Juan; hijo de Peo
dro y de Marina, natural de Lo~
provincia de Murcia, de ~1 años da

·.edad,. soltero. profesión ma.rineN>t
cuerpo creciendo. ojos pardos, cejas

~ MARIN. Mariano; soldado y pelo castaño. color sano. sin barba ni
del Regimiento C3billaía Alfonso señas partiClllares,. domiciliado última--.
XII. 21 de Caballeria; bijo de Juan 71, mente en Lorca, procesado por el deli
de Dolores. natural de La Rambla to de ~serción de a bordo del Y:Jp~
(Córdoba) de estado soltero., profesión mercante españDI ..Arno-~lendi". com
jornalero, de 22 años de edad. pelo ne- pan!eerá en el término de 30 odias, an
gro, ~as al pero, oJos castaños. boca te el Jnez Instructo-r Teniente Auditor
grande. c.01.or sano, a quien se le sigueIde segunda clase. Do'n Eduardo C:tlle-'
expeñiente por deserción, compsrece: jo:r Gare:ía·Am:ado, en la Comandaneia
rá en término de treint2. días en Se- ' deM3rina de Bilbao. bajo apercibi
v5Ua, a'E.b:~l JnezInsttl1Clor' D. Jean miento que si en el plazo señ:alado 110
~ López, Teniente de 'Caballería COlIl!JQI'eee. será declarado rebelde..
oon desUno en elexpresade Cuerpo. de" ' nf-"ln3

REQUlSITORIAS

lhJ¡o aperciblmtentiJde sfu declartld6" .
rebelda.yd~ im:urrir en las 'de.,~

r~spO~i.lidada1es¡a.l~5. de RO pr~'

.-SClIl«,..e ~os prQCaudo$ que " COll~4

nuariénk -e:c-pr~$QR. ·~If t:I ptG%6 qat
se tes. rijo, a .e-onlar d~ltde el dia r.~

la publ¡cod.ón del' anuncil) en 'eSte
periódico u/icii:JJ 1/ tm'e el Jua. (J

Tribunal que .ü ~rlQló., u. le:;' ci~a

l1am«.·11 aupla:a.. ~QOU Q
WaaÚla Aviorl.dauo 9 Aflét4l-4:. (J~

'la Polida jmliciaJ Foc'u.all el lf..
6a9C'a. 'CClPtuia. f/ 4:ondu~ció,. 4~
GqJl.8hn.,. pomi~doln .. dispos.iei6"

., de dieZ.,,, Jn~% (7 7 rib~lUJi. t:9lt a~

. glo' (l 1m: ,'arlicu/os 512 11~ de 'a "lI
de Enjuiciamiento Criminal, M4 de
la leu de Eniflicittmjetl(~ lnilibu de
Ilurirla. '.'

lDMirHSTRAillON DE JUSTICIA

;OJ:79:{iliez"mn'e1~~ :y...-..ue-: 'regular, barba:re~~.domiciliado· úl-gnarniei6J,\ en Sevilla. bajo apercibi•
...e)~·:y;:~c:a5é~"de~ínsolv~ .. timamente en Oviedo, prGTincia de id... 'miento de ser dec1Drado rebelde si D.Cl
}a,Jrena'Stibsiroana' de prineióude,li-- comparecen ea el tér.J:Uing de treinta· ' 10 eI.eetúa..
be1:'tad.':.~Jo· esfab!eci,dO: ,en el. sr'" d.b$, aDteerCo~dimte.!aez· :penna-
tfc810 '27 y·á lafOlina·qu.e. s~"pR..,.ie-- neBote.de c.:iu<s~ D•. AntOOlio )irii¿nez~l
:neen·fuS.~úlosl(l2:"·112;· '< ".< M\)l"a,.qtH; :resIde en esta phJza~ para, CEUDOGORT.... GAl.A.RZA. Luisihi-

, 'Ouinto.· '··.·Dac!;¡rarqri.~':1ia·lÜgm".' responder el1ilosC4h-g~tllÍe'le:n:snl';" io,deMariaoo y' de ·Ele...· uteria. naturod,
la concesión de'prenrio a lós -aprehen- ' , taIl' en.C3usap?r~h~rto de d'OS PISto- ~
SOf:es.·· .. ',.. '. las, bliJO. aper~bImlento . ':JUe.> de no de Arteaga (Vizcaya), de wado s:l1ro-

'~_"':""". ' ..O··fi"w....;..a .la' T~.'_n-~;ó ... -~ -'-l.. e~.sera deeIarado .en. reb.. eldia. ro, pl"Ófesiónmarinero,. de 2(a:ños..
~ .---. ~...-..- -.,zu.u.v-. frent-e, na¡iz "Y boCa 't"egula-r, pelo.. ee-

jeto de poner"~n Su 'conO,cimiento"a J~S jas y color d~ojos- castaños.. domici-
los'ei'-oo1os-.,a que haYa lugar, el ejerei- , Hado últiniamente en el vapor "Mar-
cio.por-D~:JustoFrotosy. rorres• ~,' 847 qtlés de Comillas'" procesado por de-
la mdustria. de ·yenta·en ambulauCla,- ~. .• serción riJ~rcante, -compa~rá tm té!"-
si;D el pago de.l:l matrieola c0l!e.spon- '.AM~MREGO .. .Jesw:. hallJ°dedep~~- mino de 36 días ant-e el Sr. Juez Ills-

'diente. . P10 y uo::: _!U"~ar1ta. ~ ..Ui' •• Ucu a truc"'..or -de la :Comandancia de Marina,.
. . D " del Cannunal (Coruña), profesl0n ma- B 1 1 . 29"

Lo ~tle se no!:ftc.a al ~~do • J~l? , r; ero ti 27 años doroieiliado última- de arce ona y d: a ausa num. ~
Frotas y Torres, cuyo último domlcl- i _n:, e . • "Mar e ihe'" t d~'lm, dun MaIíano Mooeu y Cue
lio consta 'haber sido en esta Corte, en men~e en el rk~dad de J:cum~~ l. suela, Tenient~Audi'tOl" de primera. da
la calle <!e Rafael Salinas, númzro .30, ce8auO po.r. a . - d 30 d' D t se; b~ apercibimiento de que si IJO

y CU)'o actual p~ader.o se: d~c()Uoce, ~~~f:~:'l"'~J~~teÍX;;~~ct~r de J¡;' cO= j' lo ef~túaen el plazo ~alado.será cte..
para su conOCllluento y demas efec- mandanc:ia de Marina de Barcelona y ~rado r~belde. . •
tos procedentes. El fallo e$ apeiable de la c~usa núm. HO de 1929 don ~.1a- ' JM-338
an~ el Trib~al &o~ó:n~Admin.is- riano Moncn y C~resucla.. Te¡{iente Au- . 852
trati!O C":"~ en el te~lDO de ~l,.Ü.n- ditor de 'prima-.a clase, bajo apereibi-
ce días hábIles. Seadvlerte al nusmo .miento de que si no lo efectúa en el CLUA BORRELL, Deogracias; bi.jo
qUe' en~ltérmiJIo. ,de tercer 'lllilhá-' pl=o señaiad~'~radecluado rebelde. de Antonio y M Concepción, natural
bH tiene que p:oesentarse en esta ~. Ul~ de CasteUseril (Lérida), d~ estado so}.
legación d~ Haeienda, para h3cer ma- tero. profesión jornalero, de 21 años
nifestación de bienes embarg--..bles, 34S de edad y CUJ'as señas personales S{)n:
según el eontenido delarticulC) 10'2. .de- . . •• estaturn 1 metro 761 mílímetros; sujeto
la citarla Leyyeoucordantcs,y, tl~. _~Q~A1\I~R.9~A. :esus; hl- a expedIente por haber {~)tad() a Cl>Jl4
no haceTlo así se ledeclarari -insol- JO de D..OillSlO yde ~lcenla, n:otural ~e cenlradón paro SU d~tino a CucrpOl,
ventea l')s cf~tosde qce se' exija ~I 'Tafalla (Navarra). de e:>lnd-:;l soltero. comp-are-cerá' dentro <lel término de 30
eumplimit:-'áto de la peila Subsidiaria 1profesión, obrero, .de 25 aiws d~ eda-d. dÍ'lls en este Juzgado ante el Juez Ins-
y deilliLs reglamentarios.. - y. cuyas señas personales son :e:>.mtu- trn~tor D. Celestino ·Igiesias Serna.

Madrid, a 19 d¿ Fcbnro de 1931.- ra 1'720 m!s.., pelo, cejas y ojns ne-gros.l Teniente de .~rtilleria con d~no en
El Delegado d,t;!. Hacienda, Mariano de hoca y barba re~lares, domk:ílil!do úl-¡ el Regimiento Ligero núm. 4 de gu:u-..

timament~ en' TnfaI1a y ~ujeto a expe- meión en Barcelona, bajo 3perdbi:-'
la Rieska Y Sal1%. diente por haber .f3.1tado a cúncentr-a- 1 miento de~ declarado rebelde si no

P-6S ción a la Caja de Recluta. de Tafan:! pa- lo ef-ectúL
rOl su destino. a CUei1lo, .~mp..¡ieceráI J(i.....:..S47

---~--_. ' dentrodd térmiao de 30 días ~n Bur- S53
gas, ante el Juez Instructor- d~n Ro- .
máa Mo-ra1es Fern..:indez, ,Ca})IL'm de ~ El AUTOR;' autOres' de un hurto de
A...:".meria~ con destino e~ ':! :11.· Regi- J «>50 pesetas 'en billetes y una carlera
nuento ~I..ig.el-~.~.~a~n;lcloll en Sur- 1 de piel de' 3 oordo de una embarcación
g~ bajo aperciliunlen.o de ser decla- ""\"ivienda ancl:2ull en las ee~nías de
rado J:~ sí no lo efectúa..' ¡la esc:lb d~ PUS3ie denominsda de .

~ JG-337 "Las Universidades-o en el río de Bil.
849 ba~ h~cl1o ocurrido durante la nocbe

del 18 al 19 de Noviem·bre del ¡):iSa.Go

GULO C1 '..-t - '. d añD de 193f)~ comp=t,recerá en el térmi-
AN. GAR A, J"'a.., ....n. blJ? ~ no de 30 días. <lnt~ el Teniente Audi-

FranCISCO yde Isabel, n-alln·~.l de ,Sevl- tor de segunda clase. D. Eduludo (:.
Ha, d_e ~tado soltero. prof7S!~n pm.to:. liejo y Gaicia,Ama-do, en la Comand3n
de 25 .anos de eda.d, dom!,clhado uUi- cia de Marina de 'Bilbao, para r~poa.
~amente en Ma~rld y 'imeto 3 cxpe- der a lOs cargos que le resultan en la
d~~nte por ~a~e. faltado a co~~cnL~. causa. que por- tal' beehose i¡lstnl)'e;.
elOn a la CaJs oe Recluta de~evl~la nu- bajo apercibimi-enro que oe no rompa-:
mero, 17. comparecerá en el U;rmtno ~ recer en -el plazo señalado, l~ parara el:
30 dl3S_ ante el Juez lnstruet()¡" .de la perjuicio sefula-do por la Ley.
Compania de M~de Larac:he, segundo JY-3M
patrón. don Jose Ramos FenJáDde~ roe-
sidalte eB esta pIaza.bajo .apercibi-
miento que. de llO Yel'üIcuJo. será de-
clIU"ade- Rbelde.. '

ALVAREZ GUTIERREZ,. David; hi
to' di} ESi:as Y de Ccnstle!o, natlu'al de
León. Aywrtamienlo d~ id..: provincia
de .id., de ~do soite-ro. profesión

-soldado de' Iagenie..---oo, de 23 años 4=
edad, es.."a-tlua un metro 6SS milíme
tros, eolor 5:!l.nO; pelo negro.~ al
J"Ii~, ojos ehl.ros, n2r~z regular• .bocn



~~~~~.,~~~~~~~~~- . Tüm!¡", . C(t~üet:.~~l#t~:~~~_:
-o·':'i:·~<.:: 0~1".' ."" -:'.· .. e; ';'~ 858,., . . . 'o ••" .0': de.·Gr.mada.-.proteS8R::~ •.• Tein." ,

. .... ',' . . ': " ' .' '. 0-- 'O ,,' .' ,0<,. ,','. ·flocho;áfios.' de eda~ ~~'-1m'0me;;'-'
~GfT!.AL-r; 13.ULL1CIi; Casiniil'b-;', d~ .'~~ .R()DRIGtJ~' 'Tom~;'o tr~¡~~~entos; ~ía m~If!ne~~' odo. '0'

pll..ClliadO wtimamen.t!t e.nBaree1ona, hijo de :Pedró y. de Ftg:r.enti~;'niltu::ral mI-c1liado· tílilJll,~nte en.. B2ieelOn2f o

',eall-eDuQUe de:l~ V~ctorla.~ 12",-1~:. 2.~, dé;Vakarl9s~'provin'cJa de R~v:trnl, de .' ;c~e Conde°del.~, .D.Úm.. 11;' F~6 ...
"y. cups °demás~lr-~Unsbmct.as~e .:tgno- 21<añosdeedá~y cnya.s$eñas --¡nrsó-¡ fi:liadocomo .r€el~ta. ~F:e:J-,.~emplazc('

'. ran,proc~sad.oe?; ca~~~Wl1. ;685 -d,e. ·nalessoIi;1~617IIlili~etros~· .Pelo éa~ .·d~ 19~3" ~:roc7de~e:deIaCi:J2.dc R,e.- '
1.930 ' por :-6,clt~clOna lar,e,~~!~n lD1-.:..,. 1~iíC?,ceiasar p.e!o,oj~s.o aztilei,:obarl>a .'Cl11ta-d~ }'?trl1.~. ",~'.! d~do:&
li.tar ca..n l!!Otl.v.o. d-; l~ .. a.paI:IC:~O, n. ~ d.. ~.. [ n~l-ente,. b~~-regu1ar;.-coI.or ~n.o,.na,;.·.esteRe.~~.,en.to.. de Bór.hon,.n.um.,l;17 .e.D"..
un~ hOJas tituladas .Ci:utada~.•. cO.ID-, . rIZ regu!ar,alreroare¡aI,donllC11ladt> i ·Ude ~()Y.lemb~de 19S0.y sUjeto.
pare.ceri. en el ,~~l"lD.~J;1o de 30 -dias, ~ I últimámente cnIrún (Gslpúzcoa) .. y SU-I pro-cediriiie.p;to .por . bWeF f.aJ.!-do:~..
p.artlrde'~ publlca-<:,!o.ndc e-stareq:?- ¡ je{?a e::::1>edien!~ por-:lafalta.~vede '. , ..coneenb.'a:Clon . para ro 'd~no'a'
Sltor.a.,. !ln~e el Caplti;n de Inhn~e.:J.8. .' pnmera deserclOn, compa:.-ecerá, den_~rpo, co~pa:re'c:.eri. dontro cid ~i:r";

do-n. Jos.e: Maest,u, J:e.•n.ánd~z.J,uez: l.,ns- ltro. ~e,lté.rm.i.no d.e 3.0. díre>,-en San se.:..l mm,gile.. !r.. emt.a. dia:S.. an.te. ';:1.1,",6 .:fJ1S'<'.,
troctor.. ?e la Caplta1;l.la Ge~eFal .dc,b bastlán,: ame el Juez Instruct~r D. An- ~~or D. Carlas AlY2rez U~, ~
4::~. Reglan.., que .tiene s-u re5-.ld.enclS. 0f!-~ . tonio FeTÍllindez González,. Teníen-tt de m&l!ibnte. d~·Il'lfan1erI. ~8:J.· ~~
clal.en la ~amb.l.a. de ~nta",.~o~.'C:1'n~7, .~~ne.!ía,.con"d~sti.n?en eL~egi-rn¡'en- J e:l;.1.el R.eg~m:en.,t() . cl-e.Bo:rbón d.e .~tiar..
mero 22 hll5.,2., al CPJeto de, r ...wonder. to artillena a pIe,' num.· 6, ,de 'guarni- mClón en Mál~~!o·ape!'cíbume¡d()
de ~os cargos qu~.le r:esultan. en la.. :.re-l ció.n en. San,' Scbastián, haio, apercibJ-. que de ,no- efee-tu~19 led· :...laraü·
fenda ca~.Cas.o,de no er~ctuarlo en miento de: ser declarado ,rehellI-e si no .1 rebelde.
el.plazo senalado, 5erá declaraoo·cn. lo efectúa..· ...K-->-3iS
rebeldia. ..0' • JG-:-Sn
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" 856' o TERUELNAVARRO, J066; lrijo '. d•.
. . " .. MUI~OS VALDES,Iosé; hijo del JUll.ll.::Y ~e lIaría; natural de BayRrqUe,.

HERNANDEZ G"~RCIA, Francisco Francisco y d~ Luisa, natural deC()be- . pr-OVlnCla .de ALtneri~,.de. 22 afios de
(a) El Dieciocho; natural de Puerto de '110, A;Vu:i:ltaniieIito de CobeloTpro'v"hicia edad, cu~as seña,:;s.J?eol"SGnales ae ig~~.
Mazarrón, provincia de Murcia, de es- de Pontevedra, de estado soltero, profe": ran, .avecIndado· UJ.timanleJlk en Baua·
tado soltero, prof-esión mari.nero, de I sión labrador, de 22 años de edad, do- lona .(B:rrce!ona), oJuzgado de primera;
B3:l..~OS de_ edad., cuyas ~e:~ás c.'~rc~ns-l· miciü.ado Últimament.e -en su pueblo, in:'iar-..c::~, d.ela. q<>n,stituei.ón.:por cuya
tanelaS selgnoran, domICIliado ultima- procesado porh.2ber faltado acoDl~en- poblaaon fué alistado en eLl"empJ.a:r:~
m~nte 'en Barcelona, -procesado por 1 traci9D• comparecerá, dentro del termÍ- de. 1929'0 y sujeto- a pro~dimi-,:~to J??~
hurto en causa núnL...386 de 1929, COill-. no "de 30 días, .ante el Juez InstI"tictor-, haber faltado a la conCCniraclfJn (l!S.
pa,!'ecerá en término. de 1.5 dias ~mte el 1 D.Bafae~ Cárr~coCald-:r~lD.•. -en la pltl- . p~est:i por R. Q. de 12 .deF~~breropró•.
senar oJuez InstnlCtor'pe"wl:Dcnte de za de VIgO, ba,JO ape-rcihmn-ent-o que, xuno pasado (D. O.num.. 3m, compa
la Comandancia de Marína, de Baree- !Oe no efectnarlo, ser-á declarado en re- recení dentro' del término de 30 días
lon.a.. Teniente Auditor de Primera'CIa-. be!dia.. . ante el Com.:md:m.te JUfZ: In~truetord-el .
se de la Armada, donJ.lariano Monen- lG--:lt3 Regimiento Infantería. Alín.sn.:!!iS!.,núrne-
y Ceresuela, bajo apercibimiento de Iro 18, D. Antonio Conio~t San%, resi..
que si no efe.ctúa su... presentación en.ell 861 dente en Tarragona, baje :;;.perc;lbimicD-e
plaio señalado, senir.declarado rebelde. 40 que, d~ no efectu::rlD,~ 4eC!ara~

".". JM-302 NOV'OA ALVAREZ. Edelmiro; hijo 1do ¡o-ehelde•
. 4>"7 de Antonio y de Cristina~ natural de . JG-3-t:t

O'-' San Lot'enzo (Orem¡e). de 32 ~fios de 800
edatt recluta del reemplazo de 1918.

MARTINEZ FERNANDEZ~Juan; hi- c_omo é!el. cupo de. instrocdúr1:. domici- TORRES NAV1L~RETE,"be:; hi.íCt
jo de J-osé y de Ignacia, .natural de hada úlJ:i~eD.te en. Camaguey (ISla! ,de Rafael y de Filomena, Ji~~u~al'de
Ceuta, de estado soltero, -di! veintiún de Cub;;d, procesad? por presu~tD de- :La CaroUn:¡, (Jaén), dr.rnieb'i2.do últi~
años. inscripto número 8.931.' en- ser~orT c<?mparecera en ~l tér:Illno de ! 'mam~Dte en La Carolina. proyinci~ de
yas señas personales son.: cuerpo ere- trema días.. ante -el ~pIt.án de lnfuo.- I Jaén" -comparecerá o manileilirú Sil

. ciendo, cejas y pelo Cas.taños"frente; te,ria -!nez Instro.ctQr del Batallón. de domicilio actua.~ en término "e trein-'
nariz. ybooa regula"res,.. color sano.' .}fontana de .Ménda, 3, don Ceferl1lo ta días, a contar de la leeba de in~
harba 'DO tiene. sil;1·niniuna.seña par- BIanc~ GOn2;a.lez.'en el Cnart~l:de S~serción de' este edicto. ante.,¡;l Tenien
tieular: ,domiciliado ..últinuunenieen ~~a?CISCO,5lto.en Orense; baJO a~rcl- lte ~e Infantería, ~uez:"ill$tructorD. Ni-

. Caholiata. prócesadri pOr prófugo. b¡.1lllentoque de no efectuarlo sera de- 1 'colas _~drados. Be-ano. pertenecienka
comParecerá en ténnino de nOve.Jlta. claradorebelde. . I la Academia general Mili:tar. residen.
días: ante:D.· Pedro. Montero' Lo:¡ano, . m~09 I te en la. Pwa de za~ (Campo de
~aI1"dante.de Infantería de" Yarinay 862 1Maníohras de Alfonso :un), para' ha-
Juez. I!lstructorde la COmandanCia: .de. ., ~rle.entrep de uriapli.lma .stilográli-
~na.Qe Almería. y de Do'efectuado '. ORTIZ DARlAS, Fernando; hijo ele ca, cargad'orde la mi3il1a y nna c:lja
.será .dedara4o. prófugo•. ··· ". Ramón y de Haría, natural de La Fron- I de latón, que'se encuentra-n Ilepo:;it:l-

. JM~345 tera; provincia de Santa Crnzde Te-'¡ dos en este Juzgado, ·cll.,-osdeetos son
858" nerife"'de 21' añO$d~ edad. de estado' diman.antes de la causa illStrnídayor

solt~~, profesión jor~eró. domicilia- i el d..alil'b ;de ro~ contra el ca~ ,1 o~é
do' úlb.lwlmen.te· en dl-Chopuéblo, ]>To- .\ :Mate? Peret~::>oldado J~anva;~¡a

MAR'fiNEZ P ALENZUELA, '.E:1is~ cesadQ. por. falta grave . de desercí6n ,Fernandez!.am~ ~~teDeClenies<!.es
uo;.hijode·IW1acio Yode jl;)sef.a; natu- por,haherfaltado a <:oncentraciin,' ta~de;ma;aodv.u't!elldQle~,.d.~no
ral de. ViatOO"(AIineria), de estado sol- eomparecerá en tértn\i1o de . treinta 1 v,m!l.q-a.x:.lo, le parn.ran los pel'JlliCHls a
tero, de :.u años, .i¡¡~cr';;})W nÚill. 23 dd dí:JS. ca.nUdos desde la publicació.n de 1I que .nubler-e lug~r en, dcrc·cho.
reemplazo üe lS?;l., .cuyasseti2s .perso- la presente, ante el Capítán Jll~Z ,del ~~-2:;:r"
nales 'son: ojos pardos,cejaSY pelo Regimie~to de I~fa.nteria -Tenúife. nú-
cast~os, frente, nariz y :boca re'gcla- ñero 64.-D.Eduard~'Cápabl:m.ca.li()r-e.-l 867 Y 363
r~:>, colo!" ~alio, b::i;rba no tiene, sin I n.o. nside:éJe en S:mta CIL!Z de Tllne-
'l:~~m,¡ :;~i.<a »a~~.hcular-" domiciliado '1 r~r::. <¿uar:te1 de SanCa:rlos.bajo ayer-- 1 TruCO P.u"tEDES JGSE, ~cIl.Ho; lii
ilit.lmmn~f,I,le. en· "-lato-.1", pJ;"¡:)cesadopor . Cil)lIDle!1, to que de no verificarlo, sei'á l¡ jo Úl José 'Y (le J GS'.: f:l, II nturs.l d.::: P..d-
';;~clt!~o, . c¡}omparecel'á' en término de¡declara~o rebelde.' - bén (M"eira), AyurUarnie¡¡10 ...~ 'Wo.aña,
:P;1.;dias «-nie D. Pedro ],{()l:..¡ero Lozar.o,· ." . J·G--'-311 1 '!c e:,.tado soltc.o. pnJfeswn pescn~.br~~
(;Omsnd2.~tt;de. ;Inf;lnt~.j'ia ~e M:.r1.·n,SI..y . 863 (;te a.:.cc)n,w.""o [~ñ0':; ,I~ ~ d;.l" ·~i-
•. :¡e.z b1sL~~dor.ie la. Com:uiQa.nda de li.:l.dc 6!ti..ü:lmeilt;cen '&ti.bó-JI $ri;-;;:~.).;'
.,..,.. .• ? - '1 r • .-J. . f '1 . . con::V'9l"'~erá. "l:;l t.#Jl]i:l.2:. lÍl'S ~t: '_ ,; ~L'
,;,'.lUH~a. ..fe .'.".:r.lera; y LAe ;:'0 e "lot~r o, . ~);;'"9"R"" v"'n~f'\<!' ~ .. .,;'_.... • .... ,. , .... I d' . .
~ • .:t- l1:s: ti .~. ! ,r"'>1-~ "",arllvvo..l4 ...-.u...O.·li.!' ... «;::·1 i4i ;';":"~;J el ':.,;~.;-.',li:~, c.le·N:r.-!o. ü:··: ...-..-era .•n·~JI " pr-... ,1.:50... o·· .0 • T...." •• -'l~ ~.~_._,... _·-::;,-~t J. 'f'- lO- • _, . 1 1 _\ Tcf • .' \" -:::;¡ , ,•

•_~,~." .... _.'- ";.... r'r".+ ~.... --~~.' ",.~",~_. ,=:~"TJC"~ ~~ .. :-1.'"e\:_"""J~:~.:.c ~,"z:~ i. ..esc.;-""'/a ~·\.!-~¡)..""'-~~ •. ,l".. ~~:'";~ ,. fl-
"-.', -~'~.-i}.§l- "'~~J"~'"i:~;~r;"~ ,~ !';-~,":;-e:,.':i:, .. !.:"')·~V¡::::~~" ' ~.~9 (:.:!:==.ti:~~:l J:lt:~:. ...i~~~j:'~~,~~(:r_ ¿(":, .. - .J-

•
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DUVAL ROMERO, Teresa; Datural
de Palencia, de e;stado soltera, prófe-.
sión su.> labores, de cuarenta años de.
edad. hija de Antonio, y .de Patricia.
domiciliada últimamente en Zarago.
%30 procesada por hurto. causa nÚIne-.
ro 349 de 1930; cQ-mparecerá, en tér
mino de diez mas, en el- Juzgado de.
instruccioo. 'del distrito .de Stln Pa
blo de Zaragoza, Secretaria de~. Ya,. .
nuel Serrano, al objeto de conMituir..
se en prisión decretada por la A.ndien,..
ciaprovincial de esta ciudad, ~
auto de 22 de Diciembre último;~
cibída que, de no comparecer, será..
declarada rebelde. .

331

FELIU ODOARDO. Foranciseo; hij«)
de Gabriel y Consuelo. natural de }km;.;
bre-vies (León). de estado soltero.,]>ro--
fesión estudiante, de veintioehO afi&S de
edad, dl>miciliado ú1timameD:~en la ea-
De Jardines, 15, piso tercero. proc~s..,
do por atentado. sUmario 129-1928'a
comparecerá, en término de diez :dia~
ante el Juzgado de instrncci6n del dis:
trito del Centro. Secretaria del Sr. LOo:
pez Pando, p'an¡' TeSponder a loS caz-.:
gos "que le ,resuIt-eu ~n dicha causa,~
jo' apercibimiento' de ..!er' declarado re-; ,
belde y par;u-le el perjuicio agne hu,,;
biere lugar. '

'880

nopARO POZAS, ROS3; 1:Kl.t1mll tU
la p2rroquia de Moger, Ayuntamil;n:t~

de Mm"ín(Pontevedr~.de est;rló C.3.
sada, profesión labores de Su..8CXQ. de
.veintiún años. de ed:ld, hija de J,osé,
y de Elvira, domiciliada últimamente
en ),[álaga. y procesada por adulterio.
':¡;¡umario número 172 de 1930; compa
recerá, en término de d.iez días. an
te este Juzgado. C2lle áe Canriño, n(¡..
mero 25.. primero, para constitllirse
en prision y ser notificada cie proce-.
samiento en dicha causa; apercibida..
que en otro 0\50, r;eri declarada. r'=-:
,beld.c.

805

no

875

681

i78

375

BLANCO BLANCO,. Vktor; nllm
ral de LlaLtones. de estado viudo. pro~
íesión empkado,' de treinta y cuatro
años de edad, domiciliado últim=ente
ea la Guia (Gijón), pr-ocesado por de
lito de denuuda !a1sa; comparecerá, en
término d-e diez mas, ante este Juzga
do. a fi.!l de ser indagado y constiUlirse
ea prisión.

377

DL-\ZSANCHEZ. Glbri;J~ y Víctor
Martín llartín; naturales ~: ~ Madrid,
de oficío meca·nico, ambos ...: :'micilia.
dos Ú i t i roa m e n t e en Socúcilamos;
compareeenin, en término de diéz días
~nte el Juzgado de instrucción de Al-·.
cázar de San Juan a "er oidos. pres
tar indagatoria :r reducirles 'a prisión. '
en eausa que se sigue con el 'número '
127 de 1930. sobre estafa de una ma
quina, de COS0r.·

876

CH....VES llÁYORAL,Asustin; vecino
d-e Tr-esie:;ora, hijo de' José y Carmen•.
natural de MOIltimolin, de estado solte
ro. profesión jornalero. de cuarenta
afioS, dom.iciliado últimamente en Tre
sierra, procesado por causa lestanes.
1~2-1930; -compOlreCerá. -en término,de
-diez dil\s. ante el Juzgado de instruc
ción. de Lora del Río, para constituirso
en prisión..

8M

lG-173

870

872
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_:·~ª,«~-:{(~~piht~~c@.'~~ ..~.·._.·'~~~r~~-r==--~'~S~~~~~:~,_o,
, - ~
-eompareeeri.· en término, de'. tDez tliUl-',

-ante el JU;l:gado. de in¡;fruceióndel"d~'.·

trito' del. Centro. d~ ,esta. Corte, Secre-o
-'taña' de- D., Ricardo GótnezGar.eia.

:para sel'" .r.edllé~d().a: ·prisiónd1!ére-.
tada en dicha.·cansa, en-la Cárcel de-_

'esta .Corte. como pJ'eso comullicado;
bajo-apercibimienro de ser declarado
rebelde y de pararle" los perjuicios a
que.' haya lugar en lierecho.

"'931

DIEZ CARSI, José; natural -de :Ha
drid. de estado soltero, profesión eaI'
pintero, de treinta. y CU:l.tro años, hijo
de Jose y de Concepción, "procesado
por robo, causa número 4,71 de 1928;
comparecerá. en término de diez días,
en el Juz~ado de instrucción de! dis
trito de 5a....1 Pablo, .de Zaragoza. Se

'eretaria de D. Manuel Serrano. al.ob-

I
jeto de constituirse en' prisión dec.re
tada por la Audiencia provin¡;:ial de'

741 1esta ciudad. en· auto de 29 '-de DicielU-
Sí3 b;;e últi.n¡o; apercibido qúe. -de no com- FERNANDEZ AMAYA, Dies&; ~,:. ¡parecer, será declarado rebelde. dieciocho años de edad, soltero, tralan-o,

829 te, natural de Hinojosa, vecino de Cór*
.. 'l:>L'" 'TORRES ,.. • d'"-~=:-. •. '. . .'.; o.s~; cll::!a:>. .(:m:~s 879 doba.con domicilio en calle Callejón

C¡l·Cu.."1Stm:;.;~::; UO. CC.,r;.S(a¡1. dOil;,:¡,:~hado ¡ de Vista Alesre. hijo- de J'uan y Jose-
í:H.irr.~me;!t~ Ci\ es~a ci.udad, ca1!~ Bo~ fa, cuyas demás cil"CUI1$tancias y ac-'
tell:1, ~. 4.~. ')1l"ocesado '-=n cau:>a n~~ue- DOYIN-GUEZ GONZALEZ. Luis; na- toa! paradero se ignora,: para que den-
l't) 586 de 1S,itt, :sobre huri.o; CC't!!;are.• l' rural de Madrid, estado :loltero, prC)f~ tro del término de die%,dias sigui-eDIel,
C:'::l, t::1 iL'lllmo .<le tii,"& <líoas, cm •.; el sión pintor, de diez y Qcho años de al de la última inserción en los-pe..
J::;;¡;~Jo Gc ¡,..-L'"UC:::j-¿:;l '¿: ~ d!¡1rii.D del; ebt!. hijo de Luis y de Rosa,. do-mi- l' :dódicos.,.oflcia1eS," comparezca .ante el
Fé'~.1l~!-::l, d~ Ea.l'ilelon~, SeCl'eUl,,-¡;¡ cl.~ '1 cili~do ÚUhn2IT!-C!lte en la ciille de la Juz.&ado de instrucción de Posadas, si
.:--:} ~~:~ r>,,_:-i."~'· ,y ~ ,ú~:~,~. 1"'~ '~r3<' "',' ¡ F.,..5penm.z."I. númi'l"o 12,' n~~~e.sa~ ~ to en. la planta baja de las CMQS C~
,-11."'" fil.>!:' ".", C"-_',.: ',', '-:""'-l"¡";o~" .:,; e l ',,',:";\ : hurto I'U ~:-úba ¡;¡úme1"O :n· de 1~~ i dá~l", dói.na "m~ pareHr~';;.

ALVAREZ ALVAREZ, Alfredo; de
'lrefuta aiios de edad, cuso.do COD MIt
da.. llidalgo, natural de Galicia y veci
;";0 de ,Figarcdo. en es.fe partido.' pro
'::;~,ado por el delito de homicidio por
i;;'l;.i':lJencia; comp:u'eced, en "té:-minQ
:t,~ die;;; illllS. a..'lte el Juzgado de fulo
! ;-t:¡;dÓIl de Mieres, p~roa constituirse en
¡;r~:-;i{:,n y, de !lO verificarlo, ser:i dc~

;,:~araUo ",'cbclde'y le pDo:'(-\.r5. el p~rjddo
b q~e h:.:;hiere lugar.

AGUILAR MARTL"i, Diego; cuyas de~ .!
más circu-nstanci:l.:¡ se ignoran. dornici-
: ¡:Ido iJltimame:ote ea Cádiz, procesado
;:.oro rOQo; comparecerá. en ~no, de
diez di~s, ante la cárcel de esta c:;¡,pi
~~!. para 5er constituíilo en prisión pro-

.... Isional. s'..n fianza, d-ecretada -en SUIna- !
río que, con el nún:lero 435, se in~tl"Uye

. contra er mis.-no y of:rQs.

.tii~..~'p"..e.~:"sjgiie p~no·~~~.~:
..~.~pta.. _d8.~.. l.dí.a ~. '~~.' !e.,tu..'.'"'2l:~·'ad:m-
gr~. e~~? ...$c:MI'lelo;.«1~ ',u. n.L.~ua. a.
en la lnfeIlgenClaque. (le ,no verificar~

'lO:dentro dé·'dichopla,zo. se.le exigí":
iill .las' ra-ponsabilidades'qri.e'laley , BENEYTOARAtIL, UbaIdo.; hijo de .
~terníii1.3. .p:ua los pr-óJuS{)t¡';' .. ' . I tThak10 y'" de -R'emedio-s. profesiér.J;al-.

1M-11S' .1 bañi1;de veintidós años, domiciliadotll-
861., tim:;u:nente ,en Alie:m:te. procesado por

1 (fuebrantamiento de condena. sumario
TRUEBA:V.ALLE, Cr~cenci!>;. hijo i 8-1931; comparece.á, en término -de diez

de 'Cándido y. de Maria, ,ns.tn.á1 de días, ante' el. Juzgado de instrucción· del
Udjas:(Ss.ntander)., profesión· ;:alero,'¡ distl'itoNorte, de ~sta ciudad-, cenel'de v~inticinco aJíosde ed:;,d, Seil.:IS" fin' d-e se:r reducido a prisión, bajo
perSQ~:lles: fr~i!t<l regular, col<lr de' t aper;;:ibimi.enlo, ,si no lo verifica. de· ser
.jos ,C2!;taño,;, estatura clt~, domicília-.l declarado rebeld.~.

tio w.tirt:.ament~ ~a U-d'ías. procesado l'
p-or el d.e.lito de. d¿$~rci,6n n;¡.ercon.te;
eom:p~reoerá ~n término de treinta
días .nnteel Juez instructor Coman- ,
Gante 'de Infanteria -de Marin::t. D. José '1
Bugallo Luna, i:n la COm~nda.ncia'de ¡
lfarina de Vigo; b:\io apercibi.miento,¡
4lIUe de no. pr-esenta.rse ~n .el. plazo qu~ ¡
se l~ señala ser:i declarado rehelde. 11

JG-286

'\
YAAEZ RIO, MlIn~l; hijo de José y 1

ie Benita, natural de Ayer1J.e, .-\yun- 1
tamiento d~ .Ayerbe, provincia" cte '

.Huesca. de -vdntio-cno años de edad, ;
domiciliado .últimam-ente en Ayerbe 1
muesca.). procesado. por el delito, dCi 1
rebelión. con· m-otivo de los suc~sos

2caecldos los liras 12 y siguientes del ji

p;¡.sado mes, 'en el t¿rritorio de esta·
provincia comparecerá, en el término I
ce ~iI1ce días,. ante el Sr. Juez ins- 1
tructor D. EugenIo Bonelli Ruhio; bajo 1
npercibhni~nto que. de no efectuarlo, 1
:-:::lá declarado rebelde.
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·IIA.RTIN LUNA.,.Segund.o; natural de
'':ra:rl'agona. hijo de' Francisco y Pi
lar.. de estadosolterD, profesión 'depen.
diente, de 24, aD:os; domiciliadoúlti~
~nte en 'la' éaHe de Cristóbal' Bor
4í.u, núm. 2.4. pisti bajó. procesado por
·l'esistencia,suI1lario,I!ú~.9U de 1930.;
~mparecerá en té~iDO de diez días
ante el Juz~adó de iri!trucción del'dis
irito' del Cong¡:eso, ~Secretar.ía de' aon
Luis Moliner Y Búil, cóh"el::fin deno-.
tificarle el auto ' de proceSamiento'" y
Ju:isión dictado endícha causa. bájo
"perc.il>imienlo .c;l.e se.r declar:adore-
~elde., ,'.0,

'. ,732
915

917,

. ¡i!J.RT:i;l-JzZ DÜ~, J..; .. -.:s1i;.
au-T6 ~ &Oltor:o,~r

~MANZANAiiEs ·GAtLEGO,. lIigne1;ae «·años, 'bijo ',de ~iguely_(;atalin:,i,.
ehouffer, domiciliado. últ:iinaniate en
Granada. ca1lede,San Isidro, 49; com
parecerá, en término de dieZ: días: ante

- el 'Juzgado de instrucción del, distrito
de 'Santo Domingo, para constitúirse
en prisión en causa' poi daños iBStrui.;,'
Cia. por. dicho J.uzgado bajo el nlÍme
TO 20i-930, .bajo aperc:imien.to d~ que
.ai no ,comparece le pfuoará .e1.pe.rjuicio
• 'que haya lougai" y será declaradore~'
»dele.,' '.. .

- . '.' M2

":}:~c_~~:iÓ·:~~~ilip¡~·.;8Q6',~;~~~/~,.,·.:24::'Feb];éfO:1.9~__,,L·,::_'.J.·~~~~4~'~;~~~~:f~.\ ..,,.'. , ,

·.·:••,;;~~~~~~i~~~J~~~i.~¡'~~Z;$i':~~,.'· ", ~~~~lan;e;'~;·d~'~\::~~if;k~~~~'., :~·.~,~~·'~.:N?{ai·:~¿¡'~·~· •.·'9~~~o-.'·
doIll1CIDado',Ultim,amente:en,'ma" C:lU-,,'tura.I:·de,»a.drid.,que.~,tB:T.oSI1:';odciWcili.,.tOGeJero..,;";"'''''''',''1' 4e"kjez,·de .Ia Flf'ont...
.·aa'~·..$~·~~~~i1;~ 1:~..·~~ad~'~r ·ú!wnamelÍ~e;.:eD.·Leó~y;:&~ignfJi-~~~. :.~,~v,~~~~i,;~~~~a.n?~o-;
·.,obó;,eompárCera~ntér;mmotlediez .·pa.rade}"l),"C()~ra:en. :el,~rmm.e>. ~cilio: en ..caHe':~San;.SiiliasSD,:·n1J'me-
Ci.u,,~t~':e.l"·'JUZgaao~a;e.:~.~tó~ 'de~~(.diaS,,~~,el':;Jüzia~g;:~'.~n.s;.' .~.'.5l!:),:;~dl!~4#'<i;s~~~w.,prO':'

'''''eL,'ilstnto de la Magdalena de ,Bat-··. t:ruccton ,d~Leon;:;.jl,;fu1~ Qe- llOtificar!. ,eeaaEio.,.eI).,¿, mmanonii:ID-~ro¡1220 del
oelona. .'.~.: '. . . etautode. prisión :di.clad'•.:coii~ ~D:Ii,S:.., añC) 1930;~,pe~;1itíiiO; :~'2~4i·mt:.í:an te

704. mo'en lacausaque.~le.sigue en ~e er.:rU%Sa:dQ'"d~·inatrb.cción'6e' és1a"y!il*
,~.' .-propió Júzgado~con el i1Umero 114. d:oe.'.Lii·Ps1n:J.adel'CondfúrQ,.·tHl'ie:lv'a)~

1930,: sobre hurtQ.,~bajo aperciliimien- sito'en 'la 'Csilt~ :Anton:~oo.:Mzu:r2~'D'Ú~
lo ,si"" no comparecedeserdeciarado ; roZ,o dentl'o'c!él t~:rmi110:de. di:c:h1.ias:, .
rebelde Y p~arl~.el.'perjuício aquc:hu- 'para' eonstirolneen pdsiónj'p~(;s .as!
'bierelilgar. 'c • ,'está-acó'raado pors1;l1:o :l'echa3.'deJ tlC~

, 8<$ ;. illJ!lI,;"'diotado par la, Ilust1'í$.ima .Audlen.
9.8" éiapro..p.nci,al de:Hu~lva;bi&ap;;"ci...

, ~ biInieutode p:rrarle-:el perjuie~ ::i que
MELUCK, Mustará; lla:tural de A7- t~a lUgar enderecbo~" "

gelia; ambulante, de. veintiséis años, do- '1 .', .. ,o •• ' ,.', tir,5
m:.iciliado éltimamente en esta ciutlad. J '923 '
hijo de Mellick.y Lagtng, casado, "VeD- • '.' . •

dedor, cuyo actual paradero se i~ i . XOREN()ES<:R~.o\~O. nd~fons~;
,ra.:procesadoen eausa sobre h'lu'to,;nu- ¡ Jl1@lral deCampln~(Milfags), de esta~

mero 183 d.e 1930;. rompa.recera... ante· e.l'I8.0.• ,SO...• l.t..ero, P!'O.fes.16.•~' l.ntérp-.rt;1e,. 'deJuzgado -de instrucción'de SanRoqu~. :t'~ntinueve. anos,.wJO de l.ose. y de
SecI"eta.riade-1 Sr. López Zafra, entér- .. 9tnnen.' dOmicilia:.do I!ltiIIlQmel?t~ en
mino' de die2; días. para ser reducido a I .~s:a Codeo Co~ta~111:l de San "Vl~ente~
prisión,'bajo.apercibimi-ento de ser 4e-' numero 5. princIpal; procesado .por
clarado ,rebelde.. " l' 1eSione.s,en·~umario númerg'39&'de

. '. .' ·0"· S9 19"30; eompare~rá: en térmi:!ro de diez
919 clíás :ante eSte Juzgado' de insttncclón

. óel,:distrit() del Centro. de esta Corte,
~'"DEZ ',PEBEZ, Franciseo; .cJ.el."1 seer:etaria. de Licencia~a ]). Raf~~

veinticuatf"o ~s de edad. hijo..de H2- L6~z de· Pando. COB. obleto de i1ot~
nnel y d'e Emiliana, ,SoUe.o,.natural de Ji.c.arle, y llevar ~ efedo. el auto de. Y¡-l~
-Trilffieros veCino de. Isla Cristina en alOO contra: el nlJ,$r:lO. dictat:l3 en (Hcha

.. call~Aswieros. I),fun.ero 24. deprore~ón 'c~; baj~, apereibhniento de s':~ .d.~
jornalero; compaJ:'eCerá, en-el término' ~gCl.re.aeldey pararle el pel']lI;c,:¡q
de diez días, ante 'la1lnia.Audiencia a .ne·'~u1)lere Iul':a.r en derecha. .

, pl"Ovíncial .de Huelva. a responder de "2".!J28
los ~rsos qtie' contra elmi~(), rcsul-· ., ~

.tan.· apere,ihiéndole que de no veI'ifiear- llURlIi.o YA!ZA, LuiS :b"ijo lile An-
lo le. pararán los perjuicios. a que hu- tomo y de Bárb:a.ra, n:ttural de~dI'ei.
biereluGar. , . . ta~'-lie estado casado. con Canneo, Via-

:HARTTh'"EZ ALCA.."'/itlL, Adolfo; deH. 123 na. de 41 años, de oficio repr.eseni:.a,n-
alias de edad, hijo,. de Juan :f,de Con- ,. ,,'20 I te, Ii()~iliadoúlti!llament,een A1be~
cte'pción~ natural de9Qrdoba, c::ny() ;lC·. . ' ." " . 1lb. (Logrofío); procesado por .estafa
tila! .domicilio o" para.<lerose iSrl,ora,MESEGUER BAAOS, .S.alv.ador;·.. (sw.iuuio 171-930); comparecerá en

~
',m~ecerá ante.' este JUZ.. gado d,e·iD.S.-¡ ?JMenta'y n:esañ.os.•..repr-esentante, hi- ténnino de diez mas,'ante el Juez de

celon de La Palma del Condado JO ,d-e:Joaqwn -y de, .Petr-a, natunaJ: y -l iMstnlecUm de Lo¡;roño..
~ ue1va) dentro del téJ:mino;dediez 1 v~ode Ilnrcia.. en Verdolay.· d()mi~ 80.

. ~ con objeto d~ conSllttWrseen'~ ciliado últimamente. -en Alicante; com- !25
. ~ón 'en el establecimiento, destina':' parecerá ante el Juzgada de instrue-

al cf.ecto; previniéndole que, si no _ción del.distrito.deSail.Juan, deltur- NAVARRO HER.llo¡.rnDEZ,. Joa(~uín;
~mparece, ,le' parará, eIperjuici.o a cia. 'para c:onstituir.se en prisión enola l:tij() de FranciJ'iCO y Ros~ de dieei~
pe ~aya-Ius~ en ,derechC), pues,asi cáreeldel pax;tido a ewnpliF la cond~llueve añ<lS, soltero, "gitano. natural y,
Jo . tengo acordado por auto . de éste, naque le toé impue:¡ta en causa mime- T-ecÍllo .de Torreaguera OIureia), com....
liietado en sumario que se instruye en ro 30, de 1922.' ..' .' pueCenl 'ante este.·Juzgado para eons-
.icho Juzgado, con _el núm-ero 2:iG del . .. '- 889 tituirae en .prisión'a eampli1" lacOIl-
año'-anterior., " ' ...' ,~ 921 , - d,eJ:1.aque le fné impuesta en cau:m OÚ-

'. 130 mero 251-de 1926' SObN hurto. . .
MONTEs 'GARcrA, ·Gumemado;.tkg~O

treinta y un años de .edad. soltero.. la- 926 o,

brador, hijo de Manuel y de Engracla, .
natural y. vecino .de Pí~elos. en el lIu- NOLLA PUJÓL, ,José Pablo; .aturar
nícipío -de Verea..·deeste¡)artido. 'de ie Tarragona. est~lti()casado,profesióu
;1.,520. nietros :de'oestatura, de colo-r: D»- .i ábogado, . de cuarenta y .ocA. años
reno,~ pelbi!:egro; cejas al. pelo. ajos de edad,. domiciliado últimamente, en
C3staños-,.Ji.aíizregular~bocaidém.que Barcelona.caile de lfunfaner.,206, ,en
mtetraje azul.-.sombruo. negro, YoliSa 1:I'eSuelosegnndo, procesado por hm:to"
ootas\ie 'piso de 'goma de color y gas- en <ausaDúin~~-659 de 1909; eompa:I"t~..
la' polainas 'de género., a :fin 'de que, eB. eeráen· término de diez días ante el
el térmi:iJ.o de diez días. ybaiooaperci- l~o~deinstI:uceión"delodístritodel
bimiento °de ser declarado rebelde., Centto, Secre.taria de D~ Ri~o Gó
eomparézcaanteel Juzgado de iI:ts1:roo'- mez García,opar:a. pr~tar declaración
ción de'Eande, para prestar <1.eclara- y ser reducido a prisíóll en Gicha
clon,: lndagatoriay contituirse enpri- 4;:aUSL o ,

'Slón 'oy ser diligenciado en la' causa: n(l.
mero 53 de 1930, sobre tentat¡va tLe

. rúbe.

916: .
. ·:MARTINEzCAB~OS,JI:uis. de
.. ,ED.Carnadnó,.(a) la Berceso;de 23
mos de edad, sin p~ofesión.especial,

.ieltera, hija ·de· 'Pedro y Cre5Cel1cia,
lllaturalde Villademor de la Vega
(León) y vecina deVlllademor de la

'" Vega., partidóde Valencia de Don Juan,
Y''CUyo actual para~iíBeignora,' pro
cesada en: sumario-lilbre . anianceDa
miento,comparecem:::.:(lentro del t~r~
JD.ino "de diez dias sate el Juzgado de
instrucción del distrito de la: Andien·

. eia de.La.Coruiía, sito en eLPalacIo
ee'JustiCia, ~on'objet() de ser reducid:i
'a"'prisión,~previniéndole que.dé, no ba

. eel"lo, será declarada :"Tebelde- y le' pa-
'rs:tá el perjuicio a qUll hubiere. lugar
~on ,2rreglo a la Ley. .

, , 7~

..~

'''''''''
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941

RUIZAGUIRRE SAENZ, A.ngel; biJU
de Anioeto y de Emilia. natural de Lo-
~'¿~~~~P.l"Ot~~'

939

RODRlGUEZ LOPEZ. Ma.ría del Car
men, conocida por Carmen; hija de
Juan '7 de Carmen, natural y vecina de
Málaga. que dijo tener su domicilio ea.
la cille Escama. parador de la Paz. d.'
veintins años. soltera. cuyo paradero
:le desconoce, procesada por delito da
uso indebido de documento de identi
dad, sumario número 83 del año 1931.
del Juzgado de instrucción de Ubeda.
comparecerá, en término de diez cü.a.s". ~

ante el mismo. para constituirse en pri'
sión en la cárcel del partido, adoncl
se la trasladará de ser- habida. por el
ta.r comprendida en el número primerl
del articulo 835 d-e la Ley de Enjuicia~

miento criminal. apercibiéndola l{J:e si
no comparece dentro del expresad.
plazo, será de.c1ara,da rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar COl:
arreB10 a la Ley. '

938

940

ROSELLO y ABUDO, Jo.aquin; hijo
de Joaquin y de Imelda; natural de es
ta ciudad, soltero, agente comercial. de
troeinta y dos años de edad, de esta.tu
raregular. nara y boca regulares. pe
lo algoruhio. cejas al pelo, ojos cla.
ro~ barba afeitada. color del rostro
pálido, sin que se le obseI"WISe seña al
guna especial visible, domiciliado últi
mamente en esta. ciudad. procesado e.
causa procedente del Juzgado de la Ca
tedral núm. 141 d~l año 1930. sobre
estafa; comparecerá en término d.o:
quince días, ante la Audiencia prOTill
cia! de Palma de Mallorca.

JO-I641

RODRlGUEZ BLANCO, Luc¡-ecia; na
tural de, Gijón, estado soltera, profe
sión sus labores. de v~intitrés años,' hi
ja de. José. y de Angela, domiciliada.úl
timamente' en la ealle' del TesOro. nú
mero 11. letra A, procesada por resis>
tencia a los Agentes, en causa número
769 de 1929; comparecerá. en, térnrln.
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, de es
ta Corte, Secretaría de D. Ricardo G~
mez Ga.rcía, para ser reducida a ·pri
sión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de Muje~ de esta Corte. com~
presa comunicada, bajo apercihimienlll
de sel' -declarada rebelde y de pararle,
los perjuicios a que haya .lugar en de
~o.·

937 ,.

R.ODRIGOEZ. J'o~'(a)Pepe; 'natáral
de Lugo. de .treinta: y dos. años, solte
io, carterista, que' dijo' tener su domi
cilio en Santiago, y cuyas demás .~ir
cunstancias ,se ignoran, así como suae
tual paradero; compar'lCCrá. d(lntro d€l
térl:Il.illo de' díez días,. ante' el' Juzgad.
de instnIcciónde Lugo. para ser notí
ficado del auto de procesamiento y pri
s-ión provisional contra 'el mismodic-:
tado y rendir indagatoria en sumari,'
número 213 del año último, por sustrae..
ción..

'133

825

900

, 933

RAMOS CAJ'l'WS. Arturo; procesado
por falsificaeÍón de documentos públi
ro~ procesadet en causa número 396
-de 1930; comparecerá, en término de
-diez días antee1 Juzgado de .instruc-
ción de San Sebastián (Guipúzcoa), pa
ra .notificarleel auto de procesamiento
1 prisión.

934

~ R-\M:oSROMERO, Diego-Manuel;
natural de HuelTa. de ~stado soltero;'

. profesión jornalero,. de euarenta y un
años, hijo de Diego y de Cinta. proce
.ado por robo. ca.usanúm. 471 de 1928;
comparecerá: en términ() de diez días
en el Juzgado-d·e instrucción del dis
trito de San Pablo. de Zaragoza. Se
cretaria de D. Manuel Serrano, al ob
jeto de constituirse en prisióndecre
tadapor la A.udiencia· Provincial de
esta ciudad por auto de 29 de Diciem
breú1timo. apercibido qu~,. de,. no
comparecer; aerá declarado rebelde.

830
93~

REYES GONZALEZ. Alfonso, de los;
de treinta y tres año.s de edad. natural
de Figueras (Gerona). hijo de Ildefon
80 y de. Concepción. de estado casado
con Pe--dJ'l Smith. de profesión coman
dante de Infantena, domicilia-do última
mente en Madrid, en Prisiones Militares,
donde se hallaba recluido procesado por
el delito de falsedad en documento pú
blico y estafa; comparecerá. dentro del
término de die2: dias. ante el Juzgado
de instrncción del distrito del Hospicio.
de esta Corte,. Secretaria del Licencia
do D. Pedro Taracena J ontoya. o en
las Prisiones Militares de la misma, 00- ,
mo comprendido en el párrafo segun
do del artículo 835 de la Ley de En
juiciamimto c...irnina}. apercibido que,.
de no verificarlo. será declarado rebel-

, de y le parará. el perjuicio a que hubie
re lugar:

934

732

931

. PONSA PONS. Juan; domicmado úl
Ilmamente en Palomón, procesado en
lCausa núm. 191 de 1930, sobre alza
miento de bienes; comparecerá en
término de diez dias ante el Juzgado
ite inStrncci45n del distrito del Norte
(Barcelona), Secretaria de D. Arturo
OaTerfa. bajo apercíbimiento de ser
~dQ rebelde.

930
PEREZ MONTEAGUT. Dolo~; hi

ja -de Francisco y de Hipólita.natural
de Huelva, de estado· ~oltera, profe
sión prostituta, de veintisiete ~ños,

'domiciliada últimamell'te en SeviIIa,
t=alle Puente y Pellón, nÚIn. 11. pro
~esada. por atentado a agentes de la.
laUtorida.d en. sumario nÚID. 546 de
1930; comparecerá en término de diez
Jifas ante el ,Juzgado de instrueción
idel distrito de San, Vicente, de esta
~pit.al"Secret:L"';..a.de! Ldo. D. Manuel
Priego Godoy, apercibiéndole que1 si
110 lQ. T.eriJlca., será declarada rebelde.

'Q5 ,

9~

p~ GOMEZ.,: Santiago; natural
de Cáceres, de estado -casado, profe
sión 'mozo. de cuarenta y seIS años.
bijo de Pascual y de Antonia, vecino
de Madri~ sin domicilio. procesado
por hurto. Rimado núm. 783 de 1930;
~ompareeerá en té..""ID.ino de "diez dias
¡ante et. ..Jnzgad() 'de instrucción del
idistrito 'de la Latina. de esta Corte.
':ieerebria .de D. Francisco de Paula
IUves y Marti, a· fin de hacerle saber
~ auto de proeesamiento, recibirle
declaración indagatoria y ser reduci
.do a prisión. bajo ipercíbimiento que.
de no "ferülcarlo.'será declarado re
belde '7 le parará el perjuicio a que
hubiere hlgar.

928

PARBDES GUTIERREZ, Rafael; na
tural deM.9:drid, -estado soltero, profe
sión iornalero, de treinta años. -hijo
de 'AntBnio y de Máría, sin dom:iciliG
en la: actualidad, procesado por hUrto
en caasa nÚIn. 315 de 1930; compare
n en ténnino de diez dias ante el Juz
gado de instrucción del distrito del
Centr<.l.., ,. d2 esta Corte, Secretaría de
'donRicirdo Gómcz García. para sel"
reducido a prisión decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta Corte 'COlD.~
preso oom.:unicado. bajo apercibimientct
de ser declarado rebelde y de pa.rarle
los ,per'iwcil)S a que haya lugar en d.,.....
rech(). .

RIVERA IGLESIAS, Benigno; natu
ral de CarbaIlo, provincia de Lugo, de
estado soJlero, proCesión jornalero. de
veintitres años, hijo de José y Visita
ción. domiciliado últimamente en Lu
go, Ronda de Armiño. número 6, pro
cesado, por hurto. en causa nUmero 144
de 1930; comparecerá, en término de

," 859 diez dia~ ante el Juzgado de mslruc-
932 ción del distrito de la Alameda. de Má-

. . '. laga, Secretaria del Sr. Hilrnandez, pa-
, Q'UINTELA:,APARICIO. Emfiia; na- ra constituirse en prisión, bajo aperci
lur8l de Zamora, de estado soltera, de Wmi.eo.1o de ~ dIiclarad.o nlbelde.

;~.1kI?f.ÓIl.P~titu~~~~.@Jí.QS_ ' 74~

tia:- D~' lfe Tetuán' 'de .Ias:Vicbrias~,pro- de edad, domiciliada últimamente en.
cesild.]!KIl" hurto, cauSa '"número, 491 Madrid, calle de las "Peñuelas, núme
de' 1m; eompareceráen término de 1'0 10~ piso' bajo.proc~ada ,en' causa
diez diasanteel Juzgado 'de instruc- nlÍmero 251 de 1929 .por: el delito de
~iÓn .det .dis4:rito.del Centro, de esta· ,hUrtos seguida en el· Juzgado de ins
t:':orte, Secretar'i"a?del Licenciado don trueción del ,distrito del Mercado, de
ll.afáel L.de. Pando. al objeto de nolÍ- Valencia, como comprendida en el

. ficirseleel'auto dictado por la Sala DlÍmero.V del articulo 835 .de la ley
'decreta.ooo..su prisión. y lleTarlo a. de Enjuiciamiento criminal; compare
~fect().b* apercibimiento de 5'er de- cerá en ténnino d-e diez dias ante el
clarad. 'ea, ¡'ebeldía. . expresad,o Juz~:ldo· para constituirse

731 ,en prisión en las cárceles -de esta ciu-
dad, y responder de los cargos que le
resulten, bajo apercibimiento de ser
declarada rebeld.e y pararle el- perjui
-eio a que haya lugar.



'-

.8AMPER.Miguel; procesado -Por~
tara. cuyas demás circunstancias y ~c
tual paradero sé 'ignoran. comparecé
ri en el término. de diez días ante el
J~do.de- mstruttiÓD"de vttOria. bajo

" .pereibimi~tle qtle' si 00 1& verifi-'
c:ase será 'dedárád.O rebelde. parándole:,

, e1perinit:iOa;'liJe bU'bim'lugat; -
. 758

" ·JNS. ,.
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Qt2' en: ate.J~dG 'y~ eJllóme-]
ro 57 :de ~6, -se' 'SigUe sttm2Irio SOo¡
ha est3fa.''aSUrPaciónY delitó eORtra:'
eLejercid6 de 'los derechOs indivi·:
-dual~ ron ecyo smnario h.e acorda-"
do ~ cite per medio del Pre'seJrtoe que,
se puhlicaci .en.la GACETA OE MADam'
y Boletín Oficial de taprovIncia. a un
tal Salv.ador Martina, A,gente..eiecnti
'Vi) que. [vé de! Ayu.ntami~ de Al-'
'hondón, 'Y cuyasdemis, cireunstan·
eias y actual ~l"adero .se igirora, 1l
Jtn de qae en el' .término' de cinco
días" .comparezca. an~ fSte Juzgado,

-para pr:es':ar dtt:Jaraciónen el indica
40 sumario. bajo apercibimientO qusj
de ·no vermc.arlo le' parará el j)eriui~
ci~ a c¡U.a haya lu.,crar.- .
~do en AIbañol, a 21) 4e Euercti

de 19:n.-El Secretario.. s,mtiago Sánoi
e=bez -El .lu~ ~,.ai(lIUO Ueeda.

JO.-.-;.843

ALCAZAR DE SAN roAN

Don F~ GoJ1Z:álf% PamninoJ
.1ue:z de Instrucción de la Ciudad dar
Alcázar fte San Juan y su Partido.

Por d pi"esente se cita al lesiona-!
• $egtrnrlo Pooce de León Carrasco~
cua domicilio itltimametrte en Beren..
cia. en donde sufrió el día 15 del pa:-,

'sado No~ ai trabajar en un:
hémlo tie cat. quemaduras,. ~ ~e'
QOlDpal"eZCa tille este Jm;g.adD centro
dd término de diez d.ia:s. desde ,qu¿; el
rne.o;esrtoe aparezca. iDserlo. en la GAe1>
-n ~ M.."I.Dup, al obj&o de poda'le re
cibir -dedaradóu, prestar.le asistencia
f.:Icnftaqjq '.f de::laás .di!i~IJCÍaS perti
Dentes ti .caso, dejándole' iDstruídol
JXM'" medio del preseDte del eolllenidl);
4d artícv.li) 119 d~ la Ley proeesal :

Dado en A1ci%ar de Sau Juan a 20,
de !Ener'o fie 1931:. El Secretario (in';
terino}, José Súcano.--El Juez. Fran-:
cisco Gon.zález.

1.· 'UIl caballo, capón.. eoIiAo, do
c~ -años. alzada 1-4'6. pelo castañof'
bJ.erro. señales de aparejo, tiene eti
la c:spalclilla y nalga izquierda el hie
rro de "El Fénix Agricola". DO Se dis.
lingue la .letra ni el número de dichos
hierros y el del "Banco Ag.rícGla A.n..;
daIuz" en el anca derecha. ;

2.. UD mulo n.egro vocida1'o, edad\
dieciochCl m~ alzada 1-4!)~~~
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Reseña.

ALMANSA'

Don Luis Asensio Miró. Juez de Ins
trucción de la ciudad de Almansa y su
Partido.

Por el presente edicto. y en virtud
de lo dispuesto en el sumario que se
sigue en este Juzgado con' el núnlero
18 de 1930. sobre irregularidades en la
administración municipal del Ayunta
miento de esta ciudad. contra D. Euge
nio del Rey Gómez y tres más se cita'
a los testigos que después se expresa
l"án. para que en -el térnñno de diez dias,
a contar desde el ~iguiente al de la
inserción, comparezcan en este J!!Zga
dQ a declarar en el expresado -sumario,
haciéndosela citación por este medio
por ignorar el paradero de dichos tes
tigos. bajo apercibimiento de lo que
haya lugar.

Testigos

este .Juzgado,con sus·poseedores. de no
acreditar su legítima' 3dquisíei6n. se
gún'lo tengo .acordado en el sumario
que por tal. hec'ho. instruyo con el nú- .
mero g'del año actuaL :

Dado en Almadén, a 22 de Enero
·de 1931.~-Et" Secretario, Angel Amores.
El Juez~ Juan Antonio. Cabezas. ' ~

JO-772, .

Propiedad de Julián Cabello López,
Yedno de Peñalsordo. Una mula de
unos veinte meses, 1,32 de alzada. ca
pa parda oscura, raza española. raya
de mulo cruzada. marca de la Sociedad.
"La Unión Ganadera" en la región fe- '
moral izquierda. B. 7.

Un mulo, edad quince años. alzada
·1,43. capa castaña, 'raza española, se",:
'ñas particulares, lunares blancos,nariz,
raya' de mulo cruzada, bragui:-Iavado.

"marca "LaUnión'Ganadera" en la' re-
·gión -femoral izqníerda. R 7. .
·. Propiedad, de Frand.sco Ruiz Calvo,
. también 'V'eCmo de P~ñalsordo;una mu-
la de unos cuatro años, 1.30 de alzada.
capa eastaña. raza española, pelos bIan-.
eos en las ingles y costillares. bragui
lavada, marea --La Uní6n Ganadera:"
en la región remoral izquierda.

Un mulo de ocho meses, 1.32 de al
zada, capa ··negra. raza española, va-"
ciclara. teni.end-o quemado ellj}Clo del
<costillar del lado derecho y algo de
la paleta. Todos ~van cabezadas y ra
males de.' esparto•.

J0-768

Raeño,

ALMADEN

. 'ALICANTE-NORTE

hien-& de ,--El, ,Fé1l-ix Agrícola" en.el
brazuelD izquierdo, matado. .,

3.- Una- mula, roja.. rayada.. edad .
dieciocho me:;¡,es" alzada 1-45, tiene el
hierro de' "El FéIiix Agrícóla.... : en el
bruueiG ilquiel"do. pero pOCo .visible.

Propia'l8.d del vecino de Agudo Gú
mán Castillo Ruiz. un caballo, capón de
'nueve años y medio. 1..U de alzada, pe
lo castaño claro, marca de la Sociedad
"La Unión Ganadera", en la nalga iz
quierda, S. p .. llana derecha, lunares en
los costiaares, rozaduras de las maneas
en mano, izquierda., raza española.

Otro caballo capón. edad siete años,
1,50 de alzada, raza española, c.apa cas
taño 'el3.ro, pelos blancos en la frente.
lunar en costillar izquierdo, marca de
la· SQciedlld "Unión Ganadera" en la
nalga derecha.

Garcia Tomas. Antonio Garcla López.
MarlinJiméne%·Ruano, Menuel Jimé
nez López~ :M:artin Jiménez Cuenea, na
faelGarcíaT'OmáS,. Jose·Gómez Tomás,
José 'JiméneZ 'Sáncliez, Antoñio Jimcnez'
López, 'Martín Jiménez, Olaya, R"mnón.
Gutiér.rez Tomás. JoseGarcia :Sáez, :Ra
.tae} Gómez Ruano, José Jiinén.ezLópez.
Antonio Jiménez, Sári.chez, .'Manuél Ji
ménez Tomás, José Jiménez 'Tomás,'En
.tique Jiménez López, Rafael Gil Rome
ro. Antonio Jimén-ezGómez, José Ji
ménez ,Cuenca, Manuel Jiménez Marti
nez, :Ramón ,Jiniénez Romero, Miguel
Jimén~z López. Antonio Jiménez To
más•. Ramón J.iménez Tomás, Francis
co G9nzález Ru.-ano, Valentin González
Pérez. Sebastián Gomicia López, .AnÍO'
nio Garcia Sánchez. Ricardo Garcia Bo
nete, Juan GascQn .López, Pedro García
Olaya, José Hernánd~ Tom~ José
HeI:Ilández, Gómez. Miguel Jover López.

, José López, Sánchez, R:!lfael López To
'más~ Rafael ~pez Sáncllez, Manuel
López Tomás,. Rafael López Cuenca,
Ramón López Cantos, José.L6pez Cuen
ca, Ramón López Jiménez, Manuel LO.
pez Martina,. SebastiáD López YbMez.
Ramón López Cu-enca, Ramón Lorent-e
Martin-ez, Martín López Ruano. Martín
López Matea, Enrique López ..Cuenca.
Andrés López Martinez, Marianl) López
Jiménez. ;Ramón López, Sánchez. Tomás
López Ruano. José López Romero, Ma
nuel Sárichez Diaz. Rafael López Jimé
nez, Antonio López Tom~ Antonio
Martínez Jiménez. José MartinezJimé
nez, Martin Martinez Cuenca. Ramón.
Martínez López, Manuel Martínez Sin
chez; Rafael' Martíne:¡; Jiménez. José
.Martínez Ruano, José Matea González,
Mariuel Martínez' Cuenca. Ramón Maro:.
nez Ybáñez. J'Osé Martíne.z López, José
Megias Romero. Juan Martincz López,.
José Mart:iite2. Jiménez.· José Megíasi
Lóp~, José Martínez Romero. Juan.
Martinez Ruano, José Martinez Ramí
rez,_Juan Martinez Tomás. Rafael Mar
tinez Cuenca, Rafael Martinez Sanchez.
José Martinez Hernlindez. Gabriel Mar
tínez Sánchez. Antonio Martinez Gar
cía. Ramón Martinez Yiiiguez; José Mar
tinez Sánchez, Manad. Martinez Jimé
nez, José Martínez Bueno, JQséMarti
nez Garcia. ,Antonio Martinez Jiinéncz.
José Martínez Jiménez, :Martín Marti
nez Cuenca, Ramón Martinez. López.
Manuel Martinez, Sánchez. Rafael Mar
tinez Jiménez José Martinéz Ruano. J o
sé Malea González, 'Manuel Martinez.
Cuenca, Ramón Martinez Ybáñez, José

Antonio Ballestero Sánchez, Antonio Martinez López. Manuel Ortiz Romero.
Cuenca Martinez, Marful.~nta.López. Miguel Olaya Cuenca, Manuel Ol~ya
Frandsco Cuenca Martinez, Manuel Garcla, José Pérez Gutiérrez.Pedro
Cuenca L6pez, Sebastián Cuenca ~Iarti- Perales Solera. Alfonso Pérez Jiméncz"
nez, Manuel Cuenca Tomás, Ramón Martín Ruano López. Francisco Rome
Cuenca Martinez. Rafael Cuenca López. rO Sáncl1ez, José Ramírez G6mez. An
Enrique Cuenca Sánchez. Antonio Cuen- tonio Romero Jiménez, Martín Romero:
ca Garcia, Martín Cuen-ca Sánchez. :Ma- Gómez. José Ra:mírez Garcia. AntonÍQ
nuel Cuenca Sáez. R-amón Cuenca Sáez. Rarnírez Sánchez, A,ntonio Ruano Mar...

Don Juan Antonio Caooz3.s Romero, Martín Cuenca Ruano. Antonio Cuen- tinez. Juan Ruano López, José Romero
Juez de Instrucción de esta ciudad y su ca Iñíguez. José Cuenca Tomás, Manud Cuenca, Ramón Romero Jiménez. Ra·

, p'artido. Cuenca Ruano. Manuel Cuenca Romero. món Ruano López, José. Ruano Martí-
Por el presente ruego y encar~o a to- Manuel Cuenca Garcla. José Cuenca nez. Martín Ruano Jiménez. José Rodri..

das las Autoridades y ,agentes de la Po- .López. Manuel Cuenea Sánchez, R::Jfael guez Jiménez. José Romero López, An
licia Judicial. próceda.... a la busca y Cuenca Santos, Antonio Cuenca Rome- tonio Romero Tomás, Manuel Romero:
resCate de Jos semovientes y efectos I ro, Manuel Cuenca. Hernández, Miguel Cuenca. Miguel Ruano Jiménez,Anto
,que luego lOe reseñarán, hurtados a los Cuenca Sánch~z, Miguel Cuenca López, nio Ruano Martinez, Manuel RuanC)
duenos que también se indicarán. de Manuel Cuenca Martínez. Rafael Cuen- Sánchez. Juan Rodrigu-ez López. José
una cU3.dra donde los eacernlban, -en ca Tomás, Juan Gómez Sáncllez, Ramón' Romero Gólllez, José Sánchez ,Rodri.,
el quinto Peñancillo. del término mu- Ga...1"CÍa Martinez. Martín Gómez Sán- guez,RamóD 5llnchez Diaz, José Sán..
Dicipal de Almaden-ejos, la noche de118! chez, Fraacisco González Garcla. Sebas- chez Cu~nc"a. Ramón Sánche,Z Romer~;
111 19 del actual, los que caso de \Ser tián Jiménez Navarro. Martin Jiménez Miguel Serrano Garcia. Antonio Serra-:
bbi~o~ serán pue5t~ a dil'posieióll de T9mM. JOÁ Jiménez RUallo. AntOlliq. _qg..,:U;~.~_Vartia ~~ RomerOi!

DOll Salyad,or Bernabé Her.rero. Juez
de Instrucción del distrito Norté,de es-
ta.ciridad. .

.Por el presente hace saber a todas'
las A11"..o-ridades; y A,gentesde la Polieia
Judicial que se dejan sin efecto las re
quisitorias insertas en la GACETA. DEl\fA
DBID 'y Boletín Oficial de la provincia
de Málaga. para la' busca y captura del
procesado én.causa.número 205 de 1928
sobre estafa~ 'Antonio González Díaz,
correspondientes dichos periódicos, Ofi
ciales a los' días 27 de Dici.embre de
'1928~ y' 3 de Enero de 1929, respectiva
.mente, por haber sido capturado

Dado en Alicante~ i. 22 de Enero de
1931.-EJ. Secretario, (ilegible).-EI
Juez, SalTador Bern:ilié. '

DoD. Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de Instrucción de esta ciudad y
111 partido.

Por ·el presente' mego. a todas las
Auto..-idades y 'encargo alas agentes de
la Policía Judicial procedan a la busca
y rescate de los'semovientes que luego
'se reseñarán, propiedad del individuo
que tambíénse ind¡ca. desaparecida el
día 11 del actual del Quinto Navalon
guilla y sitio Huerta del Rey, del' tér
mino municipal de V"aldemanco de Es
tera; las que caso d~ ser habidas; se
rán puestas· a disposición de este Juz
{lado con sus ilegítimos- poseedores se-

. aún lo tengo acordado .en auto de esta
fecha recaído en el sumario número 8
del año en curso.

Dado en Almadén,.a 23 de Enero de
1931"~1 Secretario, Angel Amores.
El Juez, Juan Antonio Cobezas.

Jo-773
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,comparecen les parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho. .

Dado en Almodóvar del Campo. a
1'6 de.Enero de 1931.-El Secretario,

.' ,'Ramón. Jimén-ez.-El Juez. Francisco
19ueravid~.

J0-688

costituirse en prisión, por estar uf '
acordado en el sumario que se le sigue:
-con el númem .128 de 1930. por hur
to; apercibido que, de no verificarlo,."":-'
será declarado rebelde y le parará d: -,
perjuicio a que hubiere lugar. _

Al mismo tiempo mego y encargo • ,- , :,
todas las. Autoridades, y ordeno a los: '
Agentes de la Policia judicial proce-- - .
dan a la busca del expresado, proce
sado cuyas señas personales son: es
tatun baja, pelo· negro, ojos &legras.
rostro moreno, nariz recta, boca rega
lar, -usa bigote recortado y viste ame
ricana d~ dril pajiza, chaleco y panta
lón pana negro, con alpargatas azules;
y en el caso de ser habido le pong_
a mi disposición en este Juzgado.
- Dado en Almodóvar del Campo a

22 de En~ro de 1931.-El Juez, Fran
cisco Igt!e..a~d-e.-El Secretario, Ra·
món Jiménez.

-J0-853
ANDUJAR

JO-721

ANTEQUERA

Don Manuel Cabemdo Astrain, Juez
d-e Instrucción de esta ciudad y lM
partido.

Por el p1'esente edicto, ruego a J.a¡;
autoridades CiTiles y militares y agen
tes de la Policía Judicial se proceda a
la detención del portugués Juan Pérez
Díaz y conseguido que sea lo pondrá&.
a disposición de este Juzgado, comu
nicándolo inmediatamente por t-elég,:l
fo para acordar lo procedente: suma
rio H-1931 sobre resistenCia a .Is.¡;ente
de la Autoridad.

Dado en Andújar, a 22 de Enero de
1931~-El Juez, Manuel Cabezudo.
Por mandado de S. S.: ;el Secretario,
Dionisio Alés.

JO.-776

Don Alejandro Món-er y Sánch-ez,
Juez de Instrucción de Antequera y su
partido.

Por la presente requisitoria ruego y
encargo a todas las Autoridades, y oro
deno a los Agentes de la Policia Judi
cial de la. Nación, procedan a la busca
y r<:scate .de lo que después se reseña
rá, propiedad del vecino de Humilla-'
dero, O. José Segura Arroyo, robadas
la noche del día 5 .al 6 del actual mes,
de la casería denominada Serafina
Chico, d~ dicho término municipal. Y
caso de ser habido. sea puesto a mi
disposición deteniendo a sus poseedo
res si no acreditan la' legítima adqui
sición; pues asi lo tengo a-eordado~n

el sumario que bajo el número 9 del
año 1931 instnI)·o sobre robo.

S.eñas.

Veinte gallinas negras y dos pavas
oscuras con algunas plumas bla!lc,as.

Dada en Antequeri. a 18 de Enero
de 1931.-El Juez, A. Móner.-El Se·
cretario, P. Alonso García.

JO---S52

Ru.eña.

J0--851

Don FlI'ancisco 19ueravide y Corde
ro.Juez de Instrucción de Almodóvar
del CaIrpo y su partido.

Por el presente ruego a las Autori
dAdes y encargo a los Agentes de la: I
Policía Judicial practiquen las gestio
nes, con.tundentes para la busca y_ res
cate de los cerd05 que a continuación
se expresan, propiedad de Severiano
Fernández Sánchez. sustraídt>s la no
che del 9 al 10 del actual. de la finca
Gamonosa, término de Mestanza.

Doce cerdos de las siguientes se
fias: dos cerduchos y los diez restan
tes,pelados, raza fina extremeña; uno
de ellos con las dos orejas rajadas y
otro solo la izquierda y los restantes
orejezano,s. todos con el hierro F. paleo
tilla d-ereeha, de 40 a 45 libras de peso
cada uno, edad de seis a ocho mes-cs.

Poniéndola' a disposición de este
Juzgado con la persona en :=lUYO po
der se hallare :si no acredita. su legí
tima adquisición, así como a quien re
sulte ser el autor de la sustracción a
los fines procedentes del sumario nú·
mero 12 de 1931.

Dado en Almodóvar del Campo a
21 de Enero de 1931.-El Juez, Fr~n·
cisco Ign~raTide.-EI Secretario, Ra·
món Jimén-a.

Dt>n F~ancisco 19ueravide y Corde
ro. Juez de primera instancia e ins
trucci6n de este partido.

Por el presente cito, llamo y em- Don Alejandro Moner y Sánehez,
plazo a Juan Rodríguez Ferñández, de . Juez de Instrucción de e~ta -ciudad de
20 años, soltero, jornalero, hijo de Ma- Antequ'era y su partido.
riano y de Isabel, natural de !time- Hago saber: que en este Juzgado se
ria,ambulante; para qu-e en el término sigue procedimiento de apremio p::J.ra
de cinco días, contados desde el si· hacer efectivlls ias responsnbilidade.c
guiente al en que esta requisitOl'ia se que le resultan a la condenada ~n el su·
inserta, comparezca en la Sala audien- maria 31 de 1928 sob,e robo, Carmen
ciade este Jmgado con el obletl) de I Martitt Villodres, habiéndose acordado

ALMERIA

Joaquia Vargas Sánchez y Rafael
GonzáIez Pér~ (a) "Pachán.., am
bos - oi2yores de edad, e a s a d o s ,
pescadores y vecinos de Adra, don
de han ~tadQ domiciliados últi
.mamente, y en la actualidad en ignora.
do paradero; comparecerán el dia 14
de Febrero próximo -y hora de las on
be, en el Juzpdo municipal- del distri
to de la Audiencia de Almería, sito en
la calle Res!., nú:nero 57, para cele-
brar j¡Iicio verbal de faltas sobre le
liones, apercibiéndoles que de no com
parecer les pa-rará el perjuicio a que
baya l'Ug.lr.

Almeria~ 7 de Enero de 1931.-El
$e~retario. Joaquín Caballero. -

J~32

ALlfODOVAR DEL CAMPO

Don Francisco Igueravide y Corde
ro~Juez de Instrucción de este partido.

ror el presente se dta y llama a un
gitano que, según se dice, se llama
Juan, de las señas' -siguientes: alto,
grueso. con una cicalriz en el carri
no derecho. viste traje azul -de tela,
con sombrero negro de :aJa atncha, al
pargata~ blancas, cuyos apellidos, cir
cunstancias y paradero se ignoran.

También se cita a una gitana, que
tenia en 'la Aldea de Fontanosas, de
~e término, unas caballerías, y que
al pedirles la~ guias de ellas, se las
dejó abandonadas, marchándose, así
como otros Tario.1 9 efectos. para que
:dichas personas comparezcan ante es
te Juzgado, dentro del término de diez
~ias, con el fin de recibirles declara
Jtión en el sumario que se instruye en
1=Ste Juzgado con el número 181 de
~O~,g:Ml ~~TC~e~~e lFle .~ ~_ .
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4ss tas:adorida.des, y.;agen1eSQe la po-j /JQ.criPCiIJII. d.e lós semol1ielJ.la. 1 ,CAMPILLOS
lieia .J.udieia4 procedan a la Desea y. . '
rescil~ de los.efeetos,y dmero qae se :tIn ardo de cuatro, a cinco meses.. '. DOD Boniracio Estrada Y Arnal, hes
.e1l-.in. . $UStrairlos la. matin!gada 'del jam, or,ejas ~qrieiíaS sin señas nin- . de ru.stiueción de esta villa y su par.J

}~elM~~~~~~~~: guÜ~ence~~ ~a misma edad, ]Qmof ~¿r el pre:sénte se ci~, llama , emr
Uhed3. y caso 'de ser romidos. los liCbl"o y baniga ·blanca. orejas más ¡ pla~ a los parien tes más' cercanos
po!lgaR a di.sp0.>idón de este J<.1zgs:!o grandes que la anleriol", tambiéD sin ,del interCecto José López Crespillo, d4
con las personasen cuyo poder se .seña.!es. . '1 sesenta y dos aüo5 de edad; natUl'al de
e.ucu~ntren....s~ • no acreditan su. legí-. SeiS gallinas b1ao-eas y negras y un l.1álaga. viudo, 'profesión recadero, que
ti.>na adqmslC1.Cn. 1gallo; hcllÍta en Colonia. vecilJo de La Línea.

Unas 75 pesetas, de ellits tinas 20 D:1UO ~n BeJa~. a vemI.J.lres de Ene- .a fin de que eu·.el término. de oclw día~
ic cupro niquel, ¡fu 5 a ti pesetas en r.o de miln?ve.cJ..e!l~ tremía ~ tlDO.- a contar del eD que te:nga lugar la iD-o
pi-::zas de 2 céntimos, Y el 1"e.slo en,' lf1 Juez do:. ms.u-.:.LCClOn, F~ico. ~r- serci{;n del pnsente en -el BoleUn.Qfi
c31derilla, 8 Ó .10 panes y 2 Y ~io bn y ~.-El Seere1arlo. Fra.nClS- cial de esta provincia. de la de ardo--.
Júlos chorlzos. co ){ar1lnez.. ha y Cli.diz y GACETA' DE MADRID, como

Dado -en Baeza, 1t 20 de Enero de JO~863 parezcan en la S3la Audiencia de este'
1!31. - El Juez, J~io Bttrgos. - Por BERMILLO DE S.~YA.GO J~do para pl'eS1ar declaración ea
JIla:adado, P. H., Franc~o Ruiz. el'smnario 1:20 de 1930. sobre sWcidio.:

. J0-781 Don J(aae.el Ballesteros Escalero. en a fin de hacerles entrega además- de lot
. BARCELONA _ BARCEL01'i""ETA 1 f.A1-cciones .de J~ de !Dstrucción de t objetos ,que le fueron ocnpados.Al mis-

BermiUo de Sayago, y su pártido. CJO tiempo y en virtl1d del presente. s&
Por ei presente que se expide en Por la presente que se insertará en hace el ctireeimiento del art. 1C9 de la

)néritos de diligene~ número' Bueve , la W.GErA 00. MAoRIO Y Bol..ctiD. Oficial I Uy de Enjwciamine1<l crilninal .a los
de 1929, dimanantes deexpedien1e de esta provincia, ru~~-o y encargo ,a Iparie.nles del dicho fin~cuyamuer":
k.sirttído por la Junta de Contraban-' torla:s las acto~des <le la Nación y te tuvo lugar el dia 27 del pasado Di.
~o y])eCr¡audación d-eesta Provinc~ agente,s de la PoIida .Judicial, 1,a 'bUS-"t ciembre, ea el kilómetro 12Ilil0 del
500ce eonirabando -de .tabaco. con el ca y rescate de l~, ~~ lanares trayecto de Campillos a Bobadilla y,
Jlú!:&lero 244 de 1928, coatra Francisco que al final se, ¡f'~u.'lr.an que le, fU,eroon 1por haberse arrojado a la linea férrea..:
Tripero Luceno, se hace saber qtl.e, se ilesa-par.ec.idas del término dePererue- Dado en Campillos a 26 lÍe En&o do
h:m dej:l:do sin eieeto las requisito-- t laa 105.vecinos d.eI mislrio TomáS Ro- 1.931.-El Ju.e~ Bonifacio Estrada.-El.
t'ias·expedid~e·u meritos de ],as indi- l mero_'p~cz y Beli5:U-~ Romero .¡~CD- Secreürio judicial, (ilegible). {
c:::<l:as. diligenci3S llamaDdo al l'eÍeorido go; in1eresando _SI. rU-C~J}. h3b!das. Jo-l88 '
Fr:Hlcisco-Tripero LuceIlO. de fecha 1 sean puestas.a mI dlM)OSlelOn. en este - r

3 de Octu~e de 1929, publiead.as en t .fUZgado, con las personas en cuyo
el,Boktin. OJi.ciol de esta Provincia! parle, se~ncucnt.....:'n• .si DO jtlStlfic:ln su JURISDICCION DE JJAmNA.:
..-3¡-:r-espoadieate .al día 7 del IDeAcio- legítim,a adquisición, a efectos del su- * ' w
:Dado ().cmi)re yen' la G&cETA,DE M..,,-- '1ll3rio nmnei"o 93 de 1930. CADlZ
.lU& del día 10 del.-propw mes. Señas de los se!norJie:ilt~$. ' .

Bai"Celona,,14 de .Enero de 1931- . .De la 'propieda~ de .Tomás Rom.ero I 'Don Raf-aellbáñez Yangnas,,~jtátt,
El. Juez. de las.1roeción,. Gret;orio Bur- Perez.. ..,. ! de Col"bela de la Arnlada Y Jaez In~·
gués Foz--.El Secretario. Jesé Cos~. I Una oveja, pelo n~gro, de dos añO'S, \ tructo-r de la Coraan..dancia de Marina

10-7& con la señal. ramo t:n la o~eja izqllier-: ¡ deCádiz. .
__~ da POI" detrás Y hOJa de hi&'Uera en la, Ha,go saber: Qne.pores:e mi :pl'ime~

Pm. el presente .qtre se ecp!de en derecha. ,,' ' , 1edicto que se insertará en la G.\cETA DB
inéritos de cart3-<rrden dimamm:te de - MADRID Y Boláz.nq ()ficiLJlQ de ~ta
eumario número 434, rollo número De la propiedad de ~1ísario Roroe. p['o,~ineia y VaIenda" así •como en el
S.763 de 1929, sobre est,af-a, contra 1'0 I:.nengo. ., tab~on .de anun~i';l8 de ~ Comandancia
José ~pi .A.ueejQ~ hijo de Jose y de Una ovefa. newa, con marca. eg la . de Marllla. ~e ~~lZ,se e.t:.ta. llama y •em
Franelsca. ebanista. viada, de treinta frente 'de .almaz:a!TÓn ramo por de-l plaza al mdiVIduo Mig-.re!. !!ertinez
Y nneve aOOs -de e~d, nat1:tr3J. y ~ci- mnte en ip. oreja izquierd:,t en 13' de- Bl:mco. pl1)CeSado en causa núm. 35:&
110 eje Valencia, C::eD. domicilio Úitilrul- I."eCha oreada y en la cauine'r:a dere-eha del año 1925, por ·insultD a superior en
mente en ean-clern de Adollo Beltrán. lúerro letra A- 1 ~ vapor "Anihal Mendi"~ para que en
lIlmn.et'O 31, bajGs, se hace saber que. ()tra .oveja. con la señal de alrnaz:a- 1el plazo d~ 30. _dias, coatados a partir:
4Se han dejado sin efectu las -reqnisi- ITÓU. que enIaubaen 'la parte -delai2- de la pubhcae..tOD del presente, compa-

· tortas ~didasen 11 de Octubre úl- tera. -en forma de T. 1 rezca ante este Juzgado de mi earg()
timo, llamaado 31 mencionado p~ . Dado en BenniUo de Sa~~ a diez 1si):o.,:o la Gapitania de este Puerto, ad-
~, laseuales fnet"O'B publicadas en de Enero de mil novecientos treint:\ .' wlrtiendole que de no compal'lecer den-o
M ,GacETA DE MAnRm> JI Boletín Ofi- y uno. - El Juez de InstrueciÓ'n. ~b· tro del plazo prefija.do,·será decla:rad~
eial de esta Pro-vinc:i;a y de la de Va- lNlel Bannteros. - El Seeretrio~ Gris- rebelde y le paraci los perjnicios a
Jeucia .. lóbal Del Rio. ~ en dereeho baya lugar.
~ 22 de Enero de 1~ _ JO - 918, . Dado eii Cádiz a los 30 dias del roes

El Juez de.lastrucción, José Bilbe ' • CALLOSA DE ENSARRIA de Enero de 1931.-EI Juez Instructor.
_:E:'! Se~~~ .n<~~t_." ny. B r 1 n.. - y - ~ C':'---

:.a;.ll ........-.KI.~~~I.. I Por ea ,p--re' .e ~., ..."'-- '" ~_ a ae ~ nez anga~ ~eta·, JO..;;...¡J3 ,,~ ~ anli'O;:,=, "L~U'I:''' '" "....,.. riu. Jwm. Garcia de la Vega.
,. BEfAR s~ Luis ~stellanos de Losad3, de vein. JK--33'

tlOcho anos de edad,. empleado.. casa·
Do-n Federico Yartín y Martillo Juez'l do, natn.."'ti de Sevilla,.. y 't'ecino de Va-

de iastr.::cci6n de Hejar y su p:rrtido. lencia.. calle de Colón. núra.. lO; que
..H~o saber; Que, en la ca,usa s-egai- despné~ se.b"$l~dó a l\lureia y d,e.a}~ . Don Osear Kartín-e:Il JloH:ns, TeDien·

· 'da en_este Juzgado, con el numero dos 1a Madrid, 19nor.andose su dom¡Clho. te de Navio y JUe% Instructor de la can_o
· 4el ano acmal, por robo. he acorda.· para~ en el caso de que sufriera 31- sa nÚIll. :136/930, por hurto, y de :tao

elo., se in.te:rese -de la Po-licta Judicial. guna lesión en. el accidente de auloffiÓ- que es Secretario el mecánico- D.. Ma
por memo de edictos. que se inser- vil que sufrió el día 22 de Noviembre nuel Rosajo Mar:in.
1~"o.n ~n. la GACETA DE r.~~o y Bole- ú}timo.~? el término de Altea, provin- Por el prcsenle se cita, llama y ein
1m Ofrc;.alde esta provlDCl~. se pro- c!a d_e Alu'::mte! comparezc~ dentro del Iplaza al individuo Félix Gau,IDa '<trIe
eeot'l ~ la busca y ocupacion de los ternuno de qumto día, ante e5te Juz· ja, de C;¡;:;.;-;::~t3 años SOltero natn~

flem?Ylentes que lü.cgo .!'.e d,?s<:~ibiI""dn? gado o ante el del sitio dond~ se. en- ral de VaiIadp~id. hijo' de Dio,irsio Y:
pomendoles a mI dlSPOSlC¡On. aSl cuentre, para s'er dado de alta SI es~a ya I Tecla; el cual Iba de pasojero a bordo
como a ,luso perscn::l.s _en cuyo }:?o.der I curado o. <;aso contrario sea a::;¡~,'¡¡ do ',' del vapor Español "lnranto Isabel de'
8e h~ll~~. SI no acredItan ~u legItima por el medlco forens~: I Bo,bón", el día 7 de Diciembre wti~'
adqmsl,clón,. cuyos semOVIentes fue· I Callosa de Ensafn3, 16 de Enero 1\ ocupando el ca...narote numo 27 de d¡,.,
r~D substraldos del ....entorro de SO-l de 1931.-El Juez de instrucción me- eho buque con destino al puer~o dé-
rlhucla, en la noche del cup.tro al ciD- gThle.~El Secretario, Ricardo O;ti. Buenos Al;es, para que en el pla~o de
4;:0 del mes a~t~aL J0-919 30 días,..compAreZea ante el J117;gal;lc!.~_
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Paseo de San Vice~e. 20

Por el presente se cita, llama y em
plaza a' cuantas personas presenciaran
el accidente ocurrido al .....apor correo
español "Juan Se1>astián Elcano... .a Sl1
salida por la boc:ma Sur de este puerto
el día 24 de Ab'rildelaño último pa
sado. o tuviesen -intereses en el citnd~

buque para que en plazo de 30 días a
partir del de la publicación de este
edicto se presenten ante D. GresorlOt
Fernández Ballesta, Teniente' de Na
vio de la Escala de Reserva .~:Ixiliar.

Ayudante de la Comandancia de Mari
na de Valencia, Juez Instructor de la
misma y de la causa núm. 130 de 1230.
que por tal motivo se instruye.

Dado en Valencia a 13 de Encro d~

1931.-El Juez Instructor, Gregorio
F. Ballesta.

VALENCIA.
JM--23!;t

'rriendoen responsabilidad la pCFsona
que lo posca y no haga entrega del
mencionado documento en el Juzgado
de l\larina de. la Comandancia de esta
Provincia.

Palma. 31 de Diciembre d~ 1930.
Carlos Coll.

JM-S!7
LA GUARDIA

Don Carlos CoIl y Blanca. Coman·
dante de Infantería de Marina, Juez
Instructor del expediente- que se íus
trUY~ con motivo del extravío de la
cartilla naval del inscripto Pablo Mo
ra Noguera.

Hago saber: Que habiendo sufrido
extravio el mencionado doeum-ento.
~eda nulo y. sin 'Yalor alguno, men-

1
Don Juan Magaz y Fernández de

H-enestresa. Teniente de Navío de la
Armada, Ayudante de Marina y Juez
Instructor de este Distrito de La Guar
dia.

Por elpresentc, cito, llamo y empla
zo al inscripto de este trOZl> Fl"áneisco
Abr.ame Dios, hijo de Gr-egorio y
Rosa. de.20 años de edad. soliei"o, pa
na,dero. natural y vecino de Sobrada
Tomiño. de 1" provincia de Ponteve
dra. para que en el plazo de noventa
días. a contar desde la publicación de
esta requisitoria en lospeI'Íódieos ofi
cia·les GACETA. DE MADRID Y Boletín
.oficial de la provincia de Pontevedra.
se presente en -este Juzgado. sito en la
Ayudantía de Marina de este Distrito,
con el fin de responder de los cargos
que le resulten en el -expediente de
prófugo que contra el mismo se sigue Don Manuel N"úñ-ez Rodríguez, A.lCé
por su falta de presentación al ser lIa- rez de Navío de la Armada. embarcade.
II18.do para el servieio de la Armada, en el hUlfUe Escuela de Guardias ~la
bajo apercibimiento quede no presen- rinos "Juan Sebastián Eleano". Juez;
tarse en el plazo que se le señala, será . Instructor ~e la sumaria que se inst:-}l-
declarado prófugo.- ye al marmero de segunda JoaqUll1

,Dado en La Guardia. a 29, de Enero 1 Carrillo de Albornoz y Garcia del Cid,
de 1931.-El Juez Instnictor. Juan Ma- 1 I>Or deserción.

saz. JM-307 .~ zo~lr~:tci~~:J~'i~;r:¡¿I:C~!rJl~.p~:
jo: de Telesforo y de María, natural de

PALMA DE MALLORCA. Ayamonte. provincia de Huelva, de
, 21 año3 de edad, de estado soltero.

Don Carlos Coll y Blanca. Coman- siendo sus señas personales. pelo cas
dante de Infantería de Marina, Juez taño, barba natural, ojos negros. color
Inst,ructor del expediente. que se ins4 blanco, talla un metro 62 centimetl"'05.
truye con motivo del extravío del nom- para que en el plazo de treinta días
bramiento de patrón de pesca del in- contados desde la publicación de esta
dividuo Juan Ripoll Puig. requisitoria en el Boletín Oficial de la

Hago saber: Que habiendo sufrido provincia de Huelva y en la GACETA DE
extravío el mencionado documento, MADRID. comparezca ante la autoridad
queda nulo y sin Talar alguno, ineu- de Marina o Ejército más próxima. y.
rriendo en responsabilidad la persona en sus defectos a la Civil, para respon.
que lo posea y no haga entrega del del" a los cargos que le resultan en sa- '.
mencionado documento en el Juzgado maria que se le instruye por deserción..
de Marina de la Comandmcia de esta A la vez ruego a las Autoridades. tan-
Provincia.' lo Chiles -como Militares,' procedan a:

Palma. 31 de Di-eiemhrll de 1930.- la busca y captura del individuo de
Carlos ColL referencia. y caso de ser habido lo

JM-238 pongan a disposición de la Autoridad.
de Marina más próxima.

Dado a bordo del BUlflle Escuela dé
Guardias Marinos, en el puerto de Yo
kohama (Japón). a a de Enero de
1931.-El Juez In.structl)r. Manuel NfI..
ñe:L

de treintá dias a contat" del siguiente a
la publicación de este -edicto -.;:n la GA
CETA: OFICIAL~ Boletín de esta Provino
cia.- Prensa' Local y fija-ción del mismo
en lugares acostumbrados de la com
prensión de esta Provincia maritim:a.

Dado en La 'Coruña a 7 de Febrero
de 1931.-EI Juez Insh'Uctor. Angel Al·,
variño Saavedra.LA CORU:&A

, JM--340

DOR Aacel Alvariño Suvedra. Te
niente de Navio (E. R. A.) Y Juez
Instructor con destino en la COman·
dancia de :Marina de La Coruña, de un
exp-ediente de hallazgo en la mar, de
siete bocoyes yacios.

Haso saber: que _por el patrón de
la,embarcación 1I. motor, denominada
..Teresa... Manuel Pan Pita y sus 4 tri
pulantes. fueron hallados flotando en
'el mes de Febrero de 1929 a. la altura
de Seijo Blan-co. siete bocoyes vacíos,
'los cuales recogieron y conduj~ron a
Sal1ta Cruz de Mera. dond~ se hallan
-depositados en casa, del vecino, de este
lu/<a-¡o. José Pita Ramón.

Dichos bocoy.!:! son de madera y de
roble amerieano y construcción fran
-cesa, y proceden, al parecer, d~l nau
fragio del Tapor francés "Charles Se
rafi~o", ocurrido en la noche del 31
de Enero del indi~ado año de 192!J, a
la -altura -«id Cabo Villano. y cuyas re
ferencias o marcas a fuego incrusta
das en las bases y a pintura, son las
siguienta: '

Un bocoy marca·do a rUegO P. G. F~
&: F .• a pinturaF. C. F. a: F., P. G. F.
& = (045 con ocho aros y un estado de
:vista regular.

Un bocoy marc~do a fuego "Non·
guier-Cette Fnten Location N O os- •
pintura 3559 A. S. &: F. Dunkerqu~
con ocho aros-e igual estado de vista.

Un boeoy mareado a fuego "Non
guier - Cette-Fut-en· Location N-er- a
pintura 1170 DU!lkerque _..... S. &:: F. -con
ocho 3ros en buen estado.

Un bocoy marcado a fuego Bordo
nn-Oran-Fut-Location Jualienable; a
pintura L. G. B. Un 1867 Dunterque
L. G. B. con ocho aros en buen estado.

Un bocoy mareado Lss-Sarigua1".
'Oran-Jualienable"; a pintura Saviguar
40'\ = P- ~ L. 9286" con cinco aros y
le taIta uno en estado -de vista regular.

Un boooy marcado a fu~go E. G.
Feneehause a pintura 2868 con veho
aros en buen estado.

Un boco)" marcado "Bordoran-Oran
Fut-Location..Jualienable, a pintura F.
,G. N=l51 Dunkerque con ocho aros,

Lo que en cumplimiento a lo pre
-ceptuado ~n el articuio 27 del Titulo
adicional a la Ley de Enjuiciami-ento
Militar de Marina, hago público para
que quienes se consideren con lÍere
cho a la propiedad de los citados ~feC*
tOg lo acrediten a medio de escritos
dirigídos al que aUsCribe O por como
¡parecencia por si o por apoderado ea
;regla, alegando d~ _uno u otro modo,
C1.'W,:nte lea ~n.,.en~a. d~ntro del plazo

, , ,

la ComlUldancia' de Marina de Málaga.
.. prestar, declaración., ,
~á~a a. de F~brero de,1931.--EJ

'-¡uez Instructor. Osear Mar.tfnez Mo
lins.-Bl $ecretario. Manuel 'Rosado
Marüa,


